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Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,(X) ptas.
Extranjero; idem.............................  10,0fl - -
Ullramar: idem............................... 1.5,(XD ___
Numero s u e lto ...... .......................... 0 ,5n ___

fldmìnisfracìón y suscripción.

Dalle del üaerameDio, aÉm. ì, ¡iiipreitla SaDidpal.

La correspondencia se  dirigirá al S r . S e cre ­
tario del Exento. Ayuntamiento.
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Avuntamien’to : Actas de [as .sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permajiente de! día i7; extraordinaria del Pleno del 9, 
continuada ei 12,' y ordinaria del pritrier período cuatrimestral del 
mismo de los días 15, 16, 17 y 18 del actúa!.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.—Mortalidad en Madrid durante el mes de fe­
brero próximo pasado.—Concurso para proveer la plaza de .Agen­
te ejecutivo municipal de ¡a primera zona, distritos de Palacio, 
Inclusa y Latina.—Otro para proveer una plaza de Auxiliar 
femenino de las Bibliotecas Circulantes. —Pliegos de condicio­
nes de la subasta que se intenta celebrar para adquisición de 
objetos de alfarería con destino al Ramo de Arbolado, Parques y 
Jardines.—Subastas pendientes de celebración.—Comisión E je­
cutiva del Montepío Municipal.—Cementerios: autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Resultado del 
sorteo para amortización de Obligación s de Cédulas de! En.'̂ an- 
che (emisiones 1899, 1907 y 1915).—Otro por expropiaciones en 
interior (emisión de 1899). — Otro de la misma Deuda (emi­
sión de 1909) — Otro dej Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 
Licencias expedidas por el Negociado 4.“, por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche y por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias.

Intervención; Cotización en R oIsh de los valores imiutcipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de! Ensanche y Balance de las operaciones realizadas 
hasta fin de febrero.—Exposición ai publico de las matrículas de 
escaparates y toldos, para reclamaciones.

' 'BRAS MUNiorAUEs: Las en ejecución.
P oucIa Urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe- 

i'o®;—Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser­
vicios prestados por los guardias miiuicipaies.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por deredtos de deeliello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inliumacioues verificadas del 12 al 18 de marzo 
de 19*26.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  17 de m a r z o  d e  192H. 
E x t r a c t o , — Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano, — Asistieron los Teriiente.s de Alcalde 
Sres. Antón, Bayod, Fernández del Pino, Garciiaso de la 
Vega, Gómez Roldan, Martín, Orellana (Marqués de) y 
Romero,

Se abrió a las seis y cinco mimitos de la tarde, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

A suntos ai d esp acho de oficio

A c u e r d o s ; t S e  dió cuenta de una moción de la A l­
caldía Pre.sidencia, fecha 12 del corriente, en ia que propone 
la creación de becas en el instituto de Reeducación profesional 
de inválidos del trabajo a favor de obreros de los servicios 
municipale.s y denlos oficios privados de esta capital, dotadas 
con 2.340 pesetas cada una, cantidad que el referido ín.stituto 
tiene fijada para satisfacer: 1.820 los gastos de sostenimiento 
del inválido y con las 520 restantes el importe de la matrícula 
anual, pudiendo ser en mtrnero de 10 las que se creasen por 
ahora, observándose para sii concesión tos siguientes requi­
sitos;

Primero. La provisión se liará por concurso, anunciado 
con la debida publicidad, y señalando el plazo de iin mes para 
la presentación de instancias y justificantes.

Segundo. Tendrán derecho a las becas los inválidos en 
quienes concurran alguna de las circunstancias siguientes que 
se detenninan con orden de preferencia: .

fi) Ser natural de Madrid o residente en el mismo durante 
los dos últimos años.

b) Haberse producido la invalidez trabajando en alguna 
industria o taller establecido en esta Villa, así en los distintos 
servicios del Ayuntamiento, como en la industria privada.

Tercero, Los interesados deberán acompañar a ia instan­
cia el acta de nacimiento, la certificación médica acreditativa 
de la inutilidad, su fotografía de cuerpo entero y tamaño míni­
mo de nueve por doce, certificación de los talleres donde haya 
trabajado y relación de las circunstancias en que se produjo el 
accidente, lugar. Médico que le asistió. Sociedad aseguradora 
e indemnizaciones percibidas.

Las solicitudes, con sus justificantes, serán remitidas al Ins­
tituto de Reeducación, cuyo personal técnico realizará ia debi­
da comprobación e informará al Ayuntamiento de los aspirantes 
que reúnan condiciones para su reeducación, entre ios cuales 
eligirá la Corporación los que a su juicio deban disfrutar el 
beneficio.

Cuarto. El Ayuntamiento sufragará los gastos de fabrica­
ción de las prótesis necesarias para los becarios agraciados 
por ei mismo, a estricto precio de coste en los talleres de! Ins­
tituto, calculándose prudencialmente en 500 pesetas el valor de 
cada una de aquéllas.

Quinto. Para ias indicadas atenciones se incluirá en el 
presupuesto municipal de 1926-27 y su capitulo de asistencia 
social una partida de 25.000 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
anterior moción de la Alcaldía Presidencia con la propuesta 
verbal del Sr. Gómez Roldán de que se conceda igual prefe­
rencia que a los obreros municipales a los alumnos de los Co­
legios del Ayuntamiento.

2." Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en la que propone se conceda al cami-

■Qf -  Ii: itdYiiric
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ñero número 2ü. D. Rafael Bravo Catalinas, afecto al Ser­
vido de Vías públicas del Ensanche, una remuneración de 
100 pesetas, como premio al acto humanitarjo reahpdo por e 
mismo salvando con riesgo de su propia vida, el día 3 «el ac­
tual, la de una pobre mujer que se arrojó al 
en las proximidades del puente de San Fernando, con el pro 
pósito de suicidarse, cuyo gasto sera cargo al capitulo XVII, 
«Imprevistos», del vigente presupuesto.

3," Quedar enterada de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: Mr.™!;,

D losé Amorós Ruiz, con su esposa dona Pilar Moiata 
Moraíelia e hijos doña Isabel, U. José y doña Pilar Amoros
Morata, a Viilaverd_e (Madrid). , uvriiJn Up

D. Amador y D. Albino Fernandez González, a letuan de
las Victorias (Madrid). i ■■ n, ("-n

Doña Dolores Cuevas M. de Tejada, con sm hijo D. t«a-
briel Ponzoa Cuevas, a Cliainartm de la Rosa ,

Doña Ramona Gil Morillas, con sus hijos D, Gregorio, 
doña Pilar y D. Rafael Fores Gil, a Guadalajara.

D. Juan Gúlvez-Rojas Cámara, a Toledo. _
Doña Agapita Elvira Martinez Baldó, con su sobrino don 

Rodrigo Puerta González, a Vallecas (Madrid)
D. Juan y doña Francisca Puertas Díaz a Cercedilla (Ma-

'Id . Florencio Luis Montano Romanos, con su esposa doña 
Candelaria Barrio Aspa, a Tetuán de Victorias (Hadri ), 

D. Patricio Beneyto Belda, con su esposa dona Manuela 
Fontabella Benlloch. a Valencia.

O R D E N  D E L  D l A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión para el estudio de las subvenciones por paro, 
enfermedad y accidentes uel trabajo

A propuesta del Sr. Gómez Roldan fueron retirados para 
nuevo estudio lo.s dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo las reglas a que han de ajustarse as So­
ciedades obreras que soliciten subvención por tener establecido 
ei socorro de paro forzoso e involuntario.

Otro proponiendo las reglas a que han de ajustarse las Mu­
tualidades obreras que tengan establecido el socorro en metáli­
co para los casos de paro por enfermedad o accidente del 
trabajo.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda Munleipal

4.*’ Adoptar los acuerdos que a continuación^se expresan 
con motivo del reconocimiento de un crédito de 170.985,55 pe- 
•setas a favor de la «Compañía Peninsular de Asfaltos», como 
contratista del tapado de calas en los pavimentos de astaltos, 
efectuadas en las vías públicas durante los ejercicios económi­
cos trimestral de 1924 y el de 1924-25, y teniendo en cuenta 
todo lo actuado en el expediente; i .i i

Primero. Aprobar el gasto de referencia importe de las 
obras indicadas, efectuadas por la «Compañía Peninsular de 
Asfaltos», contratista de las mismas segiín escritura otorgada 
en 29 de mayo de 1923, toda vez que en el expediente consta 
¡ustificado con los informes emitidos en el mismo por la Aseso­
ría, Dirección de Vías públicas y señor Interventor que el 
-servicio se realizó, y la jiistificacióii por tanto de su pago,  ̂

Segundo. Reconocer a favor, de la mencionada Compañía 
el expresado crédito de 1 /0.985,55 pesetas, y

Tercero Que la repetida suma de 170.985,55 pesetas, sea 
satisfecha con cargo al crédito consignado en el capitulo 1, 
artículo 4 .“, concepto correspondiente del proyecto de pre.su-

piiesto aprobado por la Comisión municipal Permanente, y hoy 
pendiente de la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Plei^, 
que ha de regir en el próximo ejercicio económico de 1926-27.

Finalmente como medio de evitar la repetición de 
como el presente, en que los gastos exceden de los créditos 
presupuestos, el que suscribe estima procedente se acuerde al 
propio tiempo que, eií lo sucesivo y para las atenciones de 
todas clases cuya realización esté contratada, los respectivos 
señores Jefes de servicios se limiten a expedir en los plazos 
fijados en cada pliego de condiciones, las certificaciones com­
presivas de los gastos efectuados en los oportunos periodos de 
tiempo, remitiéndolas a la Intervención, cuya dependencia 
practicará los trámites conducentes a su pago, Y para los casos 
en que resulte insuficiente el crédito presupuesto, los señores 
leíes de servicios deberán gestionar con la antelación oportuna 
la ampliación del mismo, al objeto de que al llegar el momento 
del pago pueda éste realizarse; a este efecto procuraran estar 
al corriente, eii todo momento, de las disponibilidades existen­
tes en cada partida de las que afecten al servicio de su cargo.

En cuanto se refiere a los servicios no contratados, basta, 
a juicio del informante, reiterar el cumplimiento de los acuer­
dos va adoptados, para que, sin previa autorización, no se 
realice iiiiigrin gasto que exceda de las cifras presupuestas, 
haciendo responsables directos de su pago a los que no cum­
plan dicho requisito. ' , , ™ a

Con tales medidas estima el que suscribe que se logrará
evitar el mal expuesto.

Delegación de Beneflcenela y Sanidad

5 “ Aprobar un decreto proponiendo, de conformidad con 
ei informe de ios Sres. Bellido y Soriano, fecha 6 del corrien­
te V en vista de todo lo actuado en el mismo, se adjudique a 
la Casa «Carbonel!» el concurso para instalar un lavadero me­
cánico en el segundo departamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, toda vez que examinadas por los indicados 
señores las proposiciones de las très casas que se han presen­
tado al concurso, «Metzger», «lusa» y a la que se adjudica el 
mismo, la de ésta resulta más ventajosa de todas las presenta­
das, siendo el precio de las distintas casas los siguientes.

«Carbonell».........  15,^50 pesetas.
«Metzger»........... 15.792 ■
«Insa» .................................  15.550

y el plazo de entrega que señala la Casa «Carboiiell» ei más
corto, puesto que se compromete a comenzar el montaje cuan­
do esté en condiciones el local en donde haya de insialarse, 
mientras que «Metzger» señala un plazo de unas seis semanas, 
e «Insa» no indica nada.

6." Aprobar un decreto proponiendo, de conformidad con 
el informe emitido por los Sres. Bellido y Soriano fecha 6 de! 
corriente, y en vista de lo actuado en el mismo, se adjudique 
a la Casa «Carbonell» el concurso para instalar un lavadero me­
cánico en el tercer departamento del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, toda vez que examinadas por los señores 
indicados las proposiciones de las cuatro casas que.se han pre­
sentado a! concurso, «Metzger», «Homs», «Insa» y a la que se 
adjudica el mismo, la de ésta resulta la más ventajosa de todas 
las presentadas, siendo el precio de las distintas casas los si­
guientes: ^

«iMetzger» (sin eiectro-exhaustor). 15.23/ pesetas. 
«Hóms»................................................
«Carbonell».......... ..............................  e'l^o
«Insa».................................................... 15,140 '

y aunque la de «Insa» es más económica en una cantidad in­
significante, el secadero que propone es insuficiente para a 
capacidad de la lavadora, siendo la máquina de planchar de la 
de «Carbonell» de mayor diámetro, y el motor eléctrico de ma­
yor potencia, sin que la fuerza que consumen las maquinas que 
propone sea excesiva y sensiblemente mayor que las de las 
otras casas concurrentes.

Delegación de Gobierno Interior

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa im 
decreto proponiendo la adquisición de avisadores de incendios, 
marca G uardián , con destino al Almacén general de la Villa, 
y la inclusión del crédito de 5.760 pesetas a que asciende dict̂  ̂
adquisición en el pre.supuesto dé gastos para el año iJ2o-//-
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DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta miinleipal de Primera enseñanza

7. “ Acreditar, desde 1 de abril próximo, a D. Juan Saiii- 
per, propietario de la casa tuinierc) 6 de la Costanilla de los 
Desamparados, de esta capital, y de conformidad con lo infor­
mado por el Vocal Letrado de la Junta municipal de Primera 
enseñanza, 4.400 pesetas anuales por el arrendamiento del piso 
primero de dicha finca, a cuya cantidad se eleva el alquiler de 
4,000 pesetas estipulado en contrato de 27 de diciembre 
de 1905, con el aumento del 10 por 11X1 que aconseja dicho se­
ñor Letrado.

8 . “ Acreditar en iiómiria, desde 1 de abril próximo, a 
doña Marta Castillo y Galón, propietaria de la casa número 2 
de la calle de Eugenio Salazar, de esta Corte, 2„5(X) pe.setas 
anuales por el alquiler de dicho inmueble, en el que se hallan 
instaladas dos Escuelas municipales de párvulos y niñas, por 
las razones de equidad que alude el Vocal Arquitecto de la 
Junta municipal de Primera enseñanza en sus informes de 26 
de noviembre de 1925 y 15 de febrero del año actual, que figu­
ran en el expediente.

9 . “ Acreditar en la nómina correspondiente, desde 1 de 
abril próximo, y de conformidad con lo informado por los Vo­
cales Arquitecto y Letrado de la Junta municipal de Primera 
enseñanza, señores Sallaberry y Campuzano, en 11 de no­
viembre y 22 de febrero último, respectivamente, que figura 
en el expediente, 3.450 pesetas anuales, por el alquiler del 
cuarto principa! derecha de la casa número 1 de la calle de la 
Magdalena, de esta Corte, y 4.320 pesetas, también anuales, 
por’el principal izquierda de la mencionada casa, a cuyas can­
tidades se eleva el 15 por 100 para el piso principal derecha, 
y el 20 por 100 sodre lo que rentaba el año 1915 el principal iz­
quierda, según el referido informe de! señor Arquitecto.

10. Formalizar, desde luego, el contrato de aiTendamien- 
to por anualidades del piso primero de la casa número 16 de la 
calle del General Alvarez de Castro, para instalar en el mis­
mo una Escuela nacional de niñas, con habitación para la Maes­
tra y su familia, mediante el alquiler anual de 5.100 pesetas, 
que tendrá derecho a percibir el propietario desde el día 1 de 
lebrero último, toda vez que se hallan terminadas las obras de 
adaptación que le fueron exigidas a satisfacción del Vocal Ar­
quitecto de la Junta, Sr. López Sallaberry.

11. Adquirir en arrendamiento, mediante el alquiler anual 
de 8.400 pesetas, e! piso segundo izquierda de la casa núme­
ro 9 de la calle de Cádiz, de esta Corte, para instalar en el mis­
mo una Escuela nacional de niños, con habitación para el Maes­
tro y su familia, de conformidad con lo propuesto por el 
Inspector profesional Sr. Portilla, siempre que la propietaria 
realice las obras de adaptación que promete su Administrador 
D. David Moreno en el oficio que con fecha 23 de febrero úl­
timo dirige a la Alcaldía; pero sin proceder a la formal izad ón 
del contrato ni acreditar alquileres hasta que las referidas obras 
sean aceptadas por el Vocal Arquitecto Sr. López Sallaberry,

12. Adquirir por un año, prorrogadle por la tácita, en 
arrendamiento para Escuelas y mediante el alquiler anual de 
2.500 pesetas, la parte del hotel número 1 de la calle de la Cruz 
del Rayo, que ofrece D. Celso Joaniqiiet Pons, para instalad una 
Escuela de niñas, utilizando el pequeño jardín que lo circunda, 
con el derecho al percibo de alquileres desde el momento en 
que conste en ei expediente que las obras de adaptación reali­
zadas o que se realicen se hallan en estado de aceptación, a 
juicio del Vocal Arquitecto Sr. López Sallaberry; todo ello de 
confonnidad con lo informado por el Vocal Sr. Prieto Pazos 
en 2 de febrero último, que figura en el expediente.

13. Librar a !a «Unión Musical Española», con cargo a !o 
consignado en el concepto 452 del vigente presupuesto de 
gastos, las 64 pesetas que reclama, con fecha 5 de febrero úl­
timo, por el alquiler de un piano traído a la primera Casa Con­
sistorial al regresar de El Escorial a Madrid la segunda colo­
nia escolar de intercambio.

14. Otorgar, en vista de los favorables informes emitidos 
por las Directoras de los Grupos «San Eugenio y San Isidro» 
y «Ruiz Giménez», e! primer quinquenio reglamentario a las

Maestras de sección doña Luisa Nieto Cobos y doña Francisca 
Lotes Potenciarlo, con derecho a pei'dbir las 500 pesetas anua­
les que detennina el artículo 40 del reglamento, desde el 1 de 
diciembre de 1925 y 25 de enero de 1926, respectivamente, 
facultando a la Junta municipal de Primera enseñanza para que 
dicte las reglas que estime oportunas a fin de que la compro­
bación de fa!ta.s de asistencia de Directores y Mae.stros pueda 
exigii'se en forma que gai'antice el exacto cumpliiniento de ¡os 
preceptos reglamentarios. ,

15. Incluir en el primer presupuesto que se forme, de 
conformidad con lo informado por la Intervención en 3 de fe­
brero último, que figura eii el expediente, la cantidad de pese­
tas 718,15 para pago de las facturas presentadas por las casas 
ttLogare.sa» y «Antonio Pérez», de e.sta Corte, por material 
escolar servido a la.s dos Escuelas de niños y ninas recién ins­
taladas en la Casa cuartel del Real Cuerpo de Alabarderos, 
advirtiendo a los Maestros que las desempeñan que en lo suce­
sivo .se abstengan de hacer gasto alguno que no esté previa­
mente autorizado por la Junta municipal de Primera ense­
ñanza.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se consignen 
en presupuesto 1.483,56 pe.setas para gratificar servicios pres­
tados por un Director interino en las Escuelas de Aguirre.

Y la Comisión municipal Permanente, acordó desechar el 
precedente dictamen.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

16. Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente, las bases que a continuación se expresan para proveer, 
por concurso, diez plazas de conductores para los automóviles 
del Matadero y Mercado de Ganados, recientemente adqui­
ridos;

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de diez 
plazas de conductores de automóviles del servicio del Matade­
ro, dotadas con el jornal diario de 10 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes;

q) Ser español y estar comprendido entre los veinte y 
cuarenta y cinco años de edad. .

ti) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

c) Poseer el carnet de conductor con dos años de anti­
güedad como mínimo, habiendo conducido dos años automóvi­
les en esta localidad. .

Tercera. Las instancias se presentarán durante el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el B oletín  o f ic ia l  de la provincia, en el Registro 
general en los días y horas hábiles, acompañadas de los docu­
mentos siguientes:

a) Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta de 
la de Madrid.

h) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta, 
tí] Presentar para su reseña en el Negociado de Abastos, 

el carnet de conductor de automóviles.
e) Certificado de las casas en que haya prestado sus 

servicios.
Cuarta. Los concursantes serán reconocidos por dos Mé­

dicos de la Beneficencia municipal, en demosEación de su 
aptitud física para el cargo, especialmente en la relación con 
las facultades acústicas y ópticas que el mismo reclama.

Quinta. Los aspirantes habrán de saber leer y escribir y 
conocer la composición, funcionamiento y arreglo usual de au­
tomóviles, especialmente de los de marca «Laíil».

Sexta. Serán condiciones preferentes, después de demos­
trar la aptitud exigida en las bases anteriores, por su orden: 

n) Ser empleado n obrero de este Ayuntamiento.
b) Poseer certificado del Centro Electrotécnico de Inge­

nieros u oEa entidad análoga del Ramo de Guerra. '
c) Haber serxddo en filas.
tí) Los mejores antecedentes profesionales y morales. 
Séptima. Los solicitantes serán clasificados por im Tribu­

nal compuesto por el Teniente de Alcalde Delegado de Abas­
tos, como Presidente, y como Vocales el señor Ingeniero del
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Matadero y un funcionario de esta dependencia, nombrado por 
¡a Alcaldía Presidencia.

No podrán ser clasificados para el ingreso ma3'or número 
que el fijado en su totalidad para esté concurso.

17, Aprobar, teniendo en cuenta lo actuado en el expe­
diente las bases que a continuación se expresan, para proveer 
por concurso una plaza de Jefe de g a r a g e  del Matadero y 
Mercado de Ganados que, a las inmediatas órdenes del señor 
Ingeniero industrial de esta dependencia, será el encargado de 
velar directamente por la buena conservación de los automóvi­
les propiedad deí Municipio, a fin de evitar que éstos sufran a 
destiempo averías que, además de causar uu entorpecimiento 
al normal servido, repercutirían en los intereses del Erario 
iiuinicipal.

Primera. Es objeto de este conciir.so la provisión de una 
plaza de Jefe de g a r a g e  del Matadero, dotada con el jornal 
diario de 12 pesetas.

Segunda, l.os conciir.santes deberáir reunir tas condicio­
nes signiente.s:

a) Ser español y estar comprendido entre lo.s veinticinco 
y cuarenta y cinco años de edad,

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena
conducta. '

c) Poseer el carn et  de conductor con cinco años de anti­
güedad, como iníniiiio.

Tercera. Las imstancias se presentarán durante el plazo 
de im mes, a contar desde el día siguiente de la inserción de 
este anuncio en el B oletín  o fic ia l  de'la provincia, en él Re­
gistro general, en los días y bora.s hábiles acompañadas de los 
documentos siguientes: '

a )  Certificación del acta de nacimiento del Registro civil, 
legalizada si correspondiese a demarcación notarial distinta 
de la de Madrid.

b) Certificación de carencia de antecedentes penales del 
Registro de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta.
f/) Presentar para su reseña en e! Negociado de Abastos 

el carn et  de conductor de automóviles.
e )  Certificado de las últimas ca.sas en que haya prestado 

sus servicios. ,
(Jiiarta, Los concursantes serán reconocidos por dos Mé­

dicos de la Beneficencia municipal en demostración de su apíi- 
titud física para el cargo, especialmente en la relación con las 
facultades acústicas y ópticas que el mismo reclama.

Quinta, Los aspirantes liahtán de saber leer y escribir y 
tener conocimientos de aritmética y contabilidad que demos­
trarán mediante examen ante ei Tribunal.designado al efecto.

Sexta. Serán condiciones preferentes, después de demos­
trar la aptitud exigida en las base.s anteriores, por su Orden:

a ]  Haber de.sempeñado cargo análogo en Emprésas par- 
ticiilare.s,

h)  i ’oseer conocimientos de mecánica de taller en rela­
ción con los automóviles, que también demostrarán por el 
examen correspondiente. '
■' c ) Ser empleado ii obrero del Ayuntamiento.

(i) Poseer certificado de! Centro Electrotécnico de Inge­
nieros n otra entidad análoga del Ramo de Guerra.

e )  Haber servida en filas.
f  ) Los mejore.s antecedente.s profesionales y morales.
Séptima. Los solicitantes serán clasificados por un Tribu­

nal compuesto por el Teniente de Alcalde Delegado de Abas­
tos, como Presidente, y como Vocale.s el señor ingeniero del 
Matadero y im funcionario de esta dependencia, nombrado por 
la Alcaldía Presidencia.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

18. Reconocer a favor del Notario D. Lorenzo Carrión 
la suma de UXl pesetas y 51,20 por el abono de los honorarios 
devengados y suplementos iieclios en el acta notarial que a 
requerimiento del excelentísimo Ayuntamiento autorizó el 3(3 
de enero de 1925 para liacer coiist'ar el número de tranvías que 
en un período de tiempo circularon por sitio determinado de esta

Corte, y por una minuta de acta de subasta, declarada desierta, 
para la enajenación de un solar propiedad de la Villa, sito en 
la calle de Toledo, 89, respectivamente, toda vez que se ha 
justificado en el expediente que no ha percibido su importe, y 
que las 151.20 pesetas a que ascienden eii total ambas minutas 
se sati.sfagan con cargo a! crédito consignado en el capitu­
lo i, articulo 4 " ,  concepto 26 del vigente presupuesto de gastos.

19. Acomodar a las disposiciones del Real decreto dictado 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 2 del corriente, sobre 
simplificación y reorganización de algunos servicios de Ha­
cienda relativos a las operaciones de liquidación, ingresos 
directos del Tesoro, pagos y recaudación, teniendo en cuenta 
lo establecido en el artículo 562 del E.statuto Municipal, las 
formalizacioiie.s administrativas para la liquidación y recauda­
ción de las rentas y exacciones municipales que se estimen 
deben adoptarse después del estudio realizado y por las con- 
•sideraciones que liace la intervención en informe fecha 3 del 
corriente, que figura en el expediente, siendo este asunto de 
la competencia de la Comisión municipal Permanente para .su 
aprobación; de conformidad con lo determinado eu el aparta­
do 3." de ios artículos 154 y 546 del citado Estatuto.

20. Acceder a lo interesado por U. Eugenio Páez, como
propietario de la finca de la calle del Barco, 26, en la que el 
exceleiiti.srmo Ayuntamiento tiene arrendado un local en que 
se baila instalado el Juzgado immicipal del di,strito del Hospi­
cio, para la revisión del contrato, en consideración a los au­
mentos de rentas acusados por el Registro fiscal a efectos del 
pago de la contribución, por resultar de los informes emitidos 
por !a Asesoría Municipal, la Intervención y el señor Arqui­
tecto correspondiente la procedencia de lo interesado, tenien­
do en cuenta que se halla justificado el aumento de la contri­
bución y la aplicación de su parte alícuota al local arrendado, 
así corno el iiecho de no haber variado el arrendamiento pos­
teriormente al año 1914, debiendo ser aceptada la elevación 
del alquiler en la proporción de un 15 por 1(X) del actual auto­
rizado en el articulo 6." del Real decreto de 17 de octubre 
de 1924, o sean 375 pesetas mensuales, más 98,40 pesetas 
por el exceso de tributación que prescribe et apartado 9," del 
mismo artículo. •

21. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por ios señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D, Eduardo Masip Budesca, sobre revo­
cación de acuerdo de la Comisión municipal Permanente que le 
denegó el derecho al percibo del sueldo que le estaba asig­
nado como Médico de la Inspección escolar, en concepto de 
gratificación; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pieno y expedirse ai señor Pro­
curador consistorial las certificaciones legales oportunas.

22. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial por D. Mario Lorogoyen Castellano, contra 
la desestimación tácita por parte de esta Corporación de ins­
tancia del recurrente solicitando se le reconozca la antigüedad 
en su empleo de Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921 
y abono de la diferencia de haberes; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
expedirse al Procurador consistorial las oportunas certifica­
ciones legales.

23. Acceder a lo solicitado por D. Sebastián García 
Yebra en instancia fecha 25 de febrero de 1924, para que se le 
devuelva la suma de 3.645,88 pesetas que había satisfecho por 
el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p lu s valia , 
por la transmisión verificada en 22 de abril de 1920 de un solar 
sito en el paseo de Ronda, 11, fundándose para ello en que la 
referida transmisión, por haberse verificado dentro del ejerci­
cio de 1919-20 no estaba comprendida en el indicado arbitrio, 
toda vez que fué acordado por el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 8 de octubre último la devolución de las 
cantidades percibidas por razón del arbitrio mencionado en las 
transmisiones verificatlas con anterioridad a la fecha en que 
entró en vigor la Ordenanza formada para su exacción, que fué 
aprobada por el Ministerio de Hacienda en la Real orden de 
22 de junio, y teniendo en cuenta que en el caso presente la 
transmisión lo fué con anterioridad a la en que entró en vigor 
la referida Ordenanza y que en el expediente se han cumplido 
los requisitos que dispone la circular de la Dirección general
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del Tesoro de 29 de marzo de 1890, realizándose la referida 
devolución como minnradón de ingresos de! indicado arbitrio.

24. Acceder a lo solicitado por D. Mariano González 
Más en instancia fecKa 12 de marzo de 1924, para que se le 
devuelva la suma de 1.245,22 pesetas qiieliabia satisfecho por 
el arbitrio de incremento de! valor de los terrenos, p lu s i>(i!ki, 
por la transmisión verificada en (i de junio de 1919 de un solar 
.sito en la calle de Ríos Rosas y Alonso Cano, fundándose para 
ello en las mismas con.síderacione.s que se indican en el anterior 
asunto; debiendo realizarse la referida devolución como mi­
noración de ingresos del indicado arbitrio,

25. Acceder a lo solicitado por doña 0.msnelü Ihjilda y 
Andet en iiisíaucia techa 13 de marzo de 1924, para que se le 
devuelva la suma de 5.899,29 pe.setas que había satisfecho por 
e! arbitrio de increinento del valor de ios terrenos, plus duIíd , 
por la traiismisión ycrificada en 23 de julio de 1919 de una finca 
sita eii la caite de 'retnán y calle del Carmen, fmidándo.se para 
ello en las mismas consideracione.s que se indican en los ante­
riores asuntos; debiendo realizarse la referida devolución como 
minoración de ingresos del indicado arbitrio.

26. Acceder a lo solicitado por I). Gregorio Fernández 
Requejo en instancia fecha 8 de mayo de 1924, para que se le 
devuelva la suma de 700,94 pesetas que liahia .satisfecho por 
el arbitrio de incremento del valor de los terreno.s, p lu s v a lia , 
por la transmisión verificada en 8 de noviembre de 1919 de 
ima finca .sita en el mímero 38 de la calle de Monte Esquinzo, 
fundándose para ello en las mismas consideraciones que se 
indican en tos anteriores asuntos; debiendo realizarse la refe-, 
rida devolución como minoración de ingresos del mencionado 
arbitrio.

27. Acceder a lo solicitado por D. Maniid Reinado Cues­
ta en instancia fecha 25 de febrero de 1924, para que .se le 
devuelva la suma de 1,295,45 pesetas que había satisfecho por 
el arbitrio de incremento del valor de los terrenos, p lu s  valia , 
por la transmisión verificada en 27 de junio de 1919 de un so­
lar sito en el número 2 de la calle de la Princesa, fundándose 
para ello en las mismas consideraciones que se indican en tos 
anteriores a,smitos; debiendo realizarse la referida devolución 
romo minoración de ingresos del referido arbitrio. '

28. Acceder a lo .solicitado por D. Enrique Ubeda y  don 
Mariano Galán en instancia fecha 1 de febrero de 1924, para 
que se les devuelva la suma de 1.468,03 pesetas que habían 
satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de los terre­
nos, p lu s v a lia , por la transmisión verificada en 9 de mayo 
de 1919 de un solar .sito en la calle de Andrés Mellado, fun­
dándose para ello en la.s mismas consideraciones que .se indi­
can en los anteriores asuntos; debiendo realizarse la referida 
devolución como minoración de ingresos del mencionado ar­
bitrio.

29. Acceder a lo .solicitado por D. José Justo Cano eii
instancia fecha 2 de junio de 1924, para que se le devuelva la 
suma de 1,369,60 pesetas que había satisfecho por el arbitrio 
de incremento del valor de ios terrenos, p lu s  v a lia , por la 
transmisión verificada en 22 de octubre de i919 de una finca 
rita en el número 2 de la calle de Salamanca, fundándose para 
ello en las mismas consideracione,s que se indican en los ante­
riores asuntos; debiendo realizarse la referida devolución como 
minoración de ingreso.s dei mencionado arbitrio. •

30. Acceder a lo solicitado por D. Braulio Novale,s en
instancia 8 de septiembre de 1924, para que se devuelva ia 
suma de 2.232,05 pesetas que había satisfecho por el arbitrio 
de incremento del valor de los terrenos, p lu s va lla , por la 
transmisión verificada en 9 de enero de 1920 de un .solar sito 
en la calle de Juan de Urbiela, fundándose para ello en las 
mismas pnsideracioiies qiie'se indican en los anteriores a.sim- 
tos; debiendo realizarse la referida devolución conio minora­
ción de ingresos del ineiicionado arbitrio. '

31. Acceder a lo solicitado por D. Francisco Fardo Calvo, 
como Presidente de la Sociedad Anónima < La Industrial», en 
instancia fecha 3ü de agosto de 1924, para que se le devuelva 
la suma de 6.327,88 pessetas que había satisfecho por el arbi­
trio de incremento del valor de lo,s ten enos, por la trímsnúsión 
verificada en 15 de abril de 1919 de parte de una finca sita en 
el número 31 de la calle de la Palma, fmidándose para ello eii 
las mismas consideraciones que se indican en los anteriores 
asuntos; debiendo realizarse la referida devolución como mino­
ración de ingresos del mencionado arbitrio; haciendo constar, 
con respecto a la devolución de la cantidad de 730,54 pesetas

sati.sfecha.s en concepto de recargo, que indica en su informe 
la íutervenciüii municipal, que ia Comi.sión mmncipal Perma­
nente, en expediente incoado a iustmicia de i). Juan Planas 
acordó, de conformidad con lo informado por los setáores Le­
trados consistoriales, en sesión de 30 de diciembre último, la 
devolución .sólo de la principa!, con deducción de lo satisfecho 
por recargos y inultas.

32. Designar a un Letrado consistorial para que, en unión 
del Procurador D. Fdiiardo Morales Díaz, ejerza cuantas ac- 
cionc.s judiciales, administrativas o cualesquiera otra que pue­
da dcrivar.se, a nombre del excelentísimo Ayuntamiento, con­
tra D. Julián Echevarría, D. Rafael Gutiérrez, D. Angel Be­
llido y D. Jo.sé Amézohi o .sus herederos, al fin de exigirá 
cada uno de ellos, en la proporción con'que contribuyeron a la 
constitución de la .Sociedad «Empresa ele la Plaza de Toros de 
Madrid», la cantidad de 188.362.31 pesetas que por el recargo 
municipal del Timbre del Estado sobre los billetes de espec­
táculos dejó de satisfacer dicha Empresa por las corridins efec­
tuadas en el aúo económico prorrogado de 1918; todo ello de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, vi.sto lo actuado en el e.xpecliente y teniendo en cuen­
ta lo di,spue,stn en el articulo 235 del Código de Comercio que 
precetúa que «ningún socio podrá exigir la entrega del haber 
que le corresponda en la división de ia masa Social mientra,s 
im se hallen extinguidas todas las deudas y obligaciones de la 
Compañía o no se hubiera depositado sii ¡inpoide, si la entrega 
no se pudiera verificar de presente^., y al mismo tiempo, que la 
Empresa, tantas veces citada, no puede alegar desconocimien­
to del recunso que existía pendiente contra la providencia que 
impuso el concierto.

,33. Declarar no hnber lugar a lo Interesado en proposi­
ción, fecha 15 de septiembre de 1925, por varios .señores Con­
cejales para que los funcionarios y obreros del Ayuntamiento 
de Madrid que fuesen ilamado.s a filas, cualquiera que fiie.se sii 
reemplazo y lugar en que presten .sus servicios se les abona­
ran sus haberes conservándoles la.s plazas y reconociéndoles 
todos los deredios de ascensos y mejoras que disfrutasen lo,s 
de .sil clase y categoría, de coiifonnidad con la ponencia emi­
tida por el Sr. Serrán en este asunto fecha 5 del pasado mes 
de febrero, que figura en el expediente y por separarse en un 
todo de la primera de las- conclusiones del presupuesto vigente, 
que se refiere a la reserva de las plazas de aquellos emp!eado.s 
n obreros que cesen en el desempeño de su cargo por cumplir 
sus deberes militares, pero que iio tendrán derecho ai percibo 
de sus haberes o jornales el tiempo de pernianencia en filas, 
excepto en el ca.so de que fuesen movilizados y destinados a 
Africa.

,34. líecoiiocer a los reclamantes D. Clemente iglesias 
Fuentes, D. Aníbal Galindo Leal, D, José Martín García y 
D. Antonio Roncero Moratilla, como comprendidos en la 
Ba.se 6 .“ del presupuesto para el año económico de 1919-20, 
el derecho a figurar como Auxiliares administrativos desde la 
mi,snia fecha en que se reconoció para los demás individuos 
comprendidos en la Base 6 .“ del referido presupuesto, pasando 
desde luego a ocupar las vacantes que existan o puedan exis­
tir en este ejercicio, e incluyendo en el próximo las plazas que 
sean precisas en el caso de que en esa fecha no hayan quedado 
colocados los cuatro señores de referencia, y que respecto al 
□bono de las cantidades que se les adeuden por diferencia de 
retribución entre las que hoy dia tengan asignada y el haber 
que Ies correspondiera disfrutar, la intervención Municipal, 
tan pronto' como cada niio de los solicitantes sea nom­
brado /Aspirante con el haber de 3,000 pesetas, categoría y 
sueldo que en la actualidad les corre,spoiide, procederá a prac­
ticar las liquidaciones correspondientes y señalará la forma de 
pago de las cantidades resulhmtes; todo ello teniendo en cuen­
ta los informes emitidos por los .señores Letrados consistoria­
les y la Intervención re.spect¡vamente, que figuran en el expe­
diente.

35. Jubilar, por edad, al Guardia de Policía urbana, míme­
lo 228, D. Antonio Ramírez Moya, y asignarle el haber pasivo 
anual de 1.460 pesetas, ,50 por 100 de las 2.920, que, a razón 
de 8 pesetas de jornal diario, le sirve de regulador, correspoii- 
diéndole la expresada clasificación con arreglo a las dispo.si- 
ciones reglameuíarias vigentes, por exceder de veinte años el 
tiempo de sus servidos a la Corporación.

36. A.signar a dona María Encarnación Salcedo e izagui- 
rre, Maestra nacional, jubilada por edad por el Estado en Real
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orden de 5 de enero último, el haber pasivo anual de fi.4ÜÜ pe­
setas, 80 por 100 de B.OOO que como mayor sueldo disfrutado 
en activo la sirve de regulador, clasificación pasiva que le co­
rresponde con arreglo a las vigentes disposiciones reglamen­
tarias en la materia por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo que dedicó la interesada a la enseñanza en esta Corte; 
todo ello teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
y ser un caso comprendido en el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Fernianente de 31 de diciembre de 1924, por haber co­
menzado a desempeñar sus servicios con anterioridad a I de 
enero de 1902.

37. Asignar a doña Natividad del Olmo y Gil, Maestra 
nacional, jubilada por edad por el Estado en Real orden de 
5 de enero último, el haber pasivo anual de ü.400 pesetas, 
80 por 100 de las 8.Ü0Ü que como mayor sueldo disfrutado en 
activo le sirve de regulador, clasificación pasiva que le corres­
ponde con arreglo a las di.sposiciones reglamentarias vigentes 
en la materia por exceder de treinta y cinco años el tiempo 
que ia interesada dedicó a la enseñanza en esta Corte; todo 
ello teniendo en cuenta lo informado por la Intervención y ser 
un caso comprendido e n el acuerdo de la Comisión Permanente 
de 31 de diciembre de 1924, por haber comenzado a desempe­
ñar sus servicios con anterioridad a 1 de enero de 19Ü2.

38. Desestimar la solicitud de D. Luis Rodríguez Hiera, 
Médico segundo de la Beneficencia municipal para que se le 
autorice percibir sus haberes en concepto de gratificación por 
desempeñar el cargo de Jefe'de Sección del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso Xill, en vista de lo actuado en el expe­
diente, teniendo en cuenta que en la conclusión S,® del dicta­
men de presupuestos para 1925-2G, se determinaba la aiiuladóii 
de todas las concedidas sometiéndolas a revisión por una Co­
misión especial nombrada al efecto, debiendo adoptarse el 
acuerdo con carácter general de no acceder a esta clase de so­
licitudes.

39. Aprobar los ascensos que a continuaciói! se expresan 
para cubrir una plaza de Investigador de Arbitrios municipales, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba D. Antonio 
Amezúa, siguiendo el turno de antigüedad y con arreglo al es­
calafón del Cuerpo de Investigadores de Arbitrios publicado 
en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  de 2 de no­
viembre próximo pasado.

A Investigador de Arbitrios municipales, con e! haber anual 
de 3.750 pesetas, el Investigador Auxiliar D. Luis Cuenca Gó­
mez, que ocupa ei número 1 de los de su clase.

A Investigador Auxiliar, con 3.250 pesetas anuales, don 
.Antonio Cerrojo Pérez que hoy disfruta el sueldo de 3.000 pe­
setas, y por último, que para la plaza de Investigador Auxiliar, 
con el sueldo de 3.000 pesetas que resulta vacante eii definiti­
va’, se nombre con carácter interino y eoo arreglo a lo determi­
nado en el artículo 247 del Estatuto Municipal a D. Juan Moreno 
Celso.

40. Nombrar para ocupar dos plazas de E.scribieotes de 
Inspecciones sanitarias, dotadas con el haber de 3.000 pesetas 
y vacantes por jubilación de los que las desempeñaban, D. Ma­
nuel Caraso y D. Francisco Ossorio, concedida por la Comi­
sión municipal Permanente en 10 del pasado mes de febrero 
como resultado del reconocimiento facultativo, a favor de don 
Luis Nadal y Fernández'Arroyo y D. Ricardo Serrano, cuyo 
nombramiento será con carácter interino, a tenor de lo determi­
nado en el artículo 247 del Estatuto Municipal, todo teniendo 
en cuenta la absoluta necesidad, por la índole e importancia de 
los servicios, de proveer dichas plazas, y que la plantilla está 
formada por un escaso número de funcionarlos y que estos ser­
vicios originan al Municipio una fuente de ingresos.

41. Interponer, de conformidad con lo informado por tos 
señores Letrados consistoriales, reclamación económico-admi­
nistrativa ante el Tribunal provincial, contra fallo del llu.strisi- 
mo señor Delegado de Haóienda de 15 de enero último, que 
declara no haber lugar a incluir en la liquidación de créditos y 
débitos ia .suma de .^X).762,19 pe.setas en concepto de intere­
ses de demora por anticipo del Tesoro, para compra de carbón 
con destino a la Fábrica del Gas y cuyo recurso deberá quedar 
interpue.sto antes del próximo día 24.

42. Se dió cuenta de un informe en el que, con vista de 
todas las solicitudes presentadas durante el plazo regiamenta- 
rio al concurso para la provisión de una plaza vacante de Re­
caudador de arbitrios municipales del distrito de la Inclusa, 
estima que la Comisión municipal Permanente, haciendo uso

de las atribuciones que le confiere el articulo 54G del Estatuto 
Municipal, acuerde designar para dicha plaza a D, Antonio 
Cruz Conde, con sujeción a las condiciones siguientes;

Primera, El premio de cobranza será e! 4 por K'K) de las 
cantidades* que haga efectivas de los contribuyentes en dicha 
demarcación. _ ^

Segunda, El Sr. Cruz Conde no tendrá derecho á jubila­
ción. .

Tercera. Antes de entrar en posesión de su cai go, dicho 
señor prestará la fianza de 25.000 pesetas, precisamente en 
metálico o en valores municipales estimados por el nominal.

Cuarta. Si el interesado dejase transcurrir un mes, conta­
do desde la fecha de su nombramiento, sin formalizar la ante­
dicha fianza, o sin tomar posesión de su cargo, se entenderá 
que renuncia al mismo.

Quinta. El Sr. Cruz Conde quedará sometido como fun­
cionario mimicipal a las reglas de disciplina impuestas por el 
excelentísimo Ayuntamiento con carácter general y obligado a 
cumplir las disposiciones generales establecidas o que se esta­
blezcan para los agentes Recaudadores.

Sexta. Dicho señor se proveerá del título correspondiente 
de Recaudador de Exacciones Municipales, con arreglo a la ley 
de! Timbre y con los mismos requisitos que los demás funcio­
narios de la Administración municipal a cuyos efectos se com­
putará como equivalencia del sueldo el importe integro del pre­
mio de cobranza percibido durante el ano económico de 1924-25 
por el Recaudador anterior.

Séptima, Para llevar a efecto el servicio de recaudación, 
el Sr. Cruz Conde podrá nombrar los Auxiliares que juzgue 
necesarios, dando de ello conocimiento al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente por conducto del Iiiterx'entor municipal. 
Estos Auxiliares no tendrán personalidad alguna ante la Admi­
nistración municipal y sus actos serán considerados como reali­
zados personalmente por el Recaudador.

Octava. Tendrá la obligación de establecer una oficina 
dentro de la demarcación del distrito de la Iiiclusa, y, a ser po­
sible, en e! centro del núsmo, con la amplitud y decoro nece­
sarios y provista de teléfono; y

Novena. La Oficina de Recaudación instalada, dispondrá 
del número de empleados que exija el buen servicio y la época 
de cobro, con una remuneración decorosa; el nuevo Recauda­
dor, instituirá, además, el cargo de Auxiliar-Habilitado, cuya 
designación someterá a la aprobación del excelentísimo Ayun­
tamiento, no pudiendo ser la dotación de dicho cargo inferior 
a 2.40Ü pesetas anuales,

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. Marqués de Orellana, Bayod, Martin, Garcilaso de 
la Vega, Resines, Fernández del Pino y González dei Valle, 
interesando que existiendo en el concursante D, Joaquín Pier­
nas méritos relevantes para desempeñar el cargo de Recauda­
dor de arbitrios municipales del distrito de la Inclusa, y estu­
diados los expedientes de todos los aspirantes le sea adjudicada 
dicha plaza, '

Y la Comisión municipai Pernianeute, previa discusión que 
consta en acta, acordó aprobar el informe del señor Teniente 
de Alcalde Delegado de Hacienda y desechar la enmienda.

Voto en contra el Sr. Marqués de Orellaiia.

Delegación de Polieia urbana

43. Acceder a lo solicitado por U. Camilo Paniego para 
instalar un surtidor de gasolina en ¡a calle de Alcalá, esquina 
a la de Almería, previo el reglamentario concurso, a cuyo efec­
to pasará el asunto, después del acuerdo, al señor Ingeniero 
Director de Vías públicas,

44. .Ascender a una plaza de je fe  de distrito del Servicio 
de Limpiezas, vacante por fallecimiento del que la desempeña­
ba y dotada con el haber anual de 3.100 pesetas, al número 1 
en el escalafón de Jefes de sección del referido servicio, don 
Dositeo Fernández Vázquez; todo ello de conformidad con la 
propuesta del señor Ingeniero Jefe del indicado servicio.

45. Conceder a la Papelera Madrileña Luis Montiel y 
Conrpaiua (S. en C .) la renovación de licencia que solicita 
para continuar con la explotación de la fábrica de cartón y 
papel que tiene instalada en el paseo de las Acacias en vista 
de los informes favorables que figuran en el expediente.

46. Conceder licencia a Ü. Pedro Gnzmán para instalar 
un electromotor de cinco caballos y variación de lugar de
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otro eii la calle de Moratines, 5, con siijedóii a los informes 
(.)iie constan en el expediente,

47. Conceder, autorización a la Sociedad general de Au­
tobuses para el establecimiento de la línea Puerta del Sol- 
(jiiindalera-Prosperidad en servido combinado entre Metro­
politano y aiitobuse.s, haciéndose el de Puerta del Sol-Torri- 
jos y Torrijos-Sül en tienes del Metropolitano y desde Torri- 
jos a Guindalera y Prosperidad, y viceversa, en coches de la 
Sociedad general de Autobuses, siendo el itinerario y tarifas 
lo,s siguientes, de conformidad con la propuesta de la Socie­
dad; teniendo en cuenta el informe favorable del señor Jefe de 
circulación que consta en el expediente y lo actuado en el 
iiiismo.

I t in era r io .—VuyiTÍii del Sol-4'orrijos (servicio del Metro­
politano), Torrijos, Cruce con Goya, paseo de Francisco Sil- 
vela, calles de José Picón, Pilar de Zaragoza, Juan de la Hoz 
y Cartagena hasta el final de ésta en su cruce con la de López 
de Hoyos.

P rec io  de ta s  (arifu s .—Puerta del Sol-Guindalera (con­
fluencia de !a.s calles de Béjar y del Pilar de Zaragoza), 0,15 pe­
setas.

Puerta del Sol-Prosperidad (calle de Cartagena, cruce con 
la de López de Hoyos), 0,20 pesetas,

Torrijos (cruce con Goya) Guindalera (confluencia de las 
calles de Béjar y del Pilar de Zaragoza), 0,10 pesetas.

Torrijos (cruce con Goya) Prosperidad (fina! de la calle de 
Cartagena en su cruce con la de López de Hoyos), 0,15 pe­
setas.

El mismo itinerario y los mismos precios regirán en los 
viajes de regreso hasta là Puerta del Sol,

48. Conceder licencias a D. Guillermo Hernández para 
establecer una imprenta e instalar dos electromotores con fuer­
za total de cuatro caballos en la calle de Mesón de Paños, 8, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

49. Conceder licencia a D. Florencio Román González, 
con sujeción á los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de ebanistería, sierra de 0,80 metros, cinta 
y dos máquinas e instalar un electromotor de ocho caballos de 
fuerza en el paseo de San Vicente, 14,

50. Conceder licencia a D. José San Fabián para estable­
cer un taller de tornero con dos máquinas en la calle de Moli­
no de Viento, 15, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente, quedando obligado el interesado a no almacenar 
más madera que la necesaria para el trabajo del día y a extraer 
diariamente la viruta. ,

51. Acceder a lo solicitado por el Mayoral del Servicio 
de Limpiezas D. Melitón Oliva Sánchez, dando por terminada 
!a licencia que con carácter de excedencia voluntaria por tiem­
po mínimo de un año se le concedió; acordándose el reingreso 
en su cargo del mismo, teniendo en cuenta el informe unido al 
expediente del señor Ingeniero Jefe del servicio proponiendo 
dicho acuerdo, a pesar de no haber transcurrido el año por el 
que se le concedió la excedencia, por implicar renuncia de la 
misma y además no estar cubierta la plaza indicada.

52. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el sumario que se 
instruye por el Juzgado de primera instancia e instrucción del 
distrito del Centro por homicidio por imprudencia contra el 
conductor del automóvil número 5 del Servido de Incendios, 
Ramón Martínez Moscoso, sin renunciar a la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayuntamiento; debiendo someter­
se este asunijo a la .sanción de! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, a tenor de lo dispuesto en su artículo 156 del Estatuto.

Delegación de Benefleenela y Sanidad

53. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas que figuran en e! expediente, formula­
dos por las dependencias nnmicipales correspondientes, para 
contratar el servicio de transporte de seis cajas portabiberones, 
de la Central a las sucursales y viceversa, de la Institución 
iiiimicipal de Puericultura, por tiempo de dos años e importe 
calculado de 25.000 pesetas, que será cargo al crédito que figu­
ra en el concepto 314 del vigente presupuesto de gastos, suje­
to a la posible modificación que se establece en la condi­
ción 3 ,“ de las facultativas, considerando ampliado el pliego de 
condiciones facultativas con las dos siguientes:

Undécima. El incumplimiento de alguna de las cüudicio-

iies que figuran en el pliego de las facultativas, será castigado 
la primera vez con multa de 50 pesetas y. en caso de reinci­
dencia, podrá llegarse hasta 200 pesetas, y si se notara grave 
coiitiimada de tai incumpliniiento de las condiciones, podrá 
llegarse a la,rescisión del contrato con pérdida de la fianza.

Duodécima, No obstante lo consignado en la condición 
primera, el contratista, una vez terminado el compromiso, vie­
ne obligado a seguir prestando el servicio, considerándose tá­
citamente prorrogado este contrato hasta que, realizadas dos 
subastas consecutivas dentro de los dos meses anteriores a la 
fecha en que termine el contrato vigente, pueda encontrarse 
sucesor, caso de no haber sido previamente adjudicado por el 
excelentísimo Ayuntamiento.

Este asunto‘ deberá ser sancionado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

' 54. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, para 
ocupar una plaza de Jefe facultativo, vacante por jubilación 
concedida al que la desempeñaba D. Enrique Bertrán y Bosch, 
de conformidad con la propuesta del señor Decano interino del 
referido Cuerpo:

A Jefe facultativo, coii_8.000 pesetas anuales, D. Jerónimo 
Galiana Soriano.

A Médico primero, con 7.(XD pesetas anuales, D. Enrique 
Alvarez Sáinz de Aja.

A Médico segundo, con 5.ÜÜÜ pesetas anuales, D. Manuel 
Gómez Novella.

Y a Médico tercero, con 4 .(XX) pesetas anuales, D, Martin 
Galarreta Jiménez, en turno de oposición. .

55. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano interino del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal, a D. Antonio'Montenegro Durán, Médico ter­
cero de dicba^dependencia, licencia ilimitada por tiempo míni­
mo de un año, con carácter de excedencia voluntaria, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 114 del Reglamento de Secreta­
rios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados 
municipales en general, dictado para la aplicación del vigente 
Estatuto Municipal, en relación con el ca,so 3.“ del articulo .32 
de dicho reglamento.

56. Conceder a D. Armando Gil .Mariscal, Médico super­
numerario de ia Beneficencia municipal, actualmente en situa­
ción de excedencia, el reingreso al servicio, quien deberá ocu-~ 
par el número 89 en el escalafón del Cuerpo a que pertenece, 
que es el que tenía al concedérsele la excedencia; todo ello de 
conformidad con lo informado por el señor Decaiio interino de! 
Cuerpo faciilíativo de la referida dependencia,

A propuesta del Sr. Gómez Roldan quedó sobre la mesa 
un decreto proponiendo el reingreso al servicio activo de un 
Médico primero de la Beneficencia mimicipal.

Delegación de Trabajo y Economía soetal

57. Conceder al obrero nnmicipal D. Bonifacio Prieto 
Pérez, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado, y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6..50 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Gobierno interior

58. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan 
para cubrir una plaza de Oficial de segunda dase de la Sec­
ción de Administración, vacante por nombramiento acordado 
por la Comisión Permanente en sesión de 10 del actual, de 
Oficial de igual clase de la Sección de Contabilidad, del opo­
sitor número 63 de las de 1916, D. José del Pino y Montilla: 
todo ello con vista del escalafón aprobado en 29 de julio último:

Primero, A Oficial de segunda dase de la Sección de 
Administración, con el iiaber anual de 4.000 pesetas, a don 
Santiago Valle] o Alarcóii. •

Segundo. A la que éste deja de Oficial de tercera dase, 
y sueldo de 3.000 pesetas, a D. Valentín Prieto Escudero.

Tercero, A la de Auxiliar de Administración, con pese­
tas 3.000 anuales, a D. Romualdo Martínez Fernández; y

Cuarto, h  la de Escribiente, coñ 3.(X)0 pesetas, a don 
Lilis López Brea,

59. Admitir la renuncia presentada por D. Enrique Gó
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inez Elegido del cargo de Ordenanza de las Oficinas centra­
les, para el cual íué designado en sesión de 4 del actual, quien 
confinará en su cargo de Ordenanza de la Institución inimici- 
pal de Puericultura, y la designación para pasar a la plaza de 
referencia del subalterno que en la escala correspondiente ocu­
pa el lugar inmediato inferior, o sea. el número 2, D. Paulino 
Marivela Ros, con el mismo haber de 3.5IXJ pesetas que en la 
actualidad viene disfrutando.

Delegación de Jueticia

(itl. Aprobar un informe en el que se indica que no es ne­
cesario coadyuvar con la Administración en el recurso conten- 
cioso-administrativü interpuesto por D. Alfonso Mauleón y 
Landa ante el Tribunal provincial, sobre revocación de acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente del excelentísimo Ayun­
tamiento de 28 de octubre de 1925, aclaratorio al de 29 de 
julio anterior, que aprobó los escalafones subordinando la apli­
cación de é.ste a aquellos acuerdos anteriores y resoluciones 
de! Tribunal Contencioso de 3 de enero de 1919 y 29 de octubre 
de 1922, toda vez que la aclaración consistió en que los 25 opo­
sitores de las celebradas en 1916-17 dieron conocimiento a la 
Alcaldía por medio de instancia de que el acuerdo de 29 de ju­
lio de 1925 vulneraba la sentencia del Tribunal Supremo de 
14 de febrero de 1902, obtenida por los señores Górgolas, Cas­
tro y Grande Colao, por la que se declaraba que todos los que 
eran Auxiliares en el año 1915-16 y que no hubieran ingresado 
por oposición debían figurar en el escalafón con posterioridad 
a los 25 primeros opositores, teniendo la referida sentencia su 
fundamento en los acuerdos de 4 de agosto y 6 de octubre 
de 1916; el primero invitaba a todos los entonces Auxiliares, 
caso del Sr. Mauleón, a que tomasen parte en las oposiciones 
y caso de no verificarlo quedarían sin derecho a ascender, y 
el segundo asignando los lugares que habían de ocupar los opo­
sitores, habiendo advertido al Ayuntamiento los opositores que 
el acuerdo de 29 de julio de 1925 vulneraba una sentencia del 
Tribunal Supremo, es decir que atropellaba algo que tenía la 
santidad de cosa juzgada sin que por lo tanto al adoptar la 
Corporación el acuerdo de 28 de octubre último hiciese otra 
cosa que ratificar ei de cumplimieuto de la citada sentencia de 
14 de febrero.

Este acuerdo deberá someterse al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno,

61, Aprobar un decreto en el que propone, de conformi­
dad con el informe emitido por tos señores Letrados consisto­
riales fecha 5 del mismo mes, que n̂ el expediente, no 
coadyuvar con la Administración en pleito contencioso inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. César Navarro Scapa 
y otros varios empleados contra acuerdo municipal de 29 de 
íunio último, aprobatorio del escalafón de! personal de Admi­
nistración.

62. Aprobar mi informe en el que propone la aprobación 
de las conclusiones siguientes, vistos los informes emitidos en 
el expediente y considerando que el espíritu y letra del acuer­
do municipal de 15 de enero de 1915, al determinar la jubilación 
de los empleados por causa de imposibilidad física, la refiere 
al ejercicio de sus respectivos cargos, por lo que el reconoci­
miento facultativo que aquéllos han de sufrir al cumplir ios se­
senta y cinco años de edad ha de establecer la debida relación 
entre la mentada imposibilidad física y las funciones a cargo 
del fiiñcionario de que se trate.

Primera. Que se estime el recurso de reposición interpues­
to por U. Antonio Verdú contra el acuerdo mimicipal de 10 de 
febrero último que determinó su jubilación por impo.sibiÍidad 
fisica para el ejercicio de su cargo, subordinando dicha situa­
ción al resultado de las propuestas siguientes:

Segunda, Que se proceda a un nuevo reconocimiento fa­
cultativo del nombrado D, Antonio Verdú en los términos del 
acuerdo municipal de 15 de enero de 1915, advirtiendo a los 
Profesores encargado.s del mismo, que certifiquen la impo.sibili- 
dad de aquél en re la c ión  con e l  e je r c ic io  d e  su  c a rg o ,  cuyas 
funciones consisten en inspeccionar, dirigir y vigilar las prácti­
cas de aforo y adeudo de especies en la Inspección sanitaria 
que tiene a su cargo y autorizar con su firma los partes de asis­
tencia a la misma del personal y los documentos inherentes al 
desarrollo de tales operaciones; y

Tercera. Que upa vez unida al expediente la nueva cer­

tificación se dé cuenta en Comisión municipal Permanente con 
la propuesta que en relación con la misma corresponda.

63. Aprobar un decreto en el que propone, de conformi­
dad con el dictamen emitido por los señores Letrados consisío- 
riale,s que figura en ei expediente, no se coadyuve con la 
Administración en el recurso contencio.so interpuesto ante el 
Tribunal provincial por e! Delineante D. Antonio Alvarez Julia 
contra acilerdo ¡nunicipal que determinó el lugar que ha de 
ocupar en el escalafón.

(>4, Aprobar im decreto en el que propone, de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales 
que bgiira en ei expediente, se desestime recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Bernardo Mata García y otros emplea­
dos municipales contra el escalafón aprobado en 29 de julio úl­
timo y consiguiente acuerdo de 17 de febrero último.

65, Aprobar im decreto en el que propone, de conformi­
dad con lo informado por !o.s señores Letrados consistoriales 
que figura en el expediente, se desestime el recurso de reposi­
ción interpuesto por el Escribiente de Administración D. Luis 
Fernández del Pino contra acuerdo municipal de 1 ( de febrero 
último que le ascendió a Auxiliar de Administración en lugar 
de a Oficial segundo que es la categoría que cree le corres­
ponde. '

66, Aprobar un informe en el que propone, de conformi­
dad con lo interesado por los señores Letrados consistoriales 
que figura en el expediente, se coadyuve con ia Administra­
ción en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Inspector que íué de Estaciones ozonizadoras, D. Ignacio 
Pildain, contra acuerdo municipal de 30 de noviembre de 1925, 
por el que fué separado de dicho cargo.

Delegación de Obras públicas municipales

67. AulorizilV a la «Compañía de Construcciones Hidráii- 
ticas y Civiles*, contratista de la pavimentación con pórfido 
diabásico sobre base de hormigón de la calle de Sagasta, para 
dar principio a la indicada obra, cuyo presupuesto, que ascien­
de a 408.793 pesetas, será abonado a partir de! próximo pre­
supuesto, en el que figura consignada igual cantidad, con la 
condición de que renuncie al cobro de intereses por demora en 
el pago, desistiendo de los recursos entablados por suspensión 
de la obra y falta de consignación para la misma en el vigente 
presupuesto; todo ello teniendo en cuenta la solicitud del Di­
rector Gerente de la referida Compañía para la inmediata eje­
cución de la obra, en cumplimiento de lo establecido en su 
contrata, por haber desistido por ahora la «Compañía Metro­
politano Alfonso X llb  de la construcción de la línea de los 
bulevares, por cuya causa hubo de suspenderse la pavimen­
tación de la mencionada calle de Sagasta, cuya toiitrata tiene 
adjudicada la Compañía que representa, según escritura públi­
ca otorgada en 26 de septiembre de 1924. y cuya suspensión 
le irroga perjuicios por tener el material necesario para la obra 
dispuesto desde hace tiempo.

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta la necesidad de regularizar las alineaciones 
de la calle de Preciados,- mediante la adquisición de la finca 
número 62 de la referida calle y en armonía con lo que precep­
túa el articulo 46 del Reglamento de Organización y funciona­
miento de los Ayuntamientos, en relación con el número 3 .” dei 
articulo 153 de! Estatuto Municipal y en vista de que la expro­
piación de que se trata rebasa los límites fijados en el núme­
ro I del artíniio H>t del precitado acuerdo legal;

Primero. Que .se acuerde la necesidad de la ocupación 
total de la finca de referencia. ,

Segundo. Que se apruebe la valoración formulada por el 
Arquitecto de la sección y que ha sido aceptada por la funda­
ción propietaria del inmueble, por la que se asigna al mismo 
un valor de 212.029,27 pe.setas.

Tercero. Que para atender a este gasto se consigne en 
el primer presupuesto ordinario o extraordinario que se forme 
la cantidad necesaria para ultimar la expropiación de la preci­
tada finca; y

Cuarto. Que de! acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente se dé cuenta al excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

69. Aprobar la medición y valoración formuiadas por el 
Arquitecto de la sección, del solar número 16 de la calle de 
Cartagena con vuelta a Ja de Zabaleta, solicitada en instan-

/,
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da fecha 3 de septiembre de 1922 por su propietario D. Ma­
riano Verdugo, y como consecuencia de ello se abone por 
el mismo al Ayuntamiento la cantidad de 479,84 pesetas, im­
porte de 12,47 metros cuadrados que se apropia de la vía 
pública, tasados por el indicado señor Arquitecto a razón de pe­
setas 38,64 cada metro; todo ello de conformidad con el mismo 
y en armonía con lo que preceptúa el articulo 46 del Regla­
mento de Organización y funcionamiento de los Ayuntamien­
tos en relación con el número 3,° del articulo 153 del Estatuto 
Municipal y teniendo en cuenta que la apropiación de que se 
trata no rebasa los limites fijados en el número l . “ del artícu­
lo 164 del precitado Estatuto.

70. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y en vista de lo actuado en el 
expediente, las  ̂correspondientes acciones de interdicto ante 
el Juzgado de Colmenar Viejo contra D. Gabino León Puen­
te, vecino de Chamartín, por haber construido un pozo de 
aguas claras en la carretera de Alcobendas, a 60 ó 70 me­
tros del viaje Alto Retiro, y contra el dueño o administrador, 
D, Manuel Quintana, del terreno sito en la cálle de las Cue­
vas, 10, barrio de Tetuán de las Victorias, término de Cha- 
martin, por haber construido un pozo negro a seis metros de 
un ramal de aguas; debiendo expedirse las certificaciones del 
acuerdo que adopte la Comisión municipal Permanente para 
entregarlas al señor Procurador de los Tribunales de Colme­
nar Viejo a cuyo favor tiene otorgado poder el excelentísimo 
Ayuntamiento a fin de que, bajo la dirección del Letrado con­
sistorial colegiado en la citada localidad, promueva las accio­
nes interdíctales y las demás que procedan a la mejor defensa 
de los derechos e intereses municipales, y darse cuenta del 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente al Ayuntamien­
to Pleno en la primera sesión plenaria que celebre.

71. Aprobar un presupuesto, importante 534,04 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de Alumbrado, para restable­
cer el alumbrado público eléctrico en el camino de Mandes, 
siendo cargo la referida suma al crédito consignado en el capí­
tulo IV, artículo L", concepto 100 del presupuesto de.gastos 
vigente, y que con el fin de impedir sea destruida esta instala­
ción y resulte estéril el propósito del Ayuntamiento, se intere­
se de la Dirección general de Seguridad que establezca una vi­
gilancia eficaz en dicha calle que evite se realice la rotura de 
los aparatos en ella colocados.

72. Conceder al señor Director general de la Sociedad 
«Gas-Madrid», la licencia soiicitada para llevar a cabo -varias 
modificaciones y ampliaciones en ¡a red de distribución del 
barrio de Salamanca, derivación del barrio del Pacifico, calles 
del Pinar, López de Ho3'os, Genova y Bulevares, con arreglo 
a los planos presentados, en armonía con lo preceptuado en e! 
articulo 15 del contrato vigente de alumbrado público de esta 
Corte, concediéndose la referida licencia dentro de las condi­
ciones siguientes:

Primera. La ejecución de las canalizaciones se llevará a 
cabo observando siempre cuantas disposiciones se han dictado, 
tanto en las contenidas en el Reglamento de calas como en las 
emanadas de órdenes de la Alcaldía, colocando el número de 
faroles y defensas que sean necesarios para evitar accidentes.

Segunda. Al procederse a canalizar una calle se dará 
cuenta a la Alcaldía Presidencia, con cuarenta y ocho horas de 
anticipación, procurando que estas canalizaciones se aparten 
cuanto sea posible de las líneas de árboles.

Tercera, Los trabajos, siempre que sea posible, no se in­
terrumpirán durante la noche.

Cuarta. Los transformadores se construirán subterráneos, 
presentando un modelo para que sea aprobado previamente por 
e! Ayuntamiento, poniéndose de acuerdo en cada caso al pro­
cederse a la instalación con los Servidos de Vías públicas y de 
Alumbrado municipales; y

Quinta, El orden a seguir en los trabajos será:
a) Las obras que sea preciso ejecutar en las Rondas, para 

lo proyectado en la arteria Salamanca y, simiiltáneameníe, las 
de la derivación Pacífico.

b) La derivación Pinar-López de Hoyos, partiendo del li­
mite del término municipal hacia Pinar, aprovechando, a ser 
posible, ¡a época de verano en que, por haber menor circula­
ción de público, seria más favorable y con menos molestias, 
terminar la arteria Salamanca en sus trozos Recoletos y Cas­
tellana.

c) La derivación Génova-btilevares se hará con la mayor

brevedad, teniendo en cuenta que, próximamente, se procede­
rá a pavimentar las calles de Sagasta y Carranza.

73 a 105. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican, con sujeción 
los planos jf Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y justicia de 4 de septiembre 
de 1902. .

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Femando de Blas, en Villamil, 4 provisional.
A D. Luis Esteban Gómez, en Amor Hermoso, 4ti.
A D. Luis Esteban Gómez, en Amor Hermoso, 48.
A D. Héctor de Golo, para casa y muro, en García Moli­

nas, sin número.
A D, Gabriel Morinigos, en Magdalena, sin número.
A doña Francisca López, en Díaz Zorita, sin número.
A D. Agapito Moreno, en Cartagena, 37 provisional.
A D. Luis Mena, en Cartagena, ife provisional, de acuerdo 

con las alineaciones oficiales.
A D. Joaquín López y López, en la residencia de los terre­

nos de la «Compañía de Urbanización Metropolitana», libre de 
derechos, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 13 
de la ley de 18 de marzo de 1895 reformado por la de 8 de fe­
brero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre 
de 1896. ' '

A D. Juan Francisco Hernández, en Trueba, esquina a 
Hurtado de Amézaga, lote 36 B.

A D. Antonio de las Meras, en Verdad, 7.
A D. José Rebollo Alvarez, en Isidro de Osma, 8.
A D. José Antonio G. Garrido, en Navacerrada, 23.
A D. Manuel Grandsón, para hotel, en Valderribas, sin 

número.
A D. Manuel Grandsón, para hotel, en Valderribas, sin 

número.
A D. Joaquín Alvarez, para nave, en el camino de Vicál- 

varo, 12 y 14.
A doña Margarita Estebarán, para pabellón interior, en 

Guipúzcoa, 7.

PARA OBRAS DE A.MPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Francisco Llerandi, en Adrián Pulido, 4L
A D. Antonio Gómez, en la calle B, 458, con accesorias a 

la del Doctor Villa,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

. P ' Anastasio Vela Alonso, en Bravo Murillo, 159, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados e informes que 
constan en el expediente.

A D. Pmdencio Castro, en Doña Berengueia, 53, con las 
mismas prescripciones que al anterior.

A D, Florentino Cuesta, en Jacinto Benavente, 29, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Manuel Lence, en Mendizábal, 2.3, con vuelta a la de 
Luisa Fernanda, con las mismas prescripciones que a los an­
teriores.

A D. Máximo de Meñaca, en la plaza del A la mi lio, sin nú­
mero, entre Alfonso VI y Morería, con las mismas prescripcio­
nes que a los anteriores.

A D. Serafín Adame, para nave, en Marqués de Monaste­
rio, 5, con las m'ismas prescripciones que a los anteriores y sin 
que esto prejuzgue nada en cuanto se refiere a la industria a 
que se destina.

A doña Josefa Posada, para nave, en Moiiserraí, 10, es­
quina a San Dimas, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

■ A D. Migue! Agusti Eiguero, en Fuencarral, 80, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.
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A D. Víctor Manuel Morelli, en la plaza del Príncipe Al­
fonso, con vuelta a la calle del Principe, con las'mismas pres­
cripciones que a los anteriores.

A D. Isidoro Mora, en Alcalá, 10, con las mismas prescrip­
ciones que a los anteriores.

PAliA OBRAS m í AMBLt.ACÍÓN F,N hX INTÉRIOR

A D, Santiago Ramón y Cajal, en Alfonso Xll, 62, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Felipe Rovira, obras de ampliación e instalación de 
ascensor en Almirante, 27, con las mismas prescripciones que 
a los anteriores.

A D. Jacobo Sdmeider para instalar ascensor en Olóza- 
ga, 5, con las mismas pre.scripciones que a los anteriores.

105. Conceder licencia a D, Mariano Cernuda Castellmio 
para con,stmir un edificio en un solar situado en la calle de Se­
villa, con vuelta a la de Arlabán, con destino a la «Compañía 
Arrendataria de Tabacos», y que se prohiba la construcción del 
torreón proyectado en la fachada de la calle de Arlabán, de 
conformidad con lo prevenido en las. Ordenanzas municipales; 
todo ello teniendo en cuenta lo actuado en el expediente.

106 a 110. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir hoteles en los sitios que -se 
indican, teniendo en cuenta que las fincas de que se trata no 
están afectadas por los planos proyectados por la Comisión 
técnica encargada del estudio del Extrarradio, según se indica 
en los informes de la misma Comisión, que figuran en los ex­
pedientes correspondientes, eximiéndolas de la condición im­
puesta a las construcciones enclavadas en la zona del Ex­
trarradio:

A D. Gregorio Hurbe, en la calle de la Nueva Avenida, 
números 3 a 7, 31 a 3.3, 42 a 49 y 51 provisionales.

Se dió cuenta de un decreto proponiendo se resuelva la 
solicitud del conírati.sta de construcción y conservación de 
pavimentos de asfalto, declarando improcedente la revisión de 
precios, en cuanto afecta a la conservación, en el período 
comprendido desde 18 de febrero de 1914 ha,sía 30 de junio 
de 1923.

Y la Comisión municipal Permanente acordó pase este 
asunto con urgencia a informe del Pleno de los .señores Letra­
dos consi.storiales.

PROPOSICIÓN

117. Tomar eii consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a una suscrita por los Sres, González del Valle, 
Arteaga y Romero, interesando, coincidiendo con ia acordada 
apertura y urbanización de las calles de! Doctor Gástelo y 
Menorca, que nacen en la Avenida de Menéndez Pelayo, y en 
las que ya se ha comenzado a edificar, se acuerde también la 
apertura de una nueva puerta en el Parque de Madrid, en su 
limite con dicha Avenida, y frontera al arranque de aquellas 
otras dos vías; puerta que deberá ser abierta al extremo final 
dei paseo de Colombia del indicado Parque, con lo cual, 
además, queda facilitado el cruce del Parque de Madrid, en su 
más corto trayecto, desde la entrada principal de la plaza de la 
independencia hasta la ya mencionada Avenida.-

Dar la tramitación correspondiente a los do,s siguientes 
decretos de la Alcaldía Presidencia:

118. Uno, fecha 13 de! corriente, dando cuenta de una 
propuesta del señor Concejal suplente D. Fidel Pérez Míngnez, 
interesando la creación de un nuevo organismo, dentro de la 
Corporación municipal, que podría denojninarse Reproducción 
gráfica de Construcciones nobles de Madrid, con las siguientes 
bases:

Primera. Por el personal dedicado en el Ayuntamiento a 
menesteres análogos y con los elementos gráficos que actual­
mente posea la Corporación, se procedeiá a reproducir foto­
gráficamente las fachadas de los edificios siguientes, bajo la 
dirección de la Junta que en otro lugar se designa:

íí) Los templos, edificios públicos y particularas que por 
su antigüedad, riqueza o intereses arquitectónicos o históricos 
merezcan ser reproducidos como documento útil para la Hi.sto- 
ria o estudio de ¡os cultos.

b) Aquellas construcciones que, no pudiéndose incluir en 
el apartado anterior, Tevlstan la condición de modelos típicos 
de uii momimento arquitectónico en la historia constructiva de 
Madrid.

c) Los palacios o casas de vecindad premiados por el 
Ayuntamiento de Madrid o que, por su notoria importancia, 
merezcan ser asimismo reproducidos gráficamente para los 
expresados fines; y

d) Las fachadas de aquellas casas en que nacieron o vi­
vieron personalidades anteriores al siglo xix y cuyo recuerdo 
sea generalmente rememorado por sus excelsas singulares vir­
tudes o talentos.

Segunda. Para el cumplimiento de lo anteriormente ex- 
pue,sto, el señor .Alcalde Presidente del Ayuntamiento desig­
nará una Comisión, de la que formarán parte: dos Concejales 
propietarios que, a ser posible, sea uno de ellos Académico 
de la de la Historia, y e! otro, de la de Bellas Artes de San 
Fernando; dos Arquitectos del Ayuntamiento de la Villa y 
Corte y do.s Cronistas de Madrid, presidiendo el Vocal de los 
seis designados de mayor edad y actuando el de menos, de 
Secretario.

Tercera. Esta Comisión se constituirá en el plazo de 
quince días, a contar del en que sea esta propuesta aceptada 
en forma. ’

Cuarta. Las reproducciones a que se hace referencia en 
la cláusula primera, podrán venderse a fin de sufragarse con 
su producto los gastos que aquéllas originen; y

Quinta, En la última quincena del mes de diciembre de 
cada año, dará cuenta la Comisión al Ayuntamiento, en sucin­
ta Memoria, de los trabajos realizados y resultado económico 
de e.sta labor científica y cultural.

119. Otro dando cuenta de una propuesta del Concejal 
suplente D. Gregorio Sánchez Puerta, interesándose aumente 
el número de Inspectores químicos en cada distrito para el 
debido reconocimiento de substancias alimenticias.

Se levantó la sesión a las seis y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

SHSIÓN EXTRAORDINARIA DEL DIA 9 DE MARZO DE 1926, 
CONTINUADA EL DÍA 12 DEL M ISM O.— fx / rcc ío .—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, Conde de Vallellano.—Asis­
tieron los Concejales propietarios Sres, Aldama, Alonso, An­
tón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Baü^r, Benavent, 
Bofarull, señorita Caionje, Sres. Carnicer, Gástelo (Conde 
de), Coullaut, Crespo, Duran, señorita Echarri, Sre.s, Encina­
res (Marqués de), Fernández Perdones, Fernández del Pino, 
Fuensanta de Palma (Marqués de), Garachana, Garda Her­
nández, Garda Loygorri, Garcilaso de la Vega, González 
Amezúa,’ González Serrano, González del Valle, irisarri, 
Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora 
Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. .Mac-Crohóii, Martin Ai- 
varez, Martín González, Méndez Brocardo, Miíñoz Hortelano, 
Navarro Enciso, Ni'iñez Topete, Orellana (Marqués de), Pa- 
rrella. Puerta, Peña, Resines, Rodríguez Fernández, Rodrí­
guez Villainii, Romero, Sáenz, Santa María de la Sisla (Con­
de de). Valiente, Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués 
de), y los suplentes Sres, Campo Santo (Marqués de), Egaña 
(Conde de), Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de). Sacro 
Romano Imperio (Conde de), Valle y Xandrí.

Excusaron su asistencia los Sres, Bermejillo de! Rey (Mar­
qués de) y Gómez Vallejo.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada e) acta de la .sesión anterior celebrada los 
días S, 9 y 12 de febrero último.

ASUNTO QUE REQUIERE LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PA RTES V EL VOTO FAVORABLE DE DOS TERC ERA S PARTES 
DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señore.s Concejales 
asistentes a sesión, a excepción del Sr. Arteaga, que lo con­
signó en contra, se aprobó el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, fecha 3 del actual, disponiendo que en el pre-

--,1 j; .
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supuesto ordinario para el año económico de 1926-27, se eleve 
la consignación figurada eii el capítulo I, artículo 10, «Para 
pago de la suscripción de acciones del Banco de crédito local 
de España» a ki suma de 1,750.000 pesetas, de conformidad 
con lo acordado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 30 de noviembre próximo pasado.

ASUNTO QUE fíEQUiERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER ­
CERAS PA RTES DE LOS SEÑORES CON CEJALES QUE CONSTITU­

YEN LA CORPORACIÓN , ,
\

Con el voto favorable de todos los seiiore.s Conce]ale.s 
asistentes a la sesión, a excepción del Sr. Arteaga, que lo 
consignó en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 27 del pasado mes de enero, dis­
poniendo se proceda a la construcción de tres carruajes que 
lian de utilizarse para la conducción de los pasos de Semana 
Santa, según el proyecto formulado por el señor Arquitecto de 
Propiedades de Villa, y habiéndose consignado eu el actual 
presupuesto para esta atención un crédito de lÜ.OÜÜ pesetas 
en el capítulo XHl, articulo 3 .”, concepto ,567, para la realiza­
ción del referido proj'ecto, y como quiera que el presupue,sto 
formulado rebasa en 2.ÜUÜ pesetas la cifra consignada en la 
partida de referencia, se abone la mencionada diferencia con 
cargo al crédito consignado en el concepto 516 del actual ejer­
cicio, toda vez que es urgente la construcción de los mencio- 
nado,s carruajes, por estar próxima la fecha en que han de ser 
utilizados, visto e! informe de la intervención y que puede efec­
tuarse sin perjuicio del servicio ni de los intereses comunales.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, fueron aprobados los dos siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1 fecha 17 de febrero último, aprobatorio de un presu 
puesto, importante 9,997,75 pesetas, formulado por el señor' 
Arquitecto municipal de la tercera sección, para ejecutar obras 
de reforma y ornato en la t a s a  de Socorro del distrito de! 
Hospicio, que será cargo, según informa la Intervención Mu­
nicipal, al crédito de 10.000 pesetas consignado en el capítu­
lo VIII, artículo 1.“, concepto .302 del presupuesto vigente, y 
debiendo incluirse en el del año próximo el crédito de pese­
tas 3.390 para adquisición y reparación de moblaje para dicha 
dependencia. .

El 2 .“, fecha 24 de febrero próximo pasado disponiendo se 
consigne en el próximo presupuesto una cantidad, que pudiera 
ser la dé 5.000 pesetas, para esculpir un busto de Cervantes, 
con destino a la Biblioteca Municipal, y que se consigne igual­
mente en didio presupuesto la cantidad minima de 2,000 pe.se- 
tas destinadas al vaciado en escayola del referido busto de 
Cervantes, con e! fin de lograr reproducciones del mi.smo para 
los Grupos escolares immicipaies y nacionales.

Dada cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 20 de enero último, aprobatorio del proyecto 
formulado por la' Dirección del Servicio de Aguas Potables y 
Residuarias para construir una casa de baños-duchas en el 
solar de propiedad municipal sito en la glorieta de Embajado­
res, con vuelta a la calle de Miguel Servet, con un presupues­
to de contrata que asciende a 160.645,67 pesetas, y de la mo­
dificación del concepto 224, figurado en el capitulo VII, articu­
lo 1.“ del vigente presupuesto de gastos, en la siguiente forma: 
«Para la construcción de un edificio destinado a baños-duchas 
en la zona Sur, 283.(X)0 pesetas», teniendo en cuenta que no 
.se han contraído obligaciones para el crédito de 283.OÜO pese­
tas figurado en el referido concepto; se acordó de conformidad.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión mimicipal Per­
manente fecha 3 del actual disponiendo que por los técnicos 
municipales que se designen se proceda a modificar las Orde­
nanzas municipales ajustándolas a las Reales órdenes del Mi­
nisterio de la Gobernación de 17 de noviembre último, que 
dispuso que todos los establecimiento,s incómodos, insalubres 
o peligrosos quedaban sometidos para su instalación, apertura 
y funcionamiento al reglamento que se publicaba; y a la de 14 
del pasado mes de enero, que adicionó al artículo .34 del meii-

ciomido reglamento las condiciones que deberán reunir Ios- 
depósitos de hidrocarburos y sus derivados al ser instalados en 
la vía pública,

Y el Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad.
Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión uiunicipaf Per­

manente proponiendo la aprobación de la Ordenanza provisio­
nal redactada por la Intervención Municipal para establecer 
una tasa por licencia de situado para demandaderos o mozos 
dé cuerda, que se regulará por las bases que a continuación se 
expresan, toda vez que el EstaíLito Municipal en el aparta- 
de V del artículo .374 autoriza la imposición que se pretende 
establecer como tasa por aprovechamiento, estableciéndose 
por expedición de licencias de situado, en razón a la ocupación 
que se hace de la vía púbiica para el ejercido de la profesión 
de demandaderos o mozos de cnerda, debiendo cumplirse los 
trámites que determina d  Estatuto Municipal,

Primera, Estarán obligados al pago de ê stas licencias 
cuantos individuos ejerzan la profesión de recaderos o portea­
dores, transportando por cuenta ajena frutos o efectos, situán­
dose para ello en un punto fijo de la vía pública^

Segunda. La solicitud de estas licencias se efectuará en 
el Negociado correspondiente de la Administración de Ingre­
sos, previo el pago provisional de los derechos con arreglo a 
tarifa, y la presentación del documento expedido por autoridad 
competente para ejercer la profesión.

Tercera, La licencia será concedida, una vez que por la 
Tenencia de Alcaldía correspondiente se haya informado sobre 
su procedencia legal, así como de la conveniencia de la auto­
rización para el situado en el sitio que se señale. - 

Cuarta. La concesión de la licencia corresponderá a un 
sólo ejercicio económico’y e) pago de la cuota será indivisible, 
pudieiido, sin embargo, ser variado el situado o suprimido du­
rante el mismo, cuando ajuicio de la Tenencia de Alcaldía 
correspondiente constituya un entorpecimiento en la vía públi­
ca o cause alguna molestia al vecindario, devolviéndose en 
estos casos el importe de la parte alícuota correspondiente a 
los meses no transcurridos del ejercicio.

Quinta. Al terminar cada año económico, si no hubiera 
habido parte de baja del interesado o de la Tenencia de Alcal­
día, se procederá por la Administración en el primer mes de] 
ejercicio al cobro de los derechos, dándose por renovadas las 
mismas licencias de! año anterior.

Sexta. La tasa anual por estas licencias será de 60 pese­
tas. En el caso de que se inutilizase para el transporte de gé­
neros algún medio de locomoción, pagará además ios derechos 
establecidos por el de que se trate.

Séptima. Las Tenencias de Alcaldía cuidarán de que 
cuantos individuos se sitúen-en la vía pública del distrito, para 
el ejercicio de esta profesión, se hallen debidamente autoriza­
dos, denunciando a la Superioridad los c»sos de defraudación.

Octava. La Administración, tan pronto tenga conocimiento 
de estas denuncias, requerirá a los interesados para que se 
provean de la oportuna licencia, y de no efectuarlo dentro de 
ios diez días siguientes será expedida con la imposición de una 
multa equivalente al duplo de! importe de la misma, exigiéndose 
el pago, si fuere preciso, por la via de apremio.

A continuación se dió cuenta de una euniienda su-scrita por 
el Sr. Aiisíizábal, proponiendo:

Primera. Que la tasa anual de estas licencias quede redu­
cida a la cantidad de 30 pesetas,

. Segunda. Que se suprima del proyecto de Ordenanza la 
creación de las plazas de Capataces de mozos con todas las 
fundones que se les asignan; y .

Tercera. Que no se exija informe a la Sociedad de mozos 
de cuerda para la expedición de las licencias.

Y previa discusión qne consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda con la modificación de que se reduzca a 
10 pesetas la tasa anual de estas licencias, pasando a formar 
parte del acuerdo de la Comisión municipal Permanente que 
se cita y las diversas modificaciones introducidas a virtud de 
dicha enmienda con las que quedó aprobado.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la  sesión, a excepción de los Sres. Rodríguez y 
Arteaga, fueron aprobados los siguientes acuerdos de la Co­
misión niimicipat Permanente:

El 1.", fedia 17 de febrero, concediendo el derecho g per­
cibir sus haberes en concepto de gratificación conforme solici­
ta, a D, Joaquín González Alberdi, Médico tercero de la Be-
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neficencia municipal, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano de dicha dependencia y teniendo en cuenta los 
certificados que presenta el interesado, acreditativos de la 
compatibilidad de horas en la prestación del servido, y que­
dando éste sujeto a la condición de solicitar nuevo acuerdo en 
caso de variar de situación para seguir disfrutando de este be­
neficio. ^  . .

El 2.“, fecha d del actual, reconociendo al Oficial primero de 
Administración D. Eduardo Teijeiro y Arias el derecho al per­
cibo de haberes en concepto de gratificación, toda vez que ha 
justificado que las horas en que “presta servicios en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Hospital son distintas a las en 
que los presta en el Ministerio de Estado; con sujeción y ob­
servancia de las condiciones generales citadas en el caso an

El 3 .”, de igual fecha que el anterior, concediendo a! Uti- 
cial primero de Administración P . Ramón Hermosilla el dere­
cho a! percibo de haberes en concepto de gratificación, toda 
vez que ha justificado que los servicios que presta en el Mata­
dero y en la'Dirección general de Seguridad, tienen lugar en 
horas distintas, y por tanto, son de una perfecta compatibili­
dad; con sujeción y observancia a ¡o establecido para los ca­
sos anteriores.

El 4.". de la misma fecha que los anteriores, concediendo 
al Oficial segundo de Administración D. Félix Magallón An­
tón el derecho a percibir sus haberes en concepto de gratifica­
ción, en vista de los favorables informes que constan en el ex­
pediente, y toda vez que lia justificado que los serxdcios que 
presta en la Direcdóu de Alumbrado y en ia Biblioteca Nacio­
nal tienen lugar en horas distintas, y por tanto, son de una 
perfecta compatibilidad; con .sujeción y observancia de las 
condiciones generales establecidas anteriormente.

El 5 ,”, de igual fecha que los anteriores, concedieiidu a don 
Agu-stiii Márquez Garda, Oficial tercero de Administración, 
ascendido a segundo, la autorización necesaria para percibir el 
sueldo en concepto de gratificación, con sujeción a lo acordado 
en casos análogos, toda vez que de los documentos presentados 
justificativos de los servidos que presta en la Dirección de 
Correos y del informe emitido por el señor Jefe del Negociado 
de Actas, donde presta actualmente sus servicios, resulta que 
ambas funciones tienen lugar en horas distintas y, por tanto, 
de una perfecta contabilidad.

ASUNTOS QUE SÓ LO  REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ O RES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, con excepción de los Sres. Arteaga y Car- 
iiicer, que lo consignaron en contra, fué aprobado ei acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de las bases 
que a continuación se expresan para proveer por concurso ia 
plaza de Agente ejecutivo de la primera zona {distritos de Pa­
lacio, Inclusa y Latina), teniendo en cuenta que examinado por 
la Comisión de Hacienda ei informe fecha 26 de diciembre 
de 1925, emitido por los Ponentes de este asunto Sres. Gon­
zález Amezúa y Romero, que figura en el expediente para el 
estudio de las bases reguladoras para la provisión de la referi­
da plaza, vacante por traslado del que la desempeñaba, acepta 
en todas sus partes el criterio que informa al mismo, toda vez 
que .se halla fundamentado en reciente acuerdo del exceleiiti- 
simo Ayuntamiento, respecto a la provisión de una plaza de 
Recaudador, análoga en sus fines a la presente, habiéndose 
procedido, en su virtud, a efectuar una adaptación de aquéllas, 
modificándose tan sólo en los casos en que no existe paridad 
en los cargos de Recaudador y Agente;

Primera. Se anuncia concurso público para la provisión 
de la plaza de Agente ejecutivo municipal de ia primera zona 
(distritos de Palacio, Inclusa y Latina.)

Segunda. El plazo para la presentación de proposiciones 
es el de treinta dias, a contar desde el siguiente a la publica­
ción del anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia.

Tercera. La fundón del Agente ejecutivo comprende la 
cobranza en dicho período de las rentas exacciones y dere­
chos municipales que no hayan sido hechos efectivos en el pe­
ríodo voluntario, tanto los que procedan de cargos hechos a 
los Recaudadores de los distritos a que corresponde la Agen­
cia, como de aquellos otros que especialmente le haga cargo

ia Alcaldía Presidencia, y de las sumas liquidadas contra per­
sonas responsables en concepto de directos.

Cuarta. El Agente designado percibirá los cargos, dietas 
y renumeradones que señala la Instrucción de Recaudación 
aprobada por Real decreto de 26 de abril de 1900, y el mismo 
premio que esté señalado al Recaudador de distrio por las 
cantidades que recauden en los casos de anulación de proce­
dimiento ejecutivo incoado por causas no imputables a aquél.

Quinta. Podrán tomar parte en el concurso todos los ve­
cinos de Madrid.

Sexta, Durante el plazo señalado en la base segunda, los 
concursantes podrán presentar sns solicitudes, en unión de 
cuantos documentos estimen pertinentes como justificativos de 
los méritos que aleguen, así como de las condiciones fijadas 
en las presentes bases.

Las solicitudes y documentadones deberán ser presentadas 
en sobre cerrado y lacrado, en las oficinas del Registro gene­
ral de la Secretaría, durante las horas de once de la mañana a 
ima de la tarde.

Séptima. Et Agente que resulte designado no tendrá con­
sideración alguna dé funcionario a efectos de jubilación, pen­
sión o cualquier otro beneficio concedido a aquéllos por dispo­
sición general, a menos que la designación recaiga en individuo 
que por su cargo anterior tuviera ya concedido el derecho.

Octava. Una vez hecha y notificada la designación, el 
interesado deberá depositar en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Comisión municipal Pennanente, la fianza 
de 25.000 pesetas, cuya consignación podrá hacerse en metáli­
co o en títulos de Deuda del Ayuntamiento de Madrid, por 
todo su valor nominal. ’

Novena, Sin el previo depósito consignado en la base 
anterior, no podrá darse posesión al designado, entendiéndose 
que renuncia a! cargo en el caso de que haya dejado transcu­
rrir un mes sin haberlo efectuado.

Décima. El Agente quedará sometido a todas las reglas 
de disciplina que dicte la Comisión munidpai Permanente o la 
Alcaldía.

Décimaprimera. Será facultad del Agente el nombramien­
to de Auxiliar-Habilitado en la forma prescrita por la Instruc­
ción de Recaudación de apremio de 26 de abril de 1900, dando 
cuenta a la Alcaldía Presidencia.

Dédimasegnnda. Será obligación del Agente el estableci­
miento de una oficina decorosa, precisamente dentro de la zona 
de su jurisdicción.

Décimatercia. Ei despacho al público en las oficinas de la 
Agencia no será menor de cinco horas diarias.

Previa discusión que consta en acta, fué retirado para nue­
vo estudio el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
fecha 3 del actual, disponiendo el abono de 16.674,45 pesetas, 
importe de 64,73 metros expropiados para vía pública, y con­
diciones en'que ha de autorizarse para uso público la parcela 
resultante de remeter dos metros la planta baja de los almace­
nes de la Sociedad «Madrid-París» por la calle del Desengaño.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente.

El 1.", fecha 3 de! actual, disponiendo la concesión de una 
pensión vitalicia importante 2.6(16,65 pesetas a la viuda del 
primer Administrador del Matadero, recientemente fallecido, 
D. Eloy Gil, teniendo en cuenta las razones alegadas por los 
señores Concejales firmantes de la proposición fecha 17 de fe­
brero origen del expediente que fué tomado en consideración 
por la Comisión immicipa! Permanente en su sesión de 24 del 
mismo mes, y la analogía de este asunto con el criterio adop­
tado por la referida Comisión en una de sus últimas sesiones 
concediendo, a petición del Sr, Romero, a los obreros inutili­
zados que no llevaban tiempo suficiente para tener derecho a 
jubilación, la tercera parte de su haber.

El 2 .“, fecha 17 de febrero, aprobatorio de los acuerdos 
que a coníinuadóti se expresan con motivo de la solicitud de 
doña Raimunda Igarza, como viuda de D. Luis Heredero y 
Gómez, Médico Subdirector de la Institución municipal de 
Puericnltura, para que se le conceda una pensión de gracia, 
con cargo a los fondos municipales, por no haber prestado 
servicios su difunto esposo ei tiempo preciso para adquirir la 
del Montepío de viudas y huérfanos de empleados, teniendo 
en cuenta que pasado el expediente instruido a informe del 
señor Concejal Inspector de Puericultura, manifiesto su opi-



Ilion favorable a la concesión, ya que dicho señor ha prestado 
excelentes servicios a la indicada Institución, poniendo al 
servicio de los niños toda su ciencia durante ocho anos como 
Médico superniinierario agregado a la consulta, y después, 
como numerario, diez y siete años, ocupando hasta sn falleci­
miento el cargo de Subdirector, y habiendo publicado diferen­
tes obras relacionadas con la infancia, de provechosa enseñan­
za, no sólo a las madres, sino también al personal médico de 
la Institución, y al propio tiempo visto lo manifestado por los 
señores Letrados consi.storiales en informe fecha 5 del corrien­
te, que consta en el expediente:

Primero. La concesión de una pensión vitalicia de pese­
tas 1.500 anuales a favor de doña Rainiunda Igarza y Espino- 
.sa, viuda del Doctor D. Luis Heredero y Gómez, con cargo a 
los fondos municipales, que percibirá mientras permanezca en 
estado de viudez, sin que pueda ser transmisible a sus hijos en 
caso de fallecimiento de la interesada.

Segundo. Que la referida pensión se acreditará a la viuda 
desde el día siguiente del en que lo acuerde el Ayuntamiento 
Pleno, con cargo a! crédito consignado en el capitulo I, artícu­
lo 2.'’, concepto 10 del vigente presupuesto.

El 3 .”, de igual fecha que el anterior, aprobando los 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de la so­
licitud de doña Sacramento Jardón Calderón, como viuda de 
D, Felipe Morales de Setién, Oficial segundo del Grupo de 
Administración, para que se la conceda una pensión de gracia 
con cargo a los fondos municipales, por no haber prestado ser­
vicios su difunto esposo el tiempo preciso para adquirir la del 
Montepío de viudas y huérfanos de empleados municipales, te­
niendo en cuenta que del informe favorable a la concesión emi­
tido por el señor Director de la Biblioteca Municipal, que es 
donde el interesado prestaba sus servicios, resulta que su co­
laboración en dicha Biblioteca y en la revista órgano de la 
misma ha sido importantísima, debido a sus altas dotes intelec­
tuales y de trabajo y a su amplia cultura demostrada en los 
distintos cargos desempeñados en España y en el extranjero, 
cualidades que hacían de él un poderoso auxiliar'para toda 
clase de trabajos:

Primero. La concesión de una pensión vitalicia de 75U pe­
setas anuales a favor de doña Sacramento Jardón Calderón, 
viuda del Oficial segundo del grupo de Administración, D. Fe­
lipe Morales de Setién, con cargo a los fondos municipales, 
que percibirá mientras, permanezca en estado de viudez, sin 
que pueda ser transmisible a sus hijos eu ningún caso.

Segundo. Que la referida pensión se acredite a la viuda 
desde el día siguiente del en que lo acuerde el Ayuntamiento 
Pleno, con cargo al crédito consignado en el capitulo I, articu­
lo 2.®, concepto 10 del vigente presupuesto.

El cuarto, de 10 de febrero último, aprobatorio de los pliegos 
de condicÍQne,s facultativas y económico-administrativas for mu- 
lados por la Jefatura del Ramo de Arbolado y el Negodadode 
Subastas, re.spectivamente, y cuadros de precios tipos, para 
sacar a subasta el suministro de efectos de alfarería del Ramo 
de .'\rboIado, en e! Interior y Ensanche de esta capital, por es­
pacio de tres años.

El 5.", fecha 3 de! actual, disponiendo la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de una 
propuesta que figura en el expediente hecha en instancia fe­
cha 29 de septiembre pasado al excelentisimo Ayuntamiento 
Ayuntamiento por el propietario de la alcantarilla de la calle 
de Mendizábal en el trozo comprendido entre las del Rey Fran­
cisco y Evaristo San Miguel, de venta de la misma que mide 
56 metros 30 centímetros en el precio de 4.IXKJ pesetas, y 
como consecuencia de todo lo actuado en el mismo:

Primero. La adquisición en el precio indicado de la alcan­
tarilla de referencia; y

Segundo. Que el referido gasto de 4.000 pesetas sea car­
go, conforme manifiesta la Intervención en informe fecha 20 de 
febrero, que también constan eii el expediente, al crédito de 
20.000 pesetas, consignado al capítulo I, artículo 9 ,“, concep­
to 37 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

El 6 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo que, para 
cubrir la vacante producida en e! Consejo de Administración 
del Matadero y Mercado de Ganados, por haber cesado en el 
Cargo de Concejal D. José Serrán, sea designado el señor Te­
niente de Alcalde, Delegado de Abastos, D. Francisco Gar- 
cilaso de la Vega.

Ei 7.", de la misma fecha que los anteriores, dándose por

enterado de auto dictado por el Tribimai provincial declarando 
caducado, por no haber formalizado la demanda en el término 
de ley, el recurso contencioso interpuesto por D. Antonio 
Madrid Moreno contra acuerdo municipal de 14 de mayo 
de 1925, que modificó el articulo 23 del Reglamento de! Cuer­
po facultativo de la Beneficencia municipal y la disposición 
tercera- de las generales det mismo, produciéndose, como con­
secuencia del referido auto, la firmeza del acuerdo en los 
puntos impugnados, y, como es consiguiente, por lo que pudie­
ran afectar al mencionado Sr, Madrid Moreno, acusándo.se 
recibo de las certificaciones devueltas por la autoridad indica­
da, a los efectos correspondientes; todo ello en vista de lo in­
formado con fedia 17 del actual por los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente.

El 8 .“, fecha 10 de febrero último, aprobatorio de la in­
terposición de recurso conteiicioso-administrativo contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación en la que, a instancia 
de la excelentísima Diputación provincial de Madrid, se re­
suelve que ésta se encargue de la Administración y cobranza 
del impuesto de Cédulas personales en esta capital, con arre­
glo a las bases acordada.s por dicha Corporación en su sesión 
de 17 de noviembre último, teniendo en cuenta que la referida 
Real orden reúne los requisitos legale.s para ser discutida en 
la jurisdicción contencioso-admirústrativa, debiendo expedirse 
las certificaciones de rigor entregándose a! señor Procurador 
consistorial, a fin de que las acompañe al escrito de iniciación 
del recur.so que ha de interponerse dentro del plazo de tres 
meses, contados desde el día siguiente de haber sido noti­
ficado al Ayuntamiento la expresada Real orden, cuyo plazo 
vencerá, según cómputo, el 14 de abril próximo.

El 9.", fecha 24 de febrero líUimo, disponiendo que el exce­
lentísimo Ayuntamiento coadyuve en recurso coriteiicioso-ad- 
miiiisírativo entablado ante el Tribunal provincial de lo Conten­
cioso por D, Luis de la Mata y Martínez, propietario de la 
casa número 79 de la calle de Jorge Juan, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Penuaiiente de 13 de mayo de 1925, que 
denegó la licencia para alquilar dicha finca.

Ei 10,fecha 3 del actual, disponiendo se persone el exceleii- 
tisimo Ayuntamiento como coadyuvante en el recurso coníen- 
doso-adininistrativo interpuesto por D. Joaquín Reixá García, 
ante la Sala tercera del 1'ribnnal Supremo, contra fallo del 
Tribuna! económico-administrativo central, desestimaforio de 
redamación formuiada por arbitrio de p lu s  o a lia  de la finca 
número 72 de la calle de Ayala.

El I I ,  de 17 de febrero, disponiendo que el excelentésimo 
Ayuntamiento .se muestre parte en el sumario que se sigue por 
el Juzgado de del distrito de Palacio, por daños causados por 
un tranvía en una motocicleta del servicio de Policía urbana, 
a cuyo efecto, y para el caso de acordarlo así, deberá expedir­
se la acostumbrada certificación y remitirse al señor Letrado 
consistorial a fin de que, bajo la dirección de! Letrado que se 
designe, ejercite las acciones convenientes al reconocimiento 
de los daños sufridos.

El I2, fecha de I3 de febrero, disponiendo nio,strarse parte, 
en el sumario que se instruye por el Juzgado del distrito 
de Palacio, a virtud de denuncia de la Alcaldía Presidencia, 
con motivo del suministro de leche a la Institución inimici pal 
de Puericultura, a cuyo efecto deberán expedirse las certifica­
ciones de costumbre dándose orden al señor Procurador con­
sistorial para que bajo la dirección de) Letrado correspondien­
te ejercite las acciones necesarias al mantenimiento de los 
deredios del Ayuntamiento en el sumario de referencia.

El 13, fecha I7 de febrero último, desestimatorio de un 
recurso de reposición interpuesto por D. José Manuel García 
contra acuerdo municipal de 8 de enero último, aprobatorio de 
las bases del concur.so para la provisión de la plaza de Jefe de 
talleres del Servicio de Limpiezas, por estimar que el escrito 
solicitando la reposición indicada fué presentado fuera de tiem­
po, o sea el 10 del corriente, puesto que el articulo 255 del 
Estatuto Municipal y el ,30 de su reglamento establecen ei pla­
zo de ocho días para promover la reforma de los acuerdos, 
quedando firmes en otro caso.

El 14, fecha 10 de febrero último, aprobatorio del desisti­
miento del recurso contencioso-administrativo interpuesto ante 
el Tribunal Supremo por esta Corporación, contra acuerdo de 
la Dirección general de Primera enseñanza fecha 1 de agosto 
de 1923y Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 3 de 
septiembre de igual año, autorizando la venta en pública subasta
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de las bienes pertenecientes a la testamentaría del excelentísimo 
Sr. D. I.iicas Afíuirre y Juárez, por considerar aquellas disposi­
ciones lesivas para el Ayuntamiento, en razón a que no se le 
tuvo en cuenta como heredero de parte de aquellos bienes; pero 
teniendo en cuenta que posteriormente a lo expuesto, y concer­
tadas y aprobadas que fueron por los Patronatos de Madrid y 
Cuenca las bases de avenencia para llegar al reparto de kis alu­
didos bienes y venta de los mismos en pública subasta, cuya 
autorización está hoy pendiente de resolución por el Ministerio 
de Instrucción pública, precisa tal desistimiento, no tan sólo en 
razón a su manifiesta incompatibilidad con la actuación presente 
en orden a la precitada venía de bienes, sino además y porque 
principalniente constituye'un obstáculo para que el Ministerio 
dicte definitiva Real orden autorizando la venta con arreglo a los 
pliegos de condiciones oportunamente formulados; debiendo 
remitirse certificaciones de desistimiento al señor Procurador 
consistorial a los efectos de la misma, y comimicase de oficio 
al Ministerio de Instrucción pública p.afa dejar expedita su 
actuación en orden a la autorización de la referida venía.

El 15, fecha 3 del actual, disponiendo se desista de la 
apeladún interpuesta íuite la Sala tercera del 1 ribima! Su­
premo contra sentencia del Tribunal contencioso-adminisíra- 
tivo provincial fecha 16 de enero de 1926, relativa al expe­
diente que sobre abono del importe del arreglo de entrevias y 
zonas laterales insta la Coinpañía Madrileña de Tranvías, cuya 
apelación se interpuso dentro del plazo legal y a fin de que el 
excelentísimo Ayuntatnienio no quedase indefenso por el trans­
curso de e.se plazo sin recurrir; todo ello por considerar que la 
apelación indicada no ofrece probabilidades de éxito; debiendo, 
en cumplimiento de lo resuelto en providencia del Gobernador 
de 8 de octubre de 1924, retrotraerse o reponerse el expedien­
te al estado que tenia antes de! embargo, para que se practi­
quen las justificaciones,que en dicha resolución se determina y 
se haga lo demás que en la misma se ordena, debiendo comn 
nicarse en este sentido al Procurador consistorial D. Eduardo 
Morales, acompañando una certificación del acuerdo para que 
lleve a efecto el desistimiento.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 24 de febrero último, disponiendo se anuncíe y ce­
lebre subasta para enajenar el material sin aplicación para el 
Servicio contra Incendios, ya que, celebradas dos sin que se 
presentase ninguna proposición, volvió el expediente al señor 
Arquitecto del Servido para que, si lo consideraba necesario, 
rebajase los precios del material, por si ésta fuera la causa de 
la ausencia de lidiadores, siendo la nueva tasación de los refe­
ridos materiales la siguiente:

Pesetas

3 bombas de vapor, a 4 .006 ............... .... , 12.000
2 escalas Magirus, a 700.............................  1.400
1 carro de material..............................................  i .000
4 furgones, a 450............................................ 1.800

To tai.......................................  16.200

sirviendo para la indicada .subasta los anteriores pliegos de 
condiciones falcultativas y económico administrativas, con las 
variaciones oportunas de precio y material.

A continuación se dió cuenta de una enmienda de los seño­
res Lnguía y Latorre, interesando que por el Aytintainienio se 
procure la enajenación por gestión directa siempre que se 
trate de Corporaciones oficiales o del Estado.

Y el Ayuntamiento fTeno acordó aprobarla, pasando a for­
mar parte del acuerdo que con ella quedó aprobado.

Se dió cuenta de los nueve siguientes acuerdos de la Co­
misión inmiidpal Permanente, fecha 3 del actual, disponiendo:

El 1 la interposición de recurso contencioso-administra- 
íivo ante el Tribimai provincial contra fallo del económico- 
administrativo, de la provincia estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Valentin Laiseca Oclioa por arbitrio sobre 
inquilinato, por cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el 
hotel de sii propiedad, situado en el Parque Urbanizado Metro­
politano. .

El 2.", la interposición de recurso conteiicioso-admini.straíi- 
vo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo d'e la provincia estiinaíoi'io de la reclamación fornui- 
iada por D. Eleiitu io Francisco Gómez Riiiz por el arbitrio de

inquilinato, por cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio d  
hotel número 6 de la calle de Enlace, en el Parque Urbanizado.

El 3.“, la interposición de recurso contencioso-administraíi- 
vo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia estimatorio de la reclaiiiación formu­
lada por D, Antonio Hervóii por el arbitrio de inquilinato, por 
cuyo fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca número 3 
de la calle Transversal, del Parque Urbanizado Metropolitano, 
propiedad de dicho señor.

El 4.", la interposición de recurso contencioso-adiiiinistrati- 
vo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia estimatorio de la redamación formu­
lada por U. Manuel González por arbitrio de inquilinato, por 
cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el cuarto B,_ piso 
tercero de la finca número 4 de la Avenida de la Reina Vic­
toria. , . . .

El 5 .“, la interposición de recurso contencioso-adniinistraíi- 
vo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la redamación 
formulada por D. Antonio García Caballero por el arbitrio so­
bre inquilinato, por cuyo fallo se declara exento de dicho ar­
bitrio el cuarto eníresnelo de la casa número 2 de la Avenida 
de la Reina Victoria.

El 6 .“, la interposición de recurso contencioso-admínistra- 
tivo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de ia provincia, estiiirntorio de la reclamación 
formulada por ios Reverendos Padres Maristas por arbitrio de 
inquilinato, por cuyo fallo se declara exenta de tal arbitrio la 
finca que ocupan en el hotel números 22 y 24 de la Avenida 
del A'alle del Parque Urbanizado.

El 7.“, la interposición de recurso contencioso administra­
tivo ante el Tribunal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación 
fornnilada por doña Jacoba Ana Paz por el arbitrio de inquili­
nato, por cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio la finca 
que ocupa en el primer grupo de la Avenida del^Valle, del 
Parque Ur1>an¡zado, hotel número- 2. . . .

El 8,"í la interposición de recurso contencioso-administrati- 
vo ante el Tribuna! provincial contra fallo de! económico- 
administrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Fortunato Artacho por el arbitrio de inquili­
nato, por cuyo fallo se declara exenta de tal arbitrio la finca 
que ocupa en la Avenida del Valle, del Parque Urbanizado, 
hotel número 4. ■ ,

El 9 .“, la interposición de recurso contendoso-administra­
tivo ante el Tribimal provincial contra fallo del económico- 
administrativo de la provincia estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Maiiuei Mendoza por el arbitrio sobre inqui­
linato, por cuyo fallo se declara exento de tal arbitrio el hotel 
de su propiedad, situado en el número 4 de la glorieta de Gaz- 
tambide, del Parque Urbanizado Metropotitajio.

Y previa discusión que consta en acta fueron desechados 
los nueve precedentes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente, acordándose la no interposición de los recursos de 
que se trata por 28 votos de los Sres, Aldama, Alonso, Aris- 
tizába!, Benavent, señorita Calorije, Sres. Crespo, Durán, se­
ñorita Echarri, Sres, Encinares (Marqués de), Fernández Per­
dones, Garachana, García Loygorri, Lagnia, Latorre, López 
Roberís, señora Llanteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Martín, 
Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Sáenz, Santa María de 
la Sisla (Conde de), Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Mar­
qués de), Egafia (Conde de), Mirasol (Conde de), Ordóñez, 
Sacro Romano Imperio (Conde del), Valle y Presidente, con­
tra 11 de los Sres. Arteaga, Bofarnll, Carnicer, Fernández 
del Pino, García Hernández, González del Valle, Martin Gon­
zález, Puerta) Rodríguez Fernández, Romero y Martín Al­
varez. _

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, a excepción de los Sres. Aristizábal y La- 
torre, que lo consignaron en contra, fué'aprobado un acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente, disponiendo, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoria­
les, y teniendo en cuenta lo actuado en el expediente y las 
indicaciones expuestas en el referido informe, mostrarse parte 
como coadyuvante de la Adiniiiistradón en el recurso conteii- 
cioso-administrativo interpuesto por D. Miguel Mora Requejo, 
en nombre de D, Jesús Bentz y López, contra los acuerdos de 
la Comisión iminicipal Permanente de 9 de septiembre y 18 de
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noviembre último, concediéndole por el primero el reingreso 
como funcionnrio administrativo por la categoría de Oficial 
tercero, y desestimándose por el segimdo recurso de reposi­
ción que interpuso contra el anterior en petición de mejora de 
situación en la escala a que pertenece.
■ Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a sesión, a excepción del Sr. Martín González, que 
lo consignó en contra, fné aprobado un acuerdo de ia Comi- 
•sión mnnicipal Permanente disponiendo qne el Ayuntamiento 
se persone como coadyuvanté de la Administración eii el re­
curso interpuesto por la Directora del Grupo escolar «Conde 
de Penalver», doña Carmen de Castro Fernández, contra el 
acuerdo de la Comisión municipar Permanente, que le iiegó el 
derecho a continuar percibiendo la indemnización reglamenta­
ria de 1.500 pesetas anuales, por la responsabilidad y trabajos 
anejos al cargo. ' ‘

Se dió cuenta de mi acuerdo de la Comisión nuinicipa! Per 
manente, fecíia 5 del actual, en el qtie, teniendo en cuenta el 
fin altamente altruista que persigue la Sociedad «Cooperativa 
Ferroviaria Reformista», dispone lo siguiente;

Primero. Que se sirva declarar de interés preferente, a 
efectos de su inmédiata urbanización, la proyectada nueva calle 
de carácter oficial con entrada por el paseo de las Delicias^y 
salida por la calle de Riego, que limita la manzana 469 del 
Rnsanclie y que constituye la principal vía de acceso a las 
construcciones proyectadas por la Sociedad indicada; y

Segundo. Que a reserva de las fonnalidades y ratifica­
ciones que procedan se acepte en principio la cesión gratuita 
de la totalidad del terreno necesario para la expresada calle, 
propiedad de los socios de dicha Cooperativa, y que en nom­
bre de éstos formula en este caso la presidencia de la precita­
da Sociedad.

Seguidamente se dió cuenta de un informe de ios señores 
Letrados consistoriales, con relación al anterior asunto fe­
cha 19 del pasado mes de febrero, en el que, después de un 
estudio detenido del asunto, indícase que el señor Arquitecto 
municipal, en su informe de 18 del actual, dice que del examen 
de las escrituras de compras de terrenos por los varios indivi­
duos que constituyen la «Ferroviaria Reformista», aparece 
transmitido parcelariamente en proporción a sus líneas de fa­
chada, y a favor de ellos, el terreno comprendido en la calle 
que, sin denominación hoy, aparece trazada en el plano del En­
sanche como prolongación de la antigua de Torres Miranda, 
entre el paseo de las Delicias y la prolongación de la de Rie­
go, y este informe del referido señor Arquitecto unido a !a 
certificación últimamente presentada por el Sr. Pérez Alonso 
y a las escritura.s de poder que obran en el expediente (núme­
ros 72 y 73 del protocolo de 1926 del Notario de esta Corte 
D. José María de la Torre e IzquierdoJ, son bastante para 
acreditar que el Sr. Pérez Alonso puede pedir la urbanización 
de la calle y hacer cesión gratuita de los terrenos que la for­
man al excelentísimo Ajumtamieiito a cambio de esa urbani­
zación, habiéndose manifestado por el Sr. Alonso en su com­
parecencia eii 20 de enero que en las escrituras de mandato 
citadas figuran todos los propietarios de las parcelas necesarias 
para la calle de cuya cesión se trata, excepción hecha de dos, 
una de D, Alfredo Noriega, qne, conyenieiiíemente represen­
tado, comparecerá al formalizar la cesión, y otra, que no ex­
presa cuál sea su propietario, debiendo al hacerse la cesión de 
que se trata, si la Comisión municipal Permanente la acepta, 
comparecer a otorgar la escritura notarial, pues de esta clase 
ha de ser la que se firme, el Sr. Pérez Alonso por sí, y en re­
presentación de los socios que le tienen otorgado poder el re­
presentante del Sr. Noriega y el propietario o su representante 
con poder bastante, de la parcela a que se refiere e) Sr. Pérez 
Alonso en sii comparecencia, cuidando los interesados, ya qne 
por precepto legal la Admidistracióti sólo puede adquirir en 
concepto de libre de cargas, de aportar al expediente, en mo­
mento oportuno, una certificación del Registro de la Propiedad, 
acreditativa de ese extremo en relación con los terrenos que 
en ese caso habrán de ser objeto de cesión, remitiéndose los 
señores Letrados consistoriales, en cnanto a lo demás que figu­
ra en el expediente, a lo expuesto en el informe de 7 de di­
ciembre de 1925. '

Y el Ayuntamiento Pleno, previa di.scu.sión que consta en 
acta, acordó de conformidad.

A petición de varios señores Concejales,quedaron sóbrela 
mesa, para la sesión que como contiiuiadón de la de este dia

se celebre el 12 del actual, tos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Perinanente,

Uno disponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor Letrado coiisi.storía.l, se declaren exceptuados del requi­
sito de .subasta las obras de pavimentación con macadáii asfál­
tico de la calle de Francos Rodríguez, y que se encomiende 
su ejecución a la Sociedad «Fomento de Obras y Construccio­
nes», poseedora de la patente de introducción en España del 
sistema de construcción de esta dase de firmes cón asfalto 
«Trinidad».

Otro autorizando a un Médico segando de la Beneficencia 
municipal para percibir el sueldo en concepto de gratificación.

Otro autorizando a un Médico segimdo de la Beneficencia 
municipal para percibir el sueldo en concepto de gratificación.

Otro accediendo a lo solicitado por la Coinpañia de Tran­
vías, y señalando los puntos de vista del Ayuntamiento, con 
motivo de la caducidad de la concesión de los de Estaciones y 
Mercados y Norte, y proponiendo se nombre una Comisión de 
señores Concejales que, con los .señores Interventor Muni­
cipal, ingeniero Director de Vías públicas y Decano de los 
Letrados consistoriales, se ponga al habla con la citada Com­
pañía.

Otro aprobatorio de las bases de concurso y designación 
del Tribunal para la provisión de la plaza de Jefe del servicio 
automóvil del Ramo de Limpiezas.

Otro aprobatorio de las ba.ses de concurso y designación 
del Tribunal para proveer la plaza de Ingeniero segundo de 
Vías públicas.

Otro aprobatorio de las baseá para sacar a concurso la pla­
za de Auxiliar femenino de las Bibliotecas Circulantes y de 
los Parques de Madrid, y designación del Tribunal.

Otro aprobatorio de las bases de concurso y nombramiento 
del Tribunal para la provisión de una plaza de Topógrafo, va­
cante en la plantilla de la Dirección de las obras de la Necró­
polis del Este, dotada con el sueldo anual de .3.410 pesetas.

Otro disponiendo la interposición de recurso contencio.so- 
administrativo contra la resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia justipreciando para su expro­
piación, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial y en armonía con lo dictaminado por el perito ter­
cero, en 362.801,25 pesetas la finca número 34 del paseo del 
Prado.

Otro disponiendo la interposición de recunso contencioso- 
admini.straíivo contra el fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia, estimatorio de la reclamación de la 
Sociedad «Hidroeléctrica Santillana», por el arbitrio de calas.

Otros disponiendo, en dos expedientes, se coadyuve a la 
Administración en los recursos contencioso-administrativos in­
terpuestos por dos Oficiales segundos del Grupo de Adminis­
tración, reclamando antigüedad en el cargo y abono de dife­
rencia de haberes.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso contencioso-administraíivo interpuesto por 
un Oficial segundo de Administración sobre reconocimiento 
de antigüedad en la categoría y abono de haberes.

Otro disponiendo se desista de entablar recurso de casa­
ción en pleito promovido contra el excelentísimo Ayuntamien­
to por la Institución de Religiosas de Jesús y María en España, 
oponiéndose a la apropiación de parcelas procedentes de ve­
redas, en la manzana 243 del Ensanche.

Expedientes que en anteriores sesiones han sido aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de 
completar los antecedentes de los mismos, y qne cumplido di­
cho trámite vuelven a conociihiento de la Corporación.

Ufa I Z

Se reanudó a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mariaiia, bajo la Presidencia del excelentísimo señor A)calde, 
Conde de Vallellaiio.—Asistieron los Concejales propietarios 
Sres. Aldama, Alonso, Antón, Aristizábal, Anón (Duque de), 
.^rteaga, Baüer, Bnyod, Benavent, Bofarall, señorita Calonje, 
Sre.s. Caniicer, Gástelo (Conde de),.Coullant Valera, Crespo, 
Durán, Fernández Perdones, Fernández del Pino, Qarachana, 
García Díaz, García Hernández, Garda Loygorri, Garcilaso
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de la Vega, Gómez Vallejo, González Amezúa, González Se­
rrano, González del Valle, Irisarri, Lagiita, Latorre, López 
Doriga, López Roberts, Llanteno señora (Vizcondesa viuda 
de), Sres. Mac-Crohón, Martin, Alvarez, Martin González, 
Méndez Brocardo, Molina, Muñoz Mortelaiio, Navarro Enci- 
so, Niiñez-Topete, Orellana (Marqués de), Parrella, Pena, 
Puerta, Resines, Rodriguez Fernández, Rodríguez Villamil, 
Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María de la Sisla 
(Conde de), Vilana (Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), 
y los suplentes Sres. Da Riva, Despujols, señora Quintanilla, 
Sres. Martínez Cabezas, Mira.so! (Conde de) y Xandri.

Excusaron su asistencia lo.s Sre,s, Bermejillo del Rey (Mar­
qués de) y Ekia (Conde de).

ASUNTOS gU E  REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER ­
CERAS PARTES DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Se dio cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha .3 del actual, aprobatorio de las siguientes ba­
ses para que, con arreglo a ellas, se ponga al habla con la 
Compañía de Tranvías una Comisión, compuesta de tres seño­
res Concejales: el señor Interventor municipal, el señor Deca­
no de Letrados consistoriales y el señor Ingeniero Jefe de Vías 
públicas, y se estudie la solución que ha de darse al problema 
que plantea la reversión de los tranvías con motivo de la cadu­
cidad de la concesión de las de Estaciones y Mercados y 
Norte; '

Primera, Al caducar el plazo de las respectivas concesio­
nes pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento la línea corres­
pondiente con el material fijo y móvil de que se componga en 
el momento de su reversión.

Segunda. Pasarán, igualmente, a su poder los talleres, 
cocheras, oficinas y demás dependencias afectas a la línea o 
concesión que revierta, aunque no figure en el proyecto que 
sirvió de base para el otorgamiento de la concesión; enten­
diéndose que son propiedad de la Empresa los que figuran en 
ei anexo número 3 del dictamen de los técnicos.

Tercera. El número de coches a revertir con cada línea 
será el necesario para que ésta pueda continuar atendiendo al 
volumen ordinario de viajeros, y, por tanto, será siempre su­
perior al fijado en los proyectos que determinaron la concesión.

Cuarta, Si por la linea revertible discurrieran coches en 
servicio combinados con otras líneas de reversión futura, se 
repartirán los vehículos proporcionalniente entre las distintas 
lineas en que prestan .ser\'Ído, pasando a poder del AUiñicipio 
la parte correspondiente a la línea de cuya reversión se trate.

Quinta. La Compañía no podrá transferir el dominio de 
ninguno de los bienes que posee actualmente o adquiera en lo 
sucesivo, puesto que todos ellos están sujetos a revertir al 
Ayuntamiento. La Compañía entregará a la Comisión un in­
ventario de todos los bienes.

Sexta. La Compañía variará los itinerarios o reformará 
los trayectos en forma que se evite la aglomeración de coches 
en la Puerta del Sol, y no se congestione la circulación ni en 
dicha plaza ni en otros lugares.

Séptima, Durante los últimos cinco años de cada conce­
sión, la Compañía se obliga a consentir una intervención de 
los Ingenieros municipales para ver si la Empresa cumple la 
obligación de conservar lo revertible en buen estado, y a con­
sentir igualmente la intervención del Ayuntamiento en la con­
tabilidad de la línea de cuya reversión se trate. Por lo que res­
pecta a las líneas de Estaciones y Mercados y Norte, esta in- 
íer\'ención será inmediata, .según lo previsto en la cláusula 11 
del acuerdo municipal de 5 de noviembre de 1921, aceptado 
por la Compañía.

Octava. Hasta las ocho de la mañana, la Compañía esta­
blecerá una tarifa única de 0,10 pesetas, cualquiera que sea la 
distancia que .se recorra, siempre que no implique trasbordo.

Novena. La Sociedad quedará obligada a extender la red 
por las vías o lugares del término municipal que el Ayunta­
miento acuerde, siempre que la demanda obedezca a un plan 
urbanístico de ejecución o ejecutado, o para desarrollar un pro­
yecto de Casas baratas y económicas. La longitud que podrá 
ser exigióle por el Ayuntamiento para esta red será hasta 
20 kilómetros.

, Décima. La Sociedad establecerá, dentro del plazo que se

fije, el servido de transportes de mercaderías desde las esta­
ciones principales de ferrocarril a los centros de venta, contra­
tación y depósitos oficiales de mercancías. Las tarifas y las 
reglas a que deba ajustarse este servicio las formulará la So­
ciedad y aprobará el Ayuntamiento.

Undécima. Podrá anticipar la fecha de la reversión de las 
coiice-sioiies al excelentísimo Ayuntamiento, a voluntad de 
éste. Llegado este ca.so, el excelentísimo Ayuntamiento con­
vendrá con la Sociedad las condiciones del rescate, dentro de 
las normas generales que detennina el Estatuto,

Duodécima, La Sociedad se obligará a consentir al Ayun­
tamiento la níilización de sus postes y rieles para servicios 
públicos municipales, realizados por e f  Ayuntamiento. La uti­
lización de las vías se realizará sin entorpecer ni alterar los 
cuadros de marcha de los servicios de viajeros y conducción 
de mercaderías, y si se emplea energía eléctrica, el Ayun­
tamiento abonará un derecho de peaje por la utilización de la 
linea, equivalente a lo que estrictamente cueste dicha energía.

Décimotercera, Será de cuenta de la Compañía el cons­
truir y conservar el pavimento de las vías públicas que ocupe 
la entrevia en todas .sus concesiones, incluso en las de Madrid 
y Metropolitano, y además una franja de cincuenta centímetros 
desde el borde del riel en dirección del encintado.

Dédmocuarta. La Compañía garantizará el suministro de 
la energía eléctrica entregando, en su caso, los aparatos ge­
neradores de la misma al Ayuntamiento.

Dédmoquinta. La Comisión y la Empresa acordarán las 
longitudes y fechas de reversión en cada concesión.

Décimosexta. La Comisión y la Empresa determinarán la 
cantidad a satisfacer por pasajeros en ios servicios combinados.

Décimoséptima, La Compañía garantizará en la forma 
que acuerde la Comisión.

o ) La inmediata construcción de las concesiones solici­
tadas.

b ) La construcción de los 20 kilómetros a que se refiere 
la base novena.

c )  La implantación del servicio de transporte de mercade­
rías. Transcurrido el plazo concedido, perderá la Empresa la 
fianza, sin qué esta penalidad la exima del cumplimiento de las 
obligaciones expresadas,

A más detestas bases, la Comisión pactará con la Empresa 
aquellas otras que fueren peculiares de la fórmula que se adopte 
como convenio.

Previa discusión, que consta en acta, quedó aprobado el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 3 del 
actual, sustituyendo la palabra pactar con la aclaración hecha 
por la Presidencia de que la fórmula que se convenga por los 
designados será sometida a la aprobación de! excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, acordándose asimismo aprobar la enmien­
da suscrita por el Sr. Garachana para que se imponga a la 
Compañía la obligación de conceder abonos mensuales a pre­
cios reducidos para los que habitan viviendas calificadas legal­
mente de baratas o económicas; siendo igualmente aprobada 
la del Sr. Navarro Enciso, ampliada por la señora Vizcondesa 
viuda de Llanteno, proponiendo, en atención a que la hora de 
entrada en la mayoría de las oficinas públicas y particulares, 
establecimientos mercantiles y talleres de obreras es la de las 
nueve de la mañana y que en casi todas las grandes capitales 
los servidos de viajeros en líneas urbanas se expenden billetes 
de ida y vuelta con algún beneficio, que bastadas nueve de la 
mañana la Compañía establecerá una tarifa única de 10 cénti­
mos de peseta, cualquiera que sea la distancia que se recorra, 
siempre que no implique transbordo, y que hasta dicha hora 
también se establecerán billetes de ida y vuelta valederos du­
rante todo el día de su expedición y en toda dase de coches 
de viajeros al precio de 20 céntimos dé peseta.

Y, por último, a propuesta de la Presidencia, se acordó de­
signar para que formen parte de la Comisión como Concejales 
a Tos Sres. Martin *Alvarez, Aristizábal y García Loygorri.

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, fecha 17 de febrero último, aprobatorio de los acuerdos 
que a continuación se expresan, con motivo de una reclainadón 
formulada por D. Antonio Piera, en nombre de la Sociedad 
«Fomento de Obras y Construcciones», contra el anuncio de 
suba,sta de las obras de pavimentación con macadán asfáltico 
de la calle de Francos Rodríguez, de conformidad con lo infor­
mado por los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, y visto todo lo actuado en el mismo:
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Primero. Que se estime la referida reclamación del indi­
cado señor, por considerar justificado lo alegado por el mismo.

Segundo. Que queden sin efecto los acuerdos adoptados 
en este asunto para ejecutar por subasta la obra de referencia.

l'ercero. Que como comprendido en e! caso 3 .“ del ar­
ticulo 164 del Estatuto Municipal, y cumplidos los requisitos 
que fija el 165 del mismo, se declare exceptuada de ,suba.sta y 
concurso la realización de esta obra y se adjudique directa­
mente a la precitada Sociedad, con arreglo al proyecto y pre­
supuesto formulado por la Dirección de Vías públicas, por ser 
la poseedora de la patente de introducción en España del 
sistema de construcción de e.sta clase de firmes con asfalto 
«Trinidad».

Cuarto. Que el importe de e.sta obra se abone a la expi e- 
sada Sociedad en la forma acordada en el particular tercero 
del dictamen de la Comisión de Fomento, aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en ,30 de noviembre último.

Previa discusión que consta en acta y con el voto favora­
ble de todos los señores Concejales asistentes a .sesión se 
acordó aprobar la propuesta del señor Teniente de Alcalde, 
Delegado de Obras públicas nnmidpales, adjudicando a la So­
ciedad «Fomento de Obras y Construcciones» .sin las formali­
dades de subasta la parte de obra en que habrá de emplear el 
producto patentado; y que para la ejecución de las demás com­
plementarias, como son los desmontes, encintados y otros, no 
comprendidos en la patente y que en el pliego de condiciones 
facultativas tienen consignados precios superiores a los obte­
nidos con las rebajaslieclias recientemente en subastas de obras 
similares, se invite a la citada Sociedad a que acepte esa re­
baja de precios.

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ O RES CONCEJALES»'

Se dio cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

Uno autorizando a un Médico segundo de la Beneficencia 
municipal para percibir el sueldo en concepto de gratificación.

Otro autorizando a un Médico segundo de la Beneficencia 
municipal para percibir el sueldo en concepto de gratificación.

A propuesta del Sr. Aristizábal fueron retirados ambos ex­
pedientes para que .se justifique más cumplidamente la compa­
tibilidad de funciones de los Médicos de que se trata.

ASUNTOS QUE SÓ LO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fué aprobado un acuerdo de la Comi.sión muni­
cipal Permanente, fecha 3 del achial, en el que, conforme con 
lo propuesto por el señor Director de Investigaciones Históri­
cas, con fecha 24 del mismo, señala las bases que a continua­
ción se expresan para sacar a concurso una plaza de Auxiliar 
femenino de las Bibliotecas Circulantes y de los Parques de 
Madrid, dotada en pre.supuesto con el haber anual de 2.500 pe­
setas; ■

Primera. Poseer el titulo de Bachiller en Artes.
Segunda. Acreditar el conocimiento práctico de algún 

idioma extranjero y la redacción correcta en el idioma na­
cional.

Tercera. Acreditar el conocimiento de las claves musica­
les y nociones de solfeo. .

Será condición preferente el haber prestado servicios simi­
lares en dependencias municipales análogas. El Jurado se re- 
.serva la facultad de proveer o no la plaza, .según su criterio.

Las instancias documentadas deberán presentarse en el Re­
gistro general, de nueve a once de la mañana, extendidas en 
el papel de la clase correspondiente, reintegradas con el timbre 
municipal y provincial dispuestos por la ley.

El concurso estará abierto durante veinte días a partir de 
la fecha de la publicación de estas bases en el B oletín  
o fic ia l. -

El Jurado calificador se compondrá de un técnico municipal 
y un funcionario administrativo, presididos por el señor Con­
cejal Delegado de Instrucción pública, quedando autorizada la

Alcaldía Presidencia para la designación de las personas que 
hayan de formar el Jurado en la forma propuesta.

Se dió cuenta de los tres siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

El 1.“ y2.^\ fechas H) de febrero próximo pasado, dispo­
niendo se persone el excelentísimo Ayuntamiento eii recur.sos 
cqntencioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal pro­
vincial por D. Rafael Escribano Gainza y D. Egidio Fariña 
López, re.specíivameiite, por denegación tácita dé solicitudes 
de los recurrentes relativas a la antigüedad que les correspon­
de en el escalafón y diferencia de haberes dejados de percibir 
como Oficiales .segundos de Administración.

El 3 .“, fecha 3 del actual, disponiendo se coadyuve en re­
curso contencioso-admiiii.strarivo interpuesto por D. Alejandro 
Ifiarte García, contra la desestimación tácita por parte dd ex­
celentísimo Ayuntamiento de la solicitud del recurrente, sobre 
reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficial se­
gundo, y el derecho al sueldo a ella inherente a partir de 26 
de octubre de 1921.

Y a propuesta del Sr. Aristizábal el Ayuntamiento Pleno 
acordó aprobarlos, y que de igual forma que se venía haciendo 
en asuntos similares, se unieran al expediente los antecedentes 
necesarios para formar juicio y que se diera cuenta de ellos en 
el próximo Pleno.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fueron aprobados los dos seguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El L", fecha 24 de febrero, disponiendo la interposición de 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
de esta jurisdicción contra fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia, estimatorio de la reclamación enta­
blada por D. Carlos García Alonso, Director Gerente de las 
Centrales de F.lectricidad de la Castellana y Ruenavi.sta, con­
tra la exacción realizada por el Ayuntamiento en concepto de 
arbitrio sobre licencia de calas con objeto de reparar un cable 
en la calle de Claudio Coello, número 126, teniendo en cuenta 
con relación a este asunto que el Rea! decreto del Ministerio 
de Hacienda, fecha 6 de enero último, ai reformar artículos 
del Estatuto Municipal, determina como adición al 323 que 
«la desaprobación de la Ordenanza correspondiente a una 
exacción municipal que haya sido aprobada por la Administra­
ción de la Hacienda pública no suspenderá su exacción y co­
bro», desprendiéndose de ello que la desaprobación por la 
Delegación de Hacienda de la Ordenanza número 17 del ejer­
cicio corriente, no lleva aparejada la imposibilidad legal deí 
cobro de derechos con arreglo a lo que establezca la expre­
sada Ordenanza; estando hoy recurrida por el excelentísimo 
Ayuntamiento en vía coiiíencioso-administrativa la desaproba­
ción por la Delegación de Hacienda de la tan repetida Orde­
nanza, y por consiguiente, no siendo firme, puede seguirse 
liquidando la exacción del arbitrio conforme a lo dispuesto en 
la misma, a re.serva de lo que en su día resuelva el Tribunal 
provincial.

El 2.", de igual fecha que el anterior, aprobatorio de un 
informe de los señores Letrados consistoriales, fecha 19 del 
corriente, en e! que proponen, en vista de lo actuado en el 
expediente y teniendo en cuenta indicaciones hechas en el in­
dicado informe, se desista de entablar recurso de casación en 
pleito promovido contra el excelentísimo Ayuntamiento por la 
Institución de Religiosas de Jesús y María en España, opo­
niéndose a la apropiación de dos parcelas de terreno, proce­
dentes de dos suprimidas veredas que cruzaban terreno de la 
manzana 243 del Ensanche, y que hoy es solar de su propie­
dad para el que solicitó licencia de construcción; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno por ser de su competencia, conforme al artícu­
lo 153 del Estatuto, y teniéndose presente que el .plazo de 
presentación de! escrito vence el día 3 de marzo próximo, en 
cuyo día quedará formalizado el recurso, si antes no se comu­
nica el acuerdo de desistimiento a la representación del Ayun­
tamiento, integrada por el Procurador D. Eduardo Morales y 
el Letrado D, José Sama.

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno, aprobatorio de las ba.ses de concurso y designación 
de! Tribunal para la provisión de la plaza de Jefe del servicio 
automóvil del Ramo de Limpiezas.
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Otro aprobatorio de las bases de concurso y designación 
del Tribunal para proveer la plaza de Ingeniero segundo de
Vías públicas. -  ̂  ̂ i

Otro aprobatorio de concurso y nombramiento del 1 nbunai 
para la provisión de una plaza de Topógrafo, vacante en la 
plantilla de la Dirección de las obras de la Necrópolis del 
Este, dotada con el sueldo de 3.410 pesetas.

Otro disponiendo la interposición de recurso contencioso- 
administrativo contra la resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia justipreciando para su expro­
piación, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial yen armonía con lo dictaimnado por el perito tercero, 
en 362.801,25 pesetas la finca número 34 del paseo de! Prado.

Expedientes que en anteriores sesiones han sido aprobados 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de 
completar los antecedentes de los mismos, y que cumplido di­
cho trámite vuelven a conocimiento de la Corporación.

Con lo que se levantó la sesión siendo las dos de la tarde.

S e s i ó n  o r d in a r ia  d e  15 dh  .m a r z o  d e  \ E x tracto . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde Conde de Valle- 
llano. -  Asistieron los Concejales propietarios Sres. Aldama, 
Alonso, Antón, Aristizábal, Arteaga, Baüer, Bayod, Bena- 
vení, Blanco, Bofarull, señorita Calonje, Sres. Carnicer, Cas- 
telo (Conde de), Cedido (Conde de), Coullaut, Duran, Fer­
nández Perdones, Fernández del Pino, Garachana, García 
Díaz, García Hernández, Garcilaso de la Vega, Gómez Rol- 
dán, Gómez Vallejo, González Serrano, González del Valle, 
írisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, Llaii- 
teno (señora Vizcondesa viuda de), Sres. Martin Alvarez, 
Martín González, Méndez, Navarro, Núñez Topete, Puerta, 
Resines, Rodríguez Fernández, Rodríguez Viilamil, Romero, 
Sáenz, Sáinz de Baranda, Santias, Vista-Alegre (Marqués de) 
y los suplentes Sres. Da Riva, Despujols, Guevara (Marqués 
de). Chillón, Pérez Mínguez, señora Quintanilla y Sr. Riii- 
doms (Conde de).

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada los 
días 9 y 12 del actual. ■

Excusó su asistencia el Sr. Amezúa.

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS T E R ­
CERAS PA RTES DE LO S SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Dada cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente disponiendo, en armonía con lo preceptuado en el 
vigente Estatuto Municipal, la fonna de proveer los ascensos 
en los escalafones de Administración, Contabilidad y personal 
subalterno. Se acordó, previas manifestaciones que constan en 
acta, que pase el asunto a estudio de la Comisión encargada 
de la Reorganización de servicios.

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑ O RES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión Fié aprobado un acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, aprobatorio de im presupuesto impor­
tante 11.566,99 pesetas, formulado por la Dirección de Aguas 
para desmontar la fuente situada én el centro de la glorieta 
de Riiiz Giménez y trasladar los materiales de la misma al 
Parque del Oeste, abonándose la referida suma con cargo a la 
partida correspondiente al próximo presupuesto que ha de regir 
en el próximo año económico; debiendo abrirse concurso para 
la adjudicación de las precitadas obras, por término de ocho 
días, en las condiciones que acuerde la Alcaldía Presidencia, 
oído el parecer del Director del servicio.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente aprobatorio de las bases de oposición a una plaza 
de Oficial segundo del escalafón del Archivo y Biblioteca 
municipales.

Y el Ayuntamiento Pleno, a propuesta de] Sr. Aristizábal, 
acordó retirar el asunto para que se incluyan las bases que 
habrán de servir de norma para la designación del Tribunal y 
el cuestionario de materias del concurso. ^

Con el voto favorable de todos ios señores Concejales 
asistentes a sesión, excepción de los Sres. Aristizábal, Fer­
nández del Pino, Rodríguez Fernández, Latorre, Conde de 
Riiidotns y Pérez Mínguez, filé aprobado el acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente fecha 10 del actual, aprobatorio 
de las bases que a continuación se expresan, formuladas por el 
señor Jefe del Negociado de Abastos, en unión del Jefe de 
Mercado, para la provisión definitiva, por concurso, de ocho 
plazas de Celadores de segunda clase, toda vez que dichos 
cargos se hallan interinamente cubiertos, siendo preciso darles 
carácter definitivo conforme a lo previsto en el párrafo tercero 
de! artículo 247 del Estatuto y el 101 del Reglamento de Se­
cretarios, Interventores v Empleados municipales en general:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid convoca un concur­
so-oposición para proveer cuatro plazas de Celadores de se­
gunda clase de Mercados. Estos cargos están dotados con el 
haber anual de 2.500 pesetas.

Segunda. El plazo de presentación de instancias será de 
treinta días, contados a partir de la fecha del anuncio de esta 
convocatoria en e! B oletín  o fic ia l  de la provincia.

Tercera, Las instancias, debidamente reintegradas, se 
presentarán en el Registro general de este Ayuntamiento du­
rante los días y horas hábiles comprendidos en el plazo antes 
mencionado.

Cuarta. Para tomar parte en este concurso es requisito 
indispensable ser mayor de veinticinco años y no exceder de 
cuarenta y cinco; debiendo acompañar a la instancia los si­
guientes documentos: certificación de nacimiento del Registro 
civil, certificaciones de buena conducta del Registro de Pena­
les y facultativa que acredite no padecer defecto físico que les 
imposibilite para el servicio.

Quinta. Los aspirantes demostrarán, mediante examen, 
conocimiento de las materias siguientes:

a) Escritura al dictado.
b) Aritmética: las cuatro reglas de enteros y decimales.
c) Reglamento de Mercados.
d) Abastecimiento de Madrid. Productos que son objeto 

de contratación en los Mercados de la Cebada y Mosteases.
e) Conocimiento de los mercados y centros productores 

españoles y tarifas ferroviarias.
Sexta. El examen de las materias comprendidas en los 

apartados a , b, c y  d  es obligatorio; el comprendido en el 
apartado e  es voluntario.

Séptima. Serán preferidos, en igualdad de condiciones, 
los que hayan desempeñado estas mismas plazas o análogas 
en el Ayuntamiento, entendiéndose en estos casos relevados de 
la edad. ^

Octava. Los exámenes se verificarán en la Casa de Cis­
neros (Salón de Subastas), transcurridos dos meses desde la fe­
cha del anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia.

Novena. El Tribunal quedará constituido por el señor De­
legado de Abastos, como Presidente; dos señores Concejales 
designados por la Alcaldía, un Profesor de instrucción pública 
municipal, el Jefe de Mercados y el del Negociado de Abas­
tos, que actuará como Secretario,

Décima. El Tribunal redactará el programa, que se publi­
cará al mismo tiempo que la convocatoria en el B oletín  o fic ia l  
de la provincia.

Undécima. Por ningún concepto podrán ampliarse tas pla­
zas a mayor número de las convocadas en el presente concurso.

Estableciéndose en el artículo 97 del Reglamento de Secre­
tarios, Interventores y Empleados municipales en general que 
la tercera parte de las vacantes se reservarán a los proceden­
tes del Ejército acogidos a la ley de 1885 y disposiciones com-. 
plementarias, y siempre que se sometan a las mismas pruebas 
de aptitud que los restantes opositores, a dicho precepto habrá 

. de atemperarse la anterior convocatoria, entendiéndose que si 
no aprobasen opositores de este grupo con luímero suficiente 
para cubrir las referidas plazas, se adjudicarán éstas a los del 
primer grupo que hayan obtenido la aprobación. _

Por lo que respecta a los cargos provistos'también interina­
mente en el Matadero y Mercado de Ganados, y hallándose en 
funcionamiento el Consejo de Administración encargado del 
régimen y servicios de dicho establecimiento, corresponde al
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mismo la redacción de las bases para el ingreso del personal 
afecto a la mencionada dependencia.

«Duodécima, De las ocho plazas objeto de la convocato­
ria, se reservarán tres a los procedentes del Ramo de Guerra, 
conforme al articulo 97 del Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general, debiendo some­
terse a las mismas pruebas de aptitud que los demás concur­
santes, teniendo presente esta proporción para que la primera 
vacante que ocurra la cubra el Ayuntamiento.»

Acordándose, asimismo, a propue.sta del Sr, Garcilaso, fa­
cultar a la Alcaldia Presidencia para designar las personas que 
habrán de formar el Tribunal encargado de juzgar el concurso.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fueron aprobados los tres siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanent&, de la misma fecha que 
los anteriores:

El 1 aprobatorio de las bases que a continuación se ex­
presan, remitidas por el señor Ingeniero del Ramo de Vías pú­
blicas, para la provisión, por concurso, de una plaza vacante 
de Portamiras de la Brigada topográfica de la Dirección de 
■dicho Ramo del Interior:

Primera, La plaza de Portamiras de la Brigada topográfica 
■de la Dirección de Vías públicas del Interior está dotada en el 
presupuesto vigente con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

a) Ser españoles, mayores de veinte años y no exceder 
de cuarenta y cinco.

ó) No tener defecto físico que impida o dificulte la activi­
dad que el cargo exige,

c) Carecer de antecedentes penales.
Tercera. Los concursantes sufrirán examen que demues­

tre saber leer y escribir; las operaciones fundamentales de arit­
mética, con números enteros, decimales y quebrados; replan­
tear una alineación, jalonándola, y conocer el manejo de la ca­
dena y cinta métrica de trama o metálica, y los procedimientos 
para trazar normales y paralelas o una alineación con escuadra 
y cinta.

Cuarta. Será considerado mérito preferente el que, obte­
nida igual calificación, justifique haber prestado servidos en 
Vías públicas.

Quinta. Las instancias, debidamente documentadas, se di­
rigirán al excelentísimo señor Alcaide Presidente, y se presen­
tarán en el Registro general, en las horas de once de la mañana 
a dos de la tarde, los días hábiles, correspondientes al plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de ¡a inserción del 
correspondiente anuncio en el B oletín  o fic ia l  de la provincia.

Sexta. El Tribunal examinador y calificador de este con­
curso se compondrá de un Teniente de Alcalde, en representa­
ción del excelentísimo Ayuntamiento; un Ingeniero de Vías 
públicas y un Auxiliar facultativo del servicio, que ejercerá las 
funciones de Secretario, los cuales serán designados por la Al­
caldía Presidencia,

La propuesta de este Tribunal será unipersonal,
Séptima. Si el Tribunal calificador, o la Corporación niu- 

nicipal en su caso, declarara desierto el concurso, los concur­
santes carecerán de toda acción contra el fallo o acuerdo, res­
pectivamente.

El 2 .“, aprobatorio del importe de 113 835,56pesetas, a que 
asciende la revisión de precios de las obras ejecutadas en el 
colector de Cantarranas durante el cuarto trimestre de 1921 y 
primero y segundo de 1923, siendo éste de abono en concepto 
de presupuesto adicional aprobado por la cuantía dei mismo, 
según lo dispuesto en el artículo 8 .“ del Real decreto de 26 de 
agosto de 1918, y  que en armonía con el mismo artículo y con 
e n . “ de la Real orden circular de! Ministerio de la Goberna­
ción, publicada en la G a ce ta  de 21 de abril de 1920, que con­
sidera como servidos preferentes los de revisión de precios 
para abonar a los contratistas el exceso de gastos en el coste 
de sus obras, las certificaciones adicionales que por este con­
cepto corresponda abonar a la contrata de las obras, se inclu­
yan para su abono en el primer presupuesto que se forme; todo 
ello teniendo en cuenta lo actuado en el expediente.

El 3 .“, disponiendo se coadyuve con la Administración, de 
conformidad con lo informado por Sos señores Letrados consis­
toriales, en el recurso contencioso interpuesto por el Oficial 
primero D. Julio Fonseca Vázquez sobre revocación de acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento por el que se declaró defi­

nitivamente separado del servicio al recurrente y cesado en su 
cargo de Oficial primero de Administración.

Á petición de los Sres, Latorre y Aristizábal quedaron sobre 
la mesa los dos siguientes acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente.

Uno aprobatorio de nuevas bases para la provisión por con­
curso de una plaza de Inspector de Policía sanitaria, dotada 
con ei haber de 2.175 pesetas, y nombramiento del Tribunal.

Otro aprobatorio de las bases para sacar a concurso el 
arriendo de las vallas de los solares propiedad de la Villa, sitos 
en la calle de Toledo 54, y Latoneros, 9, para la colocación 
de anuncios.

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

Uno disponiendo la interposición de recurso contendoso- 
administrativo ante el Tribunal provincial, antes del próximo 
día 26 de marzo, contra el fallo del Tribunal económico-admi­
nistrativo estimatorio de reclamación deducida por D. De e­
rio Fajardo, por el arbitrio de inquilinato, en el sentido de de­
clarar exento de tal arbitrio el hotel número 2 de la calle 
Transversal del Parque Urbanizado.

Otro disponiendo la interposición de recunso contendoso- 
administrativo ante el Tribunal provincial, antes del próximo 
día 26 de marzo, contra fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo estimatorio de reclamación deducida por D. Gonzalo 
Rodríguez, por arbitrio de inquilinato, en el sentido de decla­
rar exento de tal arbitrio el hotel número 13 de la calle Trans­
versal del Parque Urbanizado.

Y el Ayuntamiento Pleno, previas manifestaciones que 
constan en acta, acordó, teniendo en cuenta lo resuelto en casos 
análogos, desechar los anteriores acuerdos, y en su consecuen­
cia, no interponer los recursos de que se trata.

Votaron en contra los Sres. Romero, Arteaga y Fernández 
dei Pino.

Puesto a votación el proyecto de presupuesto de gastos e 
ingresos del Interior para el ejercicio de 1926-27, fué aproba­
da la totalidad del mismo.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

S eSIÓM ordinaria del DIA 16 DE MARZO DE 1926. —f j -  
íractó .—Presidencia del primer Teniente de Alcalde D, Emilio 
Antón.—Asistieron los Concejales propietarios Sres. Aldama, 
Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Arteaga, Baüer, 
Bayod, Benavent, Blanco, Bofarull, señorita Calonje, señores 
Camicer, Gástelo (Conde de), Cedillo (Conde de), Duran 
Cabrera, Encinares (Marqués de), Fernández del Pino, García 
Díaz, García Hernández, García Loygorri, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González Serrano, 
Irisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Roberts, seno- 
Lianteno (Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martín 
Alvarez, Martín González, Méndez Brocardo, Muñoz Horte­
lano, Navarro Enciso, Núfiez Topete, Orellana (Marqués de), 
Parrella, Peña, Puerta, Resines, Rodríguez Fernández, Rodrí­
guez Villamil, Romero, Sáenz, Sáinz de Baranda, Santa María 
de la Sisla (Conde de), Santías, Vilana (Conde de) y Vista- 
Alegre (Marqués de), y los suplentes Sres. Gómez Arias, 
Miró, Trepat, Pérez Minguez y señora Quintanilla.

Excusó su asistencia el Sr. González Amezúa.
Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada ei día 
de ayer.

Continuando la discusión del presupuesto del Interior, fue­
ron aprobados los capítulos I al VI.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S esión ordinaria del día 17 de marzo de 1926.—£"x - 
íroctó ,—Presidencia del excelentísimo señor Conde de Valle- 
llano.—Asistieron los Concejales propietarios Sres. Aldama, 
Alonso, Antón, Arión (Duque de), Aristizábal, Baüer, Bayod, 
Benavent, Blanco, Bofarull, señorita Calonje, Sres. Carnicer, 
Gástelo (Conde de), Duran, Fernández del Pino, Fernández 
Perdones, Garachana, García Díaz, García Hernández, Garci­
laso de la Vega, Gómez Roldán, González Serrano, González
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del Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López Dóriga, López Ro­
berts, Martín Alvarez, Martin González, Méndez Brocardo, 
Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Endso, Núñez Topete, 
Orellana (Marqués de), Barrella, Peña, Puerta, Resines, Ro­
dríguez Fernández, Rodríguez Vil lamí I, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Santías, Vi- 
lana (Conde de), Vista-Alegre (Conde de), y los suplentes se­
ñores Egaña (Conde de). Chillón, Ordófiez y Pérez Mínguez.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día de ayer.

Fueron aprobados los' capítulos VH a ¡X del presupuesto de 
gastos. .

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

SliSlÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MARZO DE 1926. -  ¿"x- 
Presidencia del excelentísimo señor Conde de Valle- 

llano, Asistieron los Concejales propietarios Sres, Aldama, 
Alonso, Antón, Aristizábal, Arteaga, Batier, Bayod, Bena- 
vent, Blanco, Bofarull, señorita Calonje, Carnicer, Castelo 
(Conde de), Duran, Encinares (Marqués de), Fernández del 
Pino, Garachana, García Díaz, García Hernández, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldan, Gómez Vallejo, González Serra­
no, González del Valle, Irisarri, Laguía, Latorre, López Dó­
riga, López Roberts, Mac-Crollón, Martin Alvarez, Martín 
González, Martínez Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz Horte­
lano, Navarro Enciso, Núñez Topete, Puerta. Resines, Rodrí­
guez Fernández, Rodríguez Viliamil, Romero, Sáenz, Sáinz 
de Baranda, Santa María de la Sisla (Conde de), Viiana 
(Conde de), Vista-Alegre (Marqués de), y los suplentes seño­
res Riudoms (Conde de), Egaña (Conde de), Pérez Mínguez, 
señora Quintanilla, Sr. Miró y 'Frepat, señora González Ra­
mos, Sres. Hereza, Salvador y Mirasol (Conde de).

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior, cele­
brada el día de ayer.

Fueron aprobados loé capítulos X a XVlll del presupuesto 
de gastos y el presupuesto de ingresos.

Se levantó la sesión a la lina y cuarenta minutos de la 
tarde.

S E G I ^ E T A R I A

A N U N C I O S

En i-iuiipliiuieiito a lo dispuesto eti el articulo t!94 de las Orde- 
nanza.s immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Vicente Secades proyecta instalar un surtidor de gasoli­
na para 3,000 litros en la casa número 11 del paseo de los 
Pontones. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de marzo de 1926. — El Secretario , F rancisco

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.José Serrano proyecta establecer una tienda para venta 
de papel y perfumería en la casa námero 122 de la calle de 
Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. f* anuel Sánchez proyecta establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la casa número 91 de la calle de Méndez .Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 6 de m arzo  de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ventura Serna proyecta establece una tienda para alqui­
ler y venta de películas en la casa número 6 de ¡a callé de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1926.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpümientó alo dispuesto en el articulo294de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la señora viuda de Londaiz y sobrinos proyectan instalar un 
surtidor de gasolina en la casa número 34 de la cídle de Melén- 
dez Valdés. ■ _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ia fecha ^e 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1926.— EI Secretario, F rancisco- 
Ruano.

E S T A D I S T I C A

MORIAUDAD DEL MES DE l-EBRERO OE 1926

Po¡ distritos (1)

DI STRI TOS

Centro.......................
Hospicio.....................
Chamberí..................
Buenavista................
Congreso...................
Hospital............... .... ■
inclusa........................
Latina........................
Palacio............. .......
Universidad..............

■ T o t a l .

Habitantes

47.591 
54.46! 
94.504

101,478
70.610
80.349
69.254
79.592 
68.719 
93.994

766.552

Defunciones

68
68

139
13i
153
182
109
145
96

157
1.248

Por grondes grupos de edades

Menos de uu año................................................................... 183
De uno a cuatro años..........................................................  192
De cinco a diez y nueve Idem...........................................  77
De veinte a treinta y nueve ídem......................................  180
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem,..........................  242
De sesenta ídem en adelante...............................................  372
Sin clasificación....................................................................  2

T otal..........................................................  1 -248

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau~ 
sose.rteruas...........................    88

Total........................................................ 1.160

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.535; diferencia en 1926 
(totalidad), menos 287; proporción por 1.000 (deduciendo (ran- 
seuutes y cansas ex/eruasj, 1.513; tériiiino medio diario (totali­
dad), 44,57.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceder* 
cía del fallecido.



PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatttra abreviada ( convenio inieniacionai niodificmio 
en ei Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abclomiiialj, 8; sarampión, 54; escarlati­
na, 3; coqueliiciie, 2; difteria y crup, 9; gripe, 6; otras enfer- 
inedades epidémicas, 2; tuberculosis piilmonar, 129; tiibercnio- 
sis de ias meninges, 21; otras tuberculosis, 21 ; cáncer y otros 
tumores malignos, 70; nieníngitis simple, 4,5; congestión, hemorra­
gia, reblandecimiento cerebral, 63; enfermedades orgánicas de! 
corazón, 114; bronquitis aguda, 70; bronquitis crónica, 54; pneu- 
nionía, 20; otras enfermedades dei aparato respiratorio, 13!; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 20; diarrea en menores de 
dos años, 39; apendicitis y tiflitis, 2; hernias, obstrucciones intes­
tinales, 7; cirrosis del bígado, 13; nefritis y mal de Brighi, 33; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge- 
tiifales de la mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 9; otros accidentes puerperales, 5; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 38; debilidad senil, 28; suici­
dios, 7; muertes violentas, 15; otras enfermedades, 203; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 4 Total, I.24S.

OHSBRVACIONES

La mortalidad en febrero ha sido la más baia registrada en 
igual mes de los doce i'iltimos años. El sarampión acusa, un leve 
aumento. -

, C O N C U R S O

En virtud del acuerdo de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
de 9 del_ actual, se convoca a concurso público, por plazo de 
treinta días, a contar desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boielin oficiaí de la provincia, para la provisión de 
la vacante de .Agente ejecutivo municipal de la primera zona (dis­
tritos de Palacio, Inclusa y Latina), con sujeción a las condicio­
nes propuestas por la Comisión de Hacienda en 6 de febrero últi­
mo, que constan en el expediente incoado al efecto y que radica 
en el Negociado de Hacienda de esta Secretaria.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1926.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

C O N V O C A T O R IA

El excelentísimo .Ayuntamiento Pleno, en sesiOn pública extra­
ordinaria de 9 del actual, continuada el día 12, aprobó el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 3 del mismo mes, relati­
vo a las bases que han de regir para proveer por concurso una 
plaza de Auxiliar femenino de las Bibliotecas Circulantes y de 
ios Parques de Madrid, dotada en presupuesto con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

Las referidas bases son;
1. “ Poseer e! titulo de Bachiller en .Artes.
2. “ Acreditar el conocimiento práctico de algún idioma ex­

tranjera y la redacción correcta en el idioma nacional.
3. “ Acreditar el conocimiento de las claves musicales y no­

ciones de solfeo.
Será condición preferente el haber prestado servicios simila­

res en dependencias municipales análogas. El Jurado se reserva 
la facultad de proveer o no la plaza, según su criterio.

Las instancias documentadas debferán presentarse en el Re­
gistro general, de nueve a once de la mañana, extendidas en el 
papel de la dase correspondiente y reintegradas con el timbre 
municipal y provincial dispuestos por la ley.

El concurso estará abierto durante veinte dias, a partir de la 
fecha de la publicación de estas bases en el Boletín oficial,

Ei Jurado calificador se compondrá de un técnico municipai y 
un funcionario administrativo, presididos por el señor Concejal 
Delegado de Instrucción pública; quedando autorizada la .Alcaldía 
Presidencia para la designación de ias personas que hayan de 
constituir el Jurado en la forma propuesta.

Madrid, 20 de marzo de 1926. ~  El Secretario, F rancisco 
Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 10 de febrero último, con sanción del Pleno en la de 9 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in-

tenta celebrar para contratar el suministro de efectos de alfare­
ría al Ramo de .Arbolado, Parqués y Jardines, durante tres años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos ios diez días antes inendonados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se ammcia ííI público en cuniplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lacon- 
'trafación de obras y servicios municipales. .

Madrid, IS de marzo de 1926. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

S U B A S T A S

Subastas y  concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de sn cuantia y fecha de celebración

OÍA
te la siibaütu ÜBJH'I'O DE l.A SUB ASI'A BESETAS

25 marzo
SUBASTAS

Adquisición de géneros con destinó a
la confección de vestuario, reposi­
ción de camas y ropas de los acogi­
dos en eí primero, segundo y ter­
cer departanieiilo de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, 
importe................................................ 83.690

27 Venta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
del Parque del Oeste, durante tres 
anos. —Precio tipo anua!................. 9.500

30 Agenta y recogida de las hierbas que
resulten de la siega de las praderas 
de los jardines públicos, con excep­
ción de las de los Parques de Madrid 
y del Oeste.—Precio tipo anual. .. 1.500
Para reelamaeíones por diez días, 

que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezea el 
aiuincio en ei •Boletín oflcfal> de la 
ppovlneta, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa;
Suministro de efectos de alfarería 

para el Ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, durante tres años.—Im-
porte anual calculado....................... 5.000

31
CONCURSO

Instalación de calefacción en el anti-
guo edificio del Hospicio.—Plazo: 

. treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, y que terminan en la fe­
cha expresada al margen................. 45,000

Eserituras firmadas en la semana anterior

Negociado de Ensanche.—Apropiación en la calle de Rafael 
Calvo, con D, Francisco Fernández Heredia y otro,—Notario 
autorizante: D. Toribio Giménez Sayón.

Expropiación en la calle de Narváez con D. Pablo González 
Amezúa, en representación de su madre doña María de las Mer­
cedes Muñoz —Notario; D. Jesús Castro.

Expropiación para la calle de Monte Esquinza con D. Mateo 
Silvela.—Notario; D. Cándido Casanueva.

■Apropiación de terrenos en las calles de Diego de León y 
Núñez de Balboa con D. Roberto Roldan.—Notario: D. .Antonio 
Turón.

Expropiación de terrenos para la calle de Máiquez con doña 
Julia Balenchana.—Notario: D. José María de la Torre.
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S O R T E O S

Cédulas amorttzables para pagro de las expropiaciones del 
Ensanche, emitidas en 1899,1907 y 1915

líesultatlü del 107 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 78 títulos de la primera zona; 92 de la segunda, 
y 39 de la tercera, emitidos en 1899 y 1907, y del 41 celebrado 
para amortizar 25 títulos de la primera zona, y 31 de la segunda, 
de los emitidos en lul5.

Emisiones de 1899 y 1907

Primera zona: 16. 64, 144, 202, 266, 603, 660, 736, 863, 876, 
S‘̂ 3, 978, 995, 1 018, 1.145, 1.159, 1.173, 1.195, 1.199, 1.21-0, 1,284, 
1.304, 1,3.54, 1.384, 1,444, 1.518, 1.677, 1.982, 2.034, 2.0.58, 2.103,
2.130, 2.181, 2.24,5, 2.370, 2.4.32, 2.445, 2.645, 2.666, 2.877, 3.013,
■Í.121, 3.206, 3.399, 3.415, 3.427, 3.456, 3.671, 3.690, 3.702, 3.795,
3.833, 4.1 02, 4.003, 4.023, 4.213, 4,279, 4.299, 4.316, 4.392, 4.480,
4.56R, 4.583, 4,615, 4.683, 4.825, 5.099, 5.188, 5.199, 5.207, 5.240, 
5.329, 5.589, 54308, 5.708, 5 7.30, 5.827 y 5.863.

Segunda zona: 45, 262, 269, 329, 369, 392, 419, 428, 439, 574, 
834,1.062,1.066, 1.196, 1.326, I.4S3, 1.650, 1.690, 1.736, 1.748, 
1.841, 1.970, 2.054, 2.210, 2.235, 2.296, 2.385, 2.394, 2.395, 2.420,
2.442, 2.510, 2 566, 2.607, 2.643, 2.749, 2.762, 2.943, 3 094, 3,141,
3.177, 3.404, 3.466, 3,491,3.558, 3.602, 3.664, 3.705, 3,897, 3.953, 
4.030, 4.033, 4.259, 4,326, 4.372, 4.451, 4.514, 4.526, 4.697, 4.748,
4.784, 4.787, 4.855, 4.860, 4.972, 4.080, 4.992, 5.015, 5.087 , 5,131,
5.142, 5.160, 5.201,5.285, 5 351,5.383, 5.415, 5.477, 5.711, 5.838, 
5 890, 6,150, 6.357, 6.365, 6.422, 6.639, 6.6.56, 6.686, 6.700, 6,748, 
6,837 y 6.862.

Tercera zona: 11, 57, 89, 155, 315, 420, 529, 673, 710, 781,800, 
985, 1.039, 1.094, 1.270, 1.407, 1.409, 1.529, 1.544, 1.616, 1.700. 
1.781, 1.887, 1.944, 2,0.57, 2.093, 2.120, 2.134, 2,213, 2.280, 2,387; 
2.507, 2.515, 2.541, 2.591, 2.689, 2.673, 2.764 y 2.802.

Emisión de 191S

Primera zona: 16, 348, 383, 1.235, 1,606, 1.64'4, 1.722, 1.946,
1 975, 2.060, 2,173, 2.299, 2.506, 2,557, 2.590, 2.820, 2,947, 2,987, 
3.114, 3.209, 3.309, 3.496, 3-757, 3,759 y 3,917.

Segunda zona: 242, 715, 875, 945, 962, 1,1.37, 1.177, 1.544, 
1.603, 1.970, 1.979, 1.984, 2.287, 2,291, 2.293, 2.383, 2.636, 2,689, 
3.185. 3.2ÍS, 3.224, 3.355, 3.397, 3.683, 3.769, 3.903, 4.318, 4.383, 
4.385, 4.778 y 4.927.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de marzo de 1 9 2 6 .— El Secretario, F kancisco 

R uano,

Deuda amorttzable por expropiaciones en el Interior 
(Emisión de 1899)

Resultado del 106 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 267 Obligaciones de dicha Deuda.

uúiizso
Ite lis tiDlit 

QUI râpfëafsUD hi 
serles

KUUZBACIÍH
le

Idi dtnlee que Hebei eer 
amortlzeloe

UÚbiEBO 
Ht 11! belt! 

que reireteitin in 
lerlet

NtniEBACtlN
da

los tltuloi que debeu ser 
tmC'rtlsMleB

SI . 801 a 10 960 9.591 a 600
82 811 20 1.025 10 241 50

259 2.58! 90 Î.134 11.332 38
400 3.991 4.000 1.147 11,461 70

. 479 4.781 90 1.159 11.581 90
491 4 901 10 1,203 12 021 30
547 5.461 70 1,284 12 831 40
551 5.501 10 ' 1.424 14.231 40
555 5 .541 50 1.45Î 14.501 10
652 6.511 20 1 512 15.111 20
755 7.541 50 1.677 16.761 70
809 8.081 90 1.847 18.461 70
832 8.311 20 1 991 19.901 10
889 S.881 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 12 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1926. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Restillado del 67 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 165 Obligaciones de didia Deuda,

HÚmOda las bolBZ 
repreiecititi] lue3órí6í

BÜMESAOIÍS ! 
■ deloe títulos pe deben aiaortÍ3sá03

BÚUZEOde lee belie 
pe represen an las serles

imuEBAoiitr
deIes títulos que debes sos 

amorUssdoe

2.021 20,201 a 10 2.911 29.101 a 10
2.151 21,501 10 3.121 31.201 10
2.153 21,5 2.5 , 29 3.444 34 431 40
2 405 24 041 50 3.635 3tj.341 50
2.444 24.431 40 3,683 36.821 30
2..539 25,381 90 3.687 36,861 70
2.623 26,221 ' 30 3.691 36.901 10
2.670 26.691 700 3.998 39.971 SO
2.707 27.061 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 12 de abril próximo,

Madrid, 15 de marzo de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

Empréstito de la. Villa de Madrid de 1914

Resultado del 24 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 212 Obligaciones de dicho Empréstito.

BÚVEBO de Ite bolse 
qne reprísontin las eerles

HUMEiíAOIÍSIde
los titules que deben ser smortlsades

NÚMEBOde Iss bolee 
que reprseenttn Iss 

■ serial

SUUEBAOIÓH
deloa títulos que deben ser 

smoitleedos

262 2.611 a 20 2.700 26.991 a 27.000
335 3.341 50 2 870 28.691 700
368 3.671 80 2 952 29.511 20
543 5 421 , 30 2 979 29.781 90
577 5.761 70 3.047 30,461 70

1.311 13.101 10 i 3.048 30,471 SO
1.701 17 001 10 ; 3.129 31.281 90
1,867 18.661 70 ‘ 1 3.646 ,36.451 60
2,420 24.197 y 98 3 879 38.781 90
2 494 24.931 a 40 4.920 49,191 ■ 200
2.682 26 811 20 . 5.059 50 581 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 12 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1926, — El Secretario, F rancisco 
R uano,

COHISIÓtl EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en ia Junta celebrada el día I de marzo 
'de i926 ■

Conceder a doña Amalia Rodríguez Maive, viuda de D. Ber­
nardino Rivas, Guardia municipal, la pensión vitaíicia de segun­
da clase de 973,33 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa Aldecoa Arnéiz, viuda de D. Ramón 
Esteban Qaitor, Oficial primero de Administración, la pensión 
vitalicia de segunda clase de 1.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Elisa Lucas Pérez, viuda de D. Máximo Ló­
pez Denche, jubilado de S. E,, la pensión vitalicia de primera 
clase de 1.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Espiga Rodrigo, viuda de D. Fer­
nando González, Médico de la Beneficencia municipal, el socorro 
de 600 pesetas, ■ '

Que la pensión -AUtalicia de primera clase de 833,33 pesetas 
anuales que venia percibiendo doña Emilia Moreno, viuda de don 
Eduardo Rodríguez, Oficial de Administración, se transmita a la 
liuérfana de ambos doña Emilia Rodríguez Moreno, a partir del 25 
de diciembre siguiente al del fallecimiento de la madre,

í í Í i e í R O  C'r: í a G r i d
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Que se aumente a doña Curmeti Villegas la parte de pensión 
que percibía su hermana doña Angela, a partir del 25 de diciem­
bre en que ésta contrajo matrimonio, percibiendo, por tanto, la 
totalidad de la pensión de 1.166,66 pesetas anuales.

, C E M E N T E R I O S

Aiítori£¡aciones tie enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 12 al ÍS de ¡riarso de 19íó
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Pesetas.

De 36,30 pesetas............ 4 5 1 3 !3 471,90
De 48,40 — ............ I » 2 3 245,20
De 55 — ............ ! 1 » 6 8 440
De 121 — ............ » » » » 1 Î »
De I8l,50 — ............ » » » » » »

Suma....................... 5 7 1 11 24 1,057,10

L IC E N C I A S  È X P E D ID A S

Por el Megoelado 4." (Obras<

Construcción: Transversal, 3 provisional y Enlace, 4, «Com­
pañía Urbanizadora Metropolitana»; Explanada, sin número; Avi­
la, sin número; Avenida Alfonso Xlil (Ciudad Jardín); Bravo Mu­
rillo, 129 provisional; Ramón Luján, sin número, y camino del Ata- 
jillo, sin número.

Ampliación: Marqués de Zafra, 9 provisional; Cartagena, 10; 
Caño Gordo, sin numero, y Castillo Pineiro, 6.

Nave: Paseo de Extremadura, 41.
Cobertizo: Roma, 43.
Alquilar: Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 23 provi­

sional; Tenerife, 43; Francisco Saia.s, 22, y José Calvo, sin nú­
mero, con vuelta a la de Ambrosio Vallejo

Reformas: Angel, 13; i una, 33; Gobernador, 16; San Pedro, 
número 16; Paz, 15; Preciados, 40; Santa Maria, 12; Toledo, 91; 
Atocha, 58 duplicado; San Bernardo, 23; Toledo, 55; plaza del 
Progreso, 14; Acuerdo, 8; Atocha, 100; Bolsa, 2; Carmen, 39; 
Amaniel, 1; Paloma, 14; Echegaray, 33; Divino Pastor, 7 duplica­
do: Mendizábal, 56; Conchas, 5; Arrieta, 18; Manzana, 8; Lemns, 
número 2; plaza de San Ildefonso, 4 y 5; Barco, 18; Pel^o, 46; 
Corredera Alta de San Pablo, 10; Larra, 4; Almirante, 8; Carrera 
de San Jerónimo, 45 y 47; Noviciado, 10; Pilar, 57; Antonio Ló­
pez, 5, y glorieta de ituiz Giménez, 2.

Revocos: Don Felipe, 4; Oso, 9; Ribera de Curtidores, 20 cua­
druplicado; Mayor, 20, y Alonso Heredia, 1.

Por la Seeelón de Obras de 
Construcción en el Ensanche, 
desde el 8 a l 13 de ma rz o

Obfas de reforma: Particular, Alberto Aguilera y otras; Ve­
lazquez, 4; Santa Engracia, 62; Alcalá, 177; Fortuny, 36; Mon­
te Esquinza, 7; Lope de Rueda, con vuelta a la de Ó'Doimell; 
Quzmán el Bueno, 10; Princesa, 91; Hilarión Eslava, 28; Méndez 
Alvaro, 16; iv'arqués de Urquijo, 39; Sandoval, 11; Espartinas, 8; 
Vallehermoso, 14; Jorge Juan, 72; Goya, 29; Fernández de los 
Ríos, 12, y Fuencarral, 139. '

Instalación de ascensor: Avenida de la Plaza de Toros, sin nú­
mero.

Pintar verja de hierro: Príncipe de Vergara, con vuelta a la de 
Juan Bravo; Padilla y Castellò.

I bras de reforma y ampliación de valla: Sebastián Elcano, sin 
número. '

Vaciado de solar; Francisco Ricci, 13 provisional, con vuelta 
a las de Blasco de Garay y Gnzmán el Bueno.

Vallar solares; Alberto Aguilera, sin número, y Luchana.
Obras de ampliación: Antonio Acuña, 5; Fortt.ny, 36, y Gene­

ral Narváez, 13.
Construcción de cobertizos: Méndez Alvaro, 91, y General 

Porlier, 37.
Construcción de fincas: Goya, 67; Melendez Valdés, 57, y Mo­

reno Nieto, sin número.
Colocación de cortinas: Glorieta de Raíz Giménez, 8; Torri- 

}Os, 23; Murcia, 13, y Delicias, 131.
Revocos: Alcántara, 14; Martín de Vargas, 4; Espartinas, 1 

y 3, con vuelta a la del Príncipe de Vergara. .
Construcción de un u uro de cerramiento: Segovia, 41 y 43.
Paso de carruajes: Rafael Calvo, y paseo de la Castellana, 41.
Obras de reparación: Avenida de Menéndez Pelayo y sus ac­

cesorias.
Pintar fachada; Ríos Rosas, 3; Manuél Cortina, 3, pintar la 

verja y puertas de hierro, y Zurbano, 5.
Colocación de toldo: Avenida de Menéndez Pelayo, 27.
Derribo de porche: Martin de los Heros, 77.
Construcción de dos pilastras y abrir dos huecos; «Fábrica de 

Aluminio», Dehesa de la Arganzuela.
Construcción de pabellones: Canarias, l y 3, y Comercio, 4.
Instalación de Canalón; Gonzalo de Córdova, 15.
Construcción de chimenea: Bravo Mufillo, 20. .
Alquilar: Altamirano, 25 provisional; Méndez Alvaro, 91; To­

ledo, 138; Antonio Acuña, 15 provisional, y paseo de Sania María 
de la Cabeza, 42 y 44.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Rompimientos déla alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar un pozo de aguas claras, l.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la general con vigi­

lancia, 1, -
. Limpiar y reparar atarjeas, 14,

Total. 24.

I N T E R V E N C I O N

Cotleación en Bolsa de los valores municipales en los díps del 10 al 16 de rnarso ae 1926

Anterior Olcl 10' Día 11 Dia 12 Día 13 Oía 15 Día 16

Empréstito de 1868.—Obligaciones de KXt pesetas, al 3 por
90 u/u 90 89,75 89,75 » • S9.50 89,50

F.xpropiaciones en el Interior.—Obligacio- \ E. 1899.. ., 97 » 97.50 » ' » 98 »
nes de 500 pesetas, ai 5 por 100................ | E. 1909........ 91 » » » » » 91

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 ‘9 por 100....................................... 91 » Í> » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Oí por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 97 » » » »

idem id,—Emisión de 1915......................................................... 87 ». >i » » „ . »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88 88 » » » 87
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por 

10 0 ... ............................................................................. ........... 87,50 » » 87 » » 87
Empréstito de 1923,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100— ................................................................................ 92 91,75 » 91,75 92

■rv 1 0
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N T E R I O R

Estado semana de ingresos 1/ pagas realizados por cuenta del presupuesto de 19SA-26

INtiBKSOS

c  [í É n [ 1 ' 0  s
INUHESOS POHMAI.IZADOS

C A P I '1' Ü L t) ,s
Hafita el 13 

de marzo de
Del U Hl L’O 

de marzo de 1926
‘í'otal lie iiigreaos 

hasta el 20 
de marzo de ISl'6

f'eS€í{l6 Peseíaa Féseíü^ Pesetas

1 Rentas . .  A. . ,  .................. ............... ..................... ............. *, » A » 370.053,67
566.600

168.660,88
33.169.03

'20 163.680,88
a3.552,502 , '—Aprovechamientos de bienes comunales . . . . . . . . . . . . . . . . 383,47

íj3.“—Subvenciones ..........................................................................
4. .^ftrvíríns iniiniripfl1r7.flr1rkA...................... » •>
5 .®—Eventuales e imprevistos........ ........................................... .. 1.924 447,52 

177.tX)0
1.058.277,97 

84,963,80 
»

196 1 058.473,97 
90,982,206,®—Arbitrios con fines no fiscales....................................... . 6.018,40

7.°—Contribuciones especiales........... ............................................ 1.121..351,50 
14.302.449,85 
20.109 700 
29.85.5 385 

465.000

8.908.434,55 
8.477.486,15 

19.382.668,33 
277 104,90

171.219,25 
50.239,22 

494.658,08 
5 238

9.079.653,80 
8.527 725.37 

19.877.326,41 
282.342,90

»

9.“—Cuotas  ̂ recargos y partidpadones en tributos nacionales -

1 1,®---Multas. . A * . « . . , . . A A , . , A A . . A A . > . A ................. * .......... A A A * i

12a®—Man comunidades.......... * .. a ► * .................... . a .. » a.............. »
13a®—Entidades menores............ai............. .. * ....................... ». , ,  a . » » »
14.“—Agrupación forzosa del Municipio. . ........................................ » » » »
15.“—Rpsuitas......................................................................................... 5.27.3.792,89 17.311.558,21 3,392,46 17.314.950,67

74.165a780,43
» '

55.702.323,82 
211.226,30

731.364,8-S
181,22

56.433.688,70
211.407,52ingresos por reintegros de cantidades libradas..................... ........

Existencias del ejercicio anterior,.......................................................
74.165 780,43 
10.095.4.30,94 
2.357,756,51

55.913.550J2
»

731.546,10
y>

56*645.096,22
»

Créditos pendientes de cobro. .......... .................................... ........... » » »
T o t a l  d e  i n g r e s o s .......................................... 83.618.967,83 55 913.550,12 731.546,10 56.645.008.02

P A ti Ü S

C A P 1 T ü 1, U S

Obligaciones generaies............................
2. ®—Represeniación iminicipal..................
3. °—Vigilancia y segitridad.........................
4. "—Policía urbana y rural......... ................................................................................
5. “—Recaudación...........................................
6. °—Personal y material de tilicinas . . . . . .
7. ®—Salubridad e Higiene...........................
3.“—Beneficencia............................................. .
9.®—Asistencia social.......................................

10.' —Instrucción pública...................................
1 1 Obras públicas...........................................
12.'— Montes.........................................................
73,®—Fomento de los intereses comunales...
14. “—Mancomunidades...................................
15. ®—Entidades menores........... .....................
16. ' —Agrupación forzosa del Municipio....
17. °—Imprevistos................................... .......
18. ° Resultas................................................. .

Sumas............ .
Pagos por devoluciones de ingresos...............

T otal de pagos

c  li 6 u 1 T tJ s
H kiturizHdoH 

Feseíüó

P A Ü O S  E ,)E  C U T  A D O S

Hasta el 13 
de marzo de 1936

Pesetas

Del 14 al 20 
de marzo de 1926

Pesetas

Total d e pagos 
hasta el 20 

de marzo de 1926

Pesetas

21.609,318,91 15.701,563,76 2.067,76 15.703.631,52
225.954 162:683,47 300 162.983,47

4.689.988,40 2.807.348,96 1.920,'25 2.809.269.21
8.164.126,61 4.702.844,46 364.809,87 5.067.654,33
3,114.315 1.894,630,35 26.156.87 1.920 787,22
4.407.470 2.681.944,14 13,503,56 2.605.447,70

10.782.711,10 6.128.586,07 160.791,40 6.289.377,47
5.951.551,70 2.981.822,94 40.199,41 3.022,022,35

343 595.75 158.033,43 6.636 164.671,43
5.097.861,10 2.549.731,19 12.357,20 2.562.083.39
9.781.304,28 5.474.576,69 1.34..390 5.608.966,69

1.500 1.125 » 1.125
308.700 288.950 » 288.950

' » » » »
» ít »

» » »
500.000 80,594,53 775 81.369,53

11.121.738,53 5.544.629,03 76.00‘2,19 5.620,631,22
86 100,135,38 51.159.066,02 839.909,51 51.998.975,53

» 267.521,56 2.727,39 270.248,95
86.100.135,38 51.426.587,58 842.636,90 52.269.224,48

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

56.433 688,70 
270.248,95

51.998.975,53
211.407,52

»
56 163*439*75

»
5L787.5fiS,01

....................................  * ................................ * .................................................................

PnpíiR ............... * * ............... * . * * * ...................................................* .........................................
Idem reintegrados.............. ....................... ............... ..............................................................

4.375.871,74
' . . . . . . .  ------------
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E N S A N C H E

ingresos a  pagos verificados por cuenta del presa puesto de 1P25-S6 

I N G R E S O S  ■

C A P Í T U L O S

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el ¡2 
de marzo de I9"S

Pesetas

Del 13 al 19 
de marzo de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 19 

de marzo de 1926

Pesetas

1.“—Rentas.................................................................................................................................... 276,29
59.076,43

126.756,11
5,495,469,60

»
7.221.779,83

»
6.7S7J6

759,18
»
»
»

276,29
65.864,19

»
127.515,29

5.495,469,60
»

7.221.779,83

2.®^Aprovecliamiento de bienes comunales................................. .....................................
—Subví^nníóri- * ............................................................................................

4.”—Eventuales e Imprevistos................................................................................................
5.®—Contribuciones e iriipiiestos........................... ...............................................................
6.®-M uí tas............................................ .....................................................................................
7,“—Resultas ........................................ ..................................... ...................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........ ..........................................................
'l'OTAL.............................................................................

12.903.358,26
372,231,64

7.546,94
60.886,93

12.910.905,20
433.118,57

13.275.589,90 68.433,87 13.344.023,77

P A G O S

C A P Í T U L O S  .

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 12 
de marzo de 1926

Pesetas

Del 13 al 19 
de marzo de 1926

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 19 

de marzo de 1826

t-^setas

1.“—O b lig a c io n e s  g e n e ra le s  .................................................................................................................... 1.395,066,53
»

214.284,03
90.765,95

482.681,85
1.201.179,46

17.698,62
2.002.347,55

4.556,52
»

27.242,94
»
»
1.687,99
»

85.261,05

1.399.623,05
»

241.526,97 
90.7^,95 

482.681 ,a5 
1.202.867 45 

17,696,62 
2.087.608,60 

6.531,61 
2.254.858,51

2.“— V ig ilan cia  y s e g u r id a d ........ .........................................................................................................
3.“— P o lic ía  u rb an a  y r u r a l ............................................................................... ................................
4.®— G a s to s  de re c a u d a c ió n ................................................................... ......................................................
5. “—P e rs o n a l y m ateria l d e o f ic in a s ............................... ...................................................
6. “—S a lu b rid a d  e  H ig ie n e . ............................................... ......................
7 .“—A sis te n c ia  s o c ia l ........................ .. . .  ......... ..............................................................
8 .“—O b ra s  p ú b lica s ......... ....................... •......................... ............ ..................................................
9.“—Im p re v is to s ................................................................................................................................. 6.53 L61 

2.254,858,5110.—R e s u lta s ....................................................................................................................................

PílgOB p or d ev o lu cio n es d e in g r e s o s ...................... .. . * ........................ ..
7 665.414,11

»
n  8.748,50

»
7.784.162,61

T otal...................................................................... . 7.665.414 11 118.748,50 7.784.162,61

B A L A N C E

Ingresos, formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. . .  . 
Idem reintegrados,. . , ,  
Idem líquidos.................

PESETAS

12.910.905,20
»
»

7.784.162,61
433,118,57

Existencia en Tesorería.

PESETAS

12.910.905,20

7.351.044,04

5.559.861,16

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verlfleadas hasta fin del mes de febrero de 1925

PRIM ERA P A R T E .— INGRESOS

C A P Í T U L O S

t> K B K H A B K K 8  A I/ D O t)

6EÉP1TCS 
pM iapseatD i 

pan 1S36-30

Pesetas

Devoluciones

verificadas

Pesetas

T O T  A [. 

Pesetas

Reca lid aciún 

obtenida

Pesetas

DSUD0HE3

[iigresüs 
por realizar

Pesetas

ASEESDOSRS

Eicsio da iDgrgaii 
■aíra loi 

piaispiieitai

Pesetas

1.“ R en tas................... ........................................................................... 276,29 276,29
2.“ Aprovechamiento de bienes comunales................................ I00.00C > ino.foo 56.469,52 43,530,48 ■

1.“ Subvenciones........................... .................................................... 190.000 » 100 000 > 100,000 »
Eventuales e  imprevistos.......................................................... 73.624 > 73.624 9-3.1S7,56 10.963,01 99.495,57

5.“ Contribuciones e impuestos..................................................... 9.500,000 * 9,509.000 B.495.469,60 4.001.530,40
6.** Multas ............................................................................................ » > » » > •

l.o Re.snltns................................................................... , .................... 7.799.031,24 » 7.799.031,24 7,921.779,83 570 951.41

T o t a l e s ...................... ............... ................ 17.565.655,24 > 17.565,855,24 19.866.159,80 4.799,374,30 29.771,88
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SEGUNDA P iM ÍT E .— GASTOS

C A P I T U L O S

1. “ ObUgaciones generales........
2. " ViKiíandft y seguridad...........
3. " Policía urbana y rural.
i.” Gastos de recBEidación ..............
5.“ Personal y material de oficinas.
fi.“ Salubridad e higiene....................
7.“ Asistencia social............................
B." Obras públicas.................................
0.“ Imprevistos................................
10. R esu lta s ..........................................

Totalss. ...

nr.itü

PAGOS

e je c u ta d o s

Pesetas

1.303.310,70

213.290,03' 
79.300,9! 

429 023,95 
1.189..5J7,47 

15.752,18 
1.911.314,64 

6531,61 
2.927 S20,7t

7.436.608,93

II A  II K 1C

caUDETDS 
pigsupnettit 

para 1936-3S

Pesetas

. 9.139.800,17

421.615,52 
169 000 
803 ,500 

1.759.71.3,75 
41 463.75 

.6,54.5.730,75 
ra.705,13 

2.532.259,56

14,558.678,57

REIHIKaHOS

vsrlIî BilDa

Pesetas

207.051,27

640
■19 029,63 

114,128,13 
616,35 
581,97 
130 '

372.170,64

T f) T  A 1.

Pesetas

9.347.011,44

494.*G45,52 
169.640 
919.523,9.1 

1.866.841,87 
42.080,10 

6.546 319,72 
æ.835,13 

2,539,939.50

11.831.149.91

siiiM itiiipniii

Resto
del

crédito
presupuesto

Pesetas

983.695,74

911.349,49 
90.339,09 

438.549,80 
7^.643,58 
20.068,17 

4.634.387,83 
83,173,52 

304.332,76

7.494,539,98

TERCE1Í.3 p a r t e .— BALANCE DE L A S OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

»  ^  Tj  D O 8
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

f Realizados.........................................................
Ing^resos......... ............... \ Devueltos................... * —  .............

> 12 868.152,80 , 12.866,153,80
a a > >

i Líquidos............................... ........ ....................... * » a . >

i E jecutados................................................ ......... 7.436.609.23 > > a
» . 379.170,64 > a

j Líquidos....... .................................................... . > * r

ñ.rí^teficfít en Depositaría.............................. ............... 5.801,714,91 . • '  5,801.714,21 »

T otales, , . .  . . .  —  . ......................................... 13.238,393,44 13338.323,44 12.866.152,80 12.866.152,80

Madrid, 22 de marzo de 1926.—El interventor, M. C. y Mañas.

A N U N C I O S

Arbitrio sobre eseaparates eon vistas a  la via pública

Terminada la matrícula para la exacción del arbitrio sobre es­
caparates colocados en establecimientos, con vistas a ia vía pú­
blica ocupando Imeco de fachada, adosado a los muros en for­
ma de vitrina, y en los que se haga exposición de artículos o 
anuncio de los mismos, o de alguna idustria o comercio compren­
dido en el apartado tercero de la Ordenanza número 24 de Exac­
ciones Municipales, queda expuesta a! público en la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publica­
ción del presente anuncio en el B oletín del Ayuntamiento de M a­
drid, a fin de que pueda ser examinada por ios contribuyentes, 
durante las horas de diez a doce de la matíana, y formular las re­
clamaciones relativas a inclusión, exclusión o modificación que a 
su derecho pudiera interesarles. ’

Transcurrido el plazo fijado se procederá al cobro o domicilio 
por los Recaudadores municipales en la forma y plazos que deter­
mina la Instrucción vigente, advirtiéndose que, pasado el plazo in­
dicado para la exposición al público de dicha matrícula, se proce­
derá por el Cuerpo de Investigación a formular las correspon­
dientes denuncias contra los contribuyentes que estando obliga­
dos al pago del arbitrio no soliciten su inclusión en la matrícula, 
considerándoseles como defraudadores, con la responsabilidad 
que determina dicha Ordenanza.

Madrid, 10 de marzo de 1926. - El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Antonio López del Oro.

Tasas por toldos

Terminada la matrícula para la exacción de las tasas sobre 
toldos, correspondiente al actual ejercicio, queda expuesta en la 
Administración de Rentas y Exacciones Municipales al público, y 
durante quince días hábiles, a contar desde el sigaiente a) de la

fecha de la  publicación del presente anuncio en el B oletín del 
7\yuktamiento de M adrid, a fin de que pueda aquélla exam inarse 
pór los contribuyentes, de diez a doce de la mañana, y  form ular 
dentro de dicho plazo las  reclam aciones que a su derecho conven­
gan sobre inclusión, exclusión o reform a de cuota.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en los plazos y forma que de­
terminala Instrucción vigente.

Todos aquellos toldos que, pasado el periodo de redamaciones 
antes citado, no se hayan inscripto en matrícula, serán denuncia­
dos por los Investigadores municipales, siendo obligados los pro­
pietarios ai pago de ios oportunos derechos, más el duplo de los 
mismos, en concepto de penalidad,

Madrid, 13 de marzo de 1926.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Antonio López del Oro.

OBRAS MUNIC IP ALE S
A. ©

I N T E R I O R

Obras ejecíítadas tj en curso de ejecnctón durante ¡os días 
del 5 a l í í  de marzo de 1926

Aceras

Plaza de Isabel II, paseo de la Virgen del Puerto, Rey Fran­
cisco, Isabel la Católica. Iglesia de las Salesas, Villamií, Teruel, 
San Bartolomé, Mundo Nuevo, glorieta de Ruiz Giménez, paseo 
de la Castellana, V̂ inaroz, Génova, paseo de Recoletos, Goya, 
Cid, Eugenio Solazar^ Jorge Juan, plaza de ' olón. Abada, Pa­
cífico, Drumen, Marqués de Toca, paseo de Extremadura, Rafael 
Salillas, glorieta de Embajadores, plaza de la Cebada, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc, .

■,c;s !í i!
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Empedrados

. Vicente, Villaamü, Palma, Antonio Grilo, ¡lustra-
ción, Virgen del Puerto, San Vicente, Santa Engracia, Teruel, 
t^uencairal, Eloy Gonzalo, glorieta de Ruiz Giménez, plaza de 
Golon, Prosperidad, Pez, Tetnán, Vaiverde, Jacometrezo, Her- 
mosilla, Claiidio Coello, Ferrer del Río, López de Hoyos, Goya, 
paseo de la Castellana, Iglesia de las Salesas, Fernán Niiñez, 
Lavapies, Fuente del Berro, Sombrerete, Verdad, Puerta de To­
c  rii de Toledo, Antillón, Felipe Díaz, Lain Calvo, Rafael 
iialillas. Cava Baja, glorieta de Embajadores, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc. '

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una deservicio en los distritos de la Latina e Inclusa, y el 
resto del personal reparando la número ñ del Ensanche,

Talleres

En el de carpintéria:^n oficial ebanista y nn ayudante barnizan­
do las mesas de los distintos Negociados de la primera Casa Con­
sistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, y el 
resto del personal en la valla de ia calle de Barceló, y en talleres 
construyendo un carro de mano y carretillas.

En el de cerrajería: \}n Qf\zia\ cerrajero y un ayudante colo­
cando adornos de bronce en la estatua de la plaza de los Ministe- 

 ̂f }  personal construyendo la verja para la plaza
de los Mosteases y arreglando la de las Salesas.

Eri el de fragua: Una aguzando y arreglando herramientas y 
otra torjando obra para la verja dé las Salesas.

El de pintura: Pintando la valla de la calle de Barceló.
En el de oidrieria: Arreglando faroles de mano.
Madrid, 11 de marzo de 1926.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /, Alderefe.

Asuntos despachados en ¡as oficinas liurante los días 
del 5 al 11 de morso de 19SS

Inte Flop

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 63; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 19; oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos tra- 
mitados,_ 91; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jorna­
les, 15; importe de las mismas en ia última decena, 44.840,41 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 18, y altas, 13.

Ensanche

Asuntos despachados, 49; expedientes informados, 43; expe­
dientes informados de calas, 40; oficios varios, 98; citaciones de 
recepción de materiales. 3; listas de jornales, 11; importe de los 
mismos en la última decena, 33.413,89 pesetas; altas en el perso­
nal obrero, 2.

Madrid, 11 de marzo de 1926. — El ingeniero primero encar­
gado de! servicio, y. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del 4 a l 10 de marzo de ¡926

Aceras

Conservacióm Fortuny, Fiiencarral, Fernández de la Hoz, Ca- 
rac^, Germral Oráa, Santa María de la Cabeza y Ferrocarril.

Calas: Bravo Miirillo  ̂ Cardenal Císneros y Jordán. 
oAn ejecutado en la segunda zona: en conservación unos
200 metros y 100 en calas.

Empedrados

Conservación; Fneticarral, Benito Gutiérrez, Tutor, Jerónimo 
de la Quintana, Mendez Alvaro, Labrador. Santa María de la 
Cabeza, Laurel, Riego y Ferrocarril.

Calas; Rodríguez San Pedro, paseo de Ronda y Bravo Murillo. 
1 rabajo ejecutado en la segunda zona: Unos 600 metros en 

tapado de calas.

' i .  I I

Afirmados

Obra nueva; Padilla (de General Porlier a Torrijos). 
Conservación: Benito Gutiérrez, Fernández de la Hoz, Var­

gas, Romero Robledo, Juan Bravo, Ferrocarril, Extrarradio v 
Manzanares.

Calas: Rodríguez San Pedro y paseo de Ronda.

Explanación

Paseo de Santa Moría de la Cabeza.

Obras por contrata

Princesa y Fuencarral, aceras de cemento; Aleiiza, explana-
1 j  Valdés y Martín de los Heros, afirmado; empe­

drado con material usado sobre arena, ' ■ ,ur^o con material usado sobre arena, en Lope de Rueda (de 
ü  Donnell a Doctor Gástelo); afirmado, encintado y cunetas, en 
Mana de Molina (de Velâzquez a Príncipe de Vergara); desmonte 
y empedrado con microgranito en Narváez (de O’Donnell a Doc- 
mr Gástelo); reparación de! asfalto eti Príncipe de Vergara (de 
G ^ a a Diego de León), Santa Marla de la Cabeza, Ferrocarril 
y Gasómetro.

Talleres

En el de cerrajería: Punteros, 136 pares; tricliantes, 2; picos,42- 
piquetas, 3, clavos y marbilos; reparación de herraje para carros' 
material de vagonetas y de la verja de ia estatua de Arguelles. ’ 

bn el de carpintería: Reparación de carros, carretillas v caio- 
nes de guarda.  ̂ '

En el de pintura: Pintando en los Negociados del Ayuntamien­
to y la verja de la estatua de Argüelles,

En el de vidriería: Reparación de canerías de agua en la se­
gunda zona y faroles.

Máquinas

La número 1, en la segunda zona; paseo de Rondad la núme­
ros, en la primera zona; Alonso Cano y revuelto del Hipó--
dromo.

 ̂ tnafzo de 1926.—El Ingeniero Jefe  del, servicio.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 8 al ¡4 de marzo de 1026

Parque de Madrid

plantación, embasurado de ma­
cizos y plata bandas, conservación y vigilancia

Rosaleda.~Cav&  de macizos, poda de rosales y limpieza. 
Estufas. Riegos, plantación, esquejado, laboreo de cuadros 

hm^eza de plantas, conservación, roza, calefacción y vigilane^ ’.
Construcción de jautas para el Parque Zoo­

lógico, abracio en piedra y madera, pintado, arreglo detnangas 
carretillas; colocación de cristales en las estufas y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo. j   ̂ y

“ t'a Ö.“—Riegos, plantación de aligustres, cava de cuadros, rF,nnei/-T/,r, ® ^cava de cuadros, repcjsición de vinca, roza, perfilado, apertura 
de hoyos, limpieza y vigilancia.

G u a rd er fa .S a  servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores. Poda del arbolado, construcción de piquetes v 
arreglo de la leñera. ^

Jardines y volante de ídem,—Limpieza, conservación v vigi­
lancia de los jardines de la poblacicin. ®

Puente de Toledo y  Dehesa de la A/jgíJrtsue/a.-Extracción de 
planta, cava, roza, recorte de basura, plantación, embasurado y
vigilancia.

Secciones de la ¡ .’‘ a ¡a 5.'̂  (Sección de paseos).—Osve. v lim­
pieza de alcorques y regueras en los paseos de la población,
plantación, volteado de basuras, cribado de mantillo; apertura 
de hoyos, extracción de plantas y \¡jgilancia de paseos.

T I ’

.



K/tieras.—Extracción de planta, preparado de cuadros para 
la plantación, limpieza y vigilancia. _

Dehesa líe la V illa.-^oza, limpieza, construcción de hoyos 
en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y vigilancia.

Parque de! Oeste.—Poda, aperturas de hoyos, plaiitación, 
cava de praderas, siembra y plantación de vinca, limpieza de 
praderas y paseos, estaquillado y vigilancia,

Guarderia.—S\x servicio. . r , ,
Madrid, 15 de marzo de 1926. -  El Jardinero mayor. Jete del 

servicio, Cecilio Rodríguez. ■

EDIFICACIOTSIES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la liltimn semana

Obras en e/ecnc/óH.—Hemeroteca Municipal, primera Casa 
Consistorial, plaza de Chamberí, 7 y Almacén general de efectos 
de Villa, obras de albañilería. ^

Seroicio de Taller de ¡a Arganzuela, primera Casa
Consistorial (cocheras). Hospicio (solares), y guarda de propios. 

Ordenanzas.— la Brigada y Obras,
Madrid, 13 de marzo de !926. — El Arquitecto Decano, losé  

López Sallaberrp.

Asuntos despachadas en la semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 66.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 17 de marzo de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martínez Zapata,

Segunda sección

Licencias para construcciones de nueva planta.—Heniani, 55; 
Lérida, con vuelta a otra particular; Juan de Olías, 9, y Cór­
doba, 15. .. L, ,,

Licencias para obras de ampliación.—Huesca, 11. . ,
Licencias para obras de reforma y reparación,—Atocha, 3; 

Luna, 33; Paz, 15; Duque de Rivas, 3; Bravo Murillo, 125; Sa­
lud, 9; San Bernardo, 52; Alcalá, 19, y Concepción Jerómma, 35

 ̂ Licencias para revocos.—Mayor, 20; Salud, 3, y Desenga­
ño, 10 quintuplicado. .

Licencias para alquilar.—José María de Castro, 2, y Raimun­
do Fernández Viilaverde, 5. , ,  , j

Licencias para apertura de establecimientos — Manuel de 
Luna, 25, ebanista; Mayor, 8, Empresa anunciadora; Mayor, 4, 
odontólogo; Velarde, 8, imprenta; Paiencia, 5, escultor; Tetuán, 
número 29, cinematógrafo; AyÜón y Domínguez, 9, carpintería; 
Gabrie! Díaz, 18, ebanista; Luna, !4; restaurante; Alonso Castri­
no, 4, taberna; Avenida de Pi y Margall. 16; huéspedes; Hortale- 
za, 2, huéspedes; Hortaleza, 3, muebles de lujo; Espoz y Mina, 11, 
estanco; Hortaleza, 3, tintorero; Vaiverde, 3, pompas fúnebres; 
Avenida de Pi y Margall, 16, relojería y joyería; Doctor Cortezo, 
número 7, café bar; Avila, 27, ultramarinos; San Germán, 1, fru­
tas y verduras; Hernani, 8, comestibles; Concepción Jerónima,_4, 
taberna; Cruz, 42; huéspedes; Costanilla de los Angeles, 10, hués­
pedes; Montera, 23, joyería y relojería; Falencia, 9, ultramarinos; 
Atocha, 8,10 y 12, academia de corte; Silva, 34, depósito de tin­
tas, y Tres Cruces, 7, aparatos y accesorios radio eléctricos. 

Licencia para instalación de electroterapia.—P\xcr\c.arra\, 6. 
Rectificación de altura.—
Reclamación contra el arbitrio í/e escírparato,—Jardines, 34. 
Denuncia por abandono. - , 
Partes de Dirección facultativa de oóras.—Camino viejo de 

Chamartfn; Luna, 36; Valvcrde, 1, y Conde de Romanones, 18.
Certificaciones de andamios.—Vaiverde, 1 ; Conde de Roma­

nones, 18; camino viejo de Chamartín; Puerta del Sol, 15, y Bolsa, 
número 2.

Reconocimientos, 39. _ ,
Madrid, 18 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fo s é  López Sallaberry.

Tercera sección

'Licencias de nueva construcción, 2,
Idem de reforma, 8.
Idem de ampliación, 1. 
ídem de alquilar, 7.
ídem de apertura de establecimientos, 12. 
Idem de revoco, 1.

Licencia de instalar motores, 1, ■
Idem de instalar calefacción, 1.
Idem de obras menores, 2,
Demincias de fincas en ruina, 3.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamios. 2. ’ ,
Tira de cuerdas, 2,
Varios, 5,
Oficios, t.
Instalar ascensor, 2.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 12 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

lo sé  Carnicero. ■ '

Cuarta sección

Reconocimientos, 36. 
Expedientes de.spachados, 30. 
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 18 de marzo de 1926,- 

Bernardo Giner,
-El Arquitecto de la sección,

Quinta sección

Licencias para construcción de nueva /i/anto,—Cardenal Men­
doza, 3; Francisco Calvo, sin número; Jacinto Camarero, S; 
Olvido, sin número; Particular, sin número; Paulina de Odiaga, 
sin número, y 4; Rafael Salillas, 62; Salaberry, 22, y Vicenta 
Parra, sin número.

Licencias para obras diversas.—Alfonso Olivares, 74, aumen­
to de piso; Antonio López, 5, sustitución de escalera; .Antonio 
López, 6, obras de reforma; plaza del Cordón, 2, revoco; Don 
Pedro, 9, sustituir maderos; Embaladores, 26, revoco; Irlande­
ses, 7, revoco; Juanelo, 19, sustituir maderos, y Maldonadas, 8, 
colocar canalón. ■

Licencias para alquilar. — hntováo López, 65; Jacinto Bena­
vente, 69, y Peñón, 48.

Oficios para rectificación de a/íara.—Ulíoa, 89, altura total; 
Canalejas, sin número, planta única; Marcelo Userà, sin número, 
planta baja y alero, y Nicolás Sánchez, sin número, cornisa.

Licencias para apertura de establecimientos.—V\aza de la Ce­
bada, 7, café económico; Codo, 1, lapidario; plaza del Conde de 
Miranda, 1, depósito cerrado de bazar; Don Pedro, 8, Colegio; 
paseo de Extremadura, 41, fábrica de jabón y lejía; Humillade­
ro, 8, construcción de balanzas; Juanelo, 20, depósito cerrado de 
de loza; Paloma, 3, zapatero de composturas; Peñón, 42, fábrica 
de juguetes; Redondilla, 6, legumbres; San Fernando, 10, cacha­
rrería; Carrera de San Isidro, 34, taberna; Tabernillas, 15, sacos 
usados; Toledo, 79, zapatería, y Ventosa, 3, frutas y verduras.

Licencias para electromotores—Codo, 1, dos electromotores 
para lapidario, y Peñón, 42, un electromotor para fábrica de 
juguetes.

Denuncias.—P\aza de! Alfar, 11, por falta de higiene; Amazo-
nas, 18 y 20, por amenaza de ruina; Amparo, 80, por mal estado 
.lü Anlr,nir, I ítfi nnr amenaza de ruina! Es-de conservación; .Antonio López, 56, por amenaza de ruina; Es­
tudios, 8, por obras sin licencia; Mesón de Paredes, 25, por falta 
de sifón en el sumidero y blanqueo en el obrador de confitería; 
Primero de Mayo, 5, por falta de higiene, y San Bernabé, 8, por 
mal estado de la tubería eti varios cuartos.

Partes de dirección facultativa,—CaiaMaiiñ, 14 y 16, y Cava 
Baja, 30,

CertíjícüCíO/ií’s ífea/íí/offiios.—Arganzuela, 2; Calatra va 14 y 16, 
y Mesón de Paredes, 61.

Korios.—Paseo de Extremadura, 45, informe sobre superficie 
ocupada por valla, y Toledo, 66, informe sobre queja por moles­
tias producidas a causa de anuncio luminoso.

Reconocimientos, 45.
Madrid, 18 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, 14,
Idem de reforma o ampliación, 18,
Expedientes de alquilar, 7. '
Tira de cuerdas, 4.
Obras menores, 21.
Revocos, 2.

. Establecimientos industriales, 6.
Certificación de andamios, 7.
Direcciones facultativas, 4.
Instaiadón de motores, 2.
Reconocimientos, 19. ,
Madrid, 18 de marzo de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Jesús Carrasco Muñoz.



BOLETÍN DEL AVIJNTa MIKNTO DE MADRID 401

TepRera se^ejón

(^onfecdón de planos, 5.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma y ampliación, 1.
Direcciones fncuiiativas, 7.
Expedientes de alquilar, 2.
Partes de estado de nbras, 4.
Certificaciones de andamies, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.
Revocos, I.
Denuncias; 2.
Vallar solares, I -
Establecimientos industriales, 5. •
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 15.
Requerimientos, 5. '
Consultas, 3i.
Reconofimientos, 19.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 3.
Madrid, 11 de marzo de 1926.— El Arquitecto de la sección 

lloren so  Galieqo.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejécutailas v en cnrsn de úhcHCÚw durante tos días 
del 9 al 16 de mar so  de 192b

Colector g-eneral del Abrofitgál

Construcción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción de a}conkiril¡adó. — Ct\\\es de Riego, Bustamari­
te y Vara de Rey.

Cuenca de la Castellana,—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Exrremadura

Construcciim del alcantarillado.—Paseo  de los Jesuítas y 
calle y Travesía de Santa Ursula.

En Ing barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del ulcunlanllado —Córdoba. Logroilo, Teruel, 
Vinaroz, Suero de Quiñones, Avila, Ayllón y Domínguez, Lérida, 
José María de Castro, Gabriel Díaz, Mercedes, Salamanca, Juan 
de-Olías, Velázqaez, Serrano, Topete, Fernando Ossorio, Gare­
llano, Adela Balboa, Cnstill« Pineiro, Carlos Laíorre y paseos 
de Francisco Silveia y Joaquín Costa.

(Zona Este) •

Construcción del alcantarillado.—Pasoo y zaWo úo\ Marqués 
de Zafra, Baamonde, Sol y Sancho Dávila.

(Zona Sur)

Construcción del alcunturiiiado.—Doctor Villa, Giiadurraina, 
Jesuítas y paseo del Marqués de Monistrol.

Asuntos Iramitados desde et 9 al 15 de mar so  de 1926
Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 140. ■
Instancias, 17.
Total, 160.
Comunicaciones de salida, 2b.
Expedientes, 119. 
instancias, 28.
Total, !75- 
Total general, 335.
.Madrid, 15 de marzo de 1926, -El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lorite.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S

Obras terminadas y en curso de ejecución dm ante los ntns 
del 10 al 16 de mareo de 1926.

i*or admiiitstpaelón

Cííñeríos.—Reparaciones: Paseo de San Vicente. López de 
Hoyos y Fuencarral.

Fl/CTífós.—Reparaciones: Paseos de los Melancólicos y de Ye­
serías, Francos Rodríguez, Cambroneras, Canarias, Santa En­
gracia, paseo de Extremadura, General Lacj', paseo de! Canal, 
San Fernando, San Bernardo, paseo Blanco, Antillóii, Embaja­
dores, R nda de .Atocha, Méndez Alvaro, paseo de las Acacias, 
Bravo Murillo, paseo de la Dirección, Agustín Duran y Aimansa. 

í/rímirrós.—Reparaciones: Paseo de las Delicias y Daoiz.

Talleres ■

En el de mecánica. Construcción: Platinas y remates. - Re­
paraciones; En ¡a Puerta del So!,

Hnei de pintura.—En el Puente de la Reina, calle de Espar- 
tel. Puerta del Sol y glorieta de Ruiz Giménez.

En el de fundición — Cons\rwx\ór\: Platinas, racores y llaves 
de paso.

En el de carpintería.—Consirn,zz\ó\v. Niveletas y palos para 
escalas —Reparaciones: En la Puerta del Sol, calles de San Bru­
no y Claudio Coello.

En el de canteria,—Consimzzióa-. Labrando piedra. —Repara­
ciones: En la glorieta de San Bernardo.

En el. de guarnicionerhi.—Construzáórr. Chanclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

En el de oidrieria.— Coiistrucdón: Planchuelas.—Reparacio­
nes: En la calle de Narváez, Ronda de Atocha y paseo del Prado.

En el de cenajer  o.—Construcción: Escalera para poyos, lie- 
rramientas, zarandas y paniallas..- Reparaciones: En la Visita y 
en la glorieta de San Bernardo.

SenvlelOB prestados pon el 
personal de Aleantarlllas

Callea vigiladas. 2.893; Itlcin limpias. 4H7; ifomociinipittos 
de aífirisas. 2,5; idijftus extraídos, 3; de orden de la Dirección 
general de Seguridad, 2; judiciales, 1.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 65; (tozos negros extraídos,-104; 
metros cúbicos solicitados de pago, 340; metros cúbicos ex­
traídos, T56; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos. 350 pesetas; licencia expedida para limjtiar pozo negro, ana; 
importe de la licencia expedida, 30 pesetas.

Matlriti. 16 de marzo de 1926.—til Arquitecto Director, ¡osé 
ir l.r r t'e

C E M E N T E R I O S

Trabajos o erlfica d o s en la  semana 

6d el Cementerio de Núes- .
tra Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 21,28 a 31, y 36 a 3S 
del cuartel LV; 12, 13, y 15 a 20 del cuartel Vil, 52; 54, 56 y 57 
del cuartel XX, y 12. 28 y 29 del cuartel LIX, y otros cuarteles.

Tabicado de los nichos números 5 y 34 a 36 de la fila quinta 
y 12 de la fila sexta; preparación de tapas para los mismos, 

'trabajos de exhumaciones; arreglo de cuarteles.
Grabado dé marmolillos de las manzanas 47 y 60 del cuar­

tel XX; 5 a 7, 9, 17 a 19 y 25 a 29 de! cuartel L!X,
Plantación de árboles, conservación de praderas y arbolado y 

constracrión de alcorques y regueras.
Arreglo de tuberías, bocas y llaves de riego.
Servicio de bombas y alambrado, prueba diaria de la red de 

teléfonos imeriores, reparación del alumbrado público del see- 
tur 3 y plaza Elíptica,

Traslado de restos de extiuimiciones, transporte de tierra 
y agua entre diversos lugares del cementerio.

iviadrid, 18 de marzo de 1926. -El Arquitecto municipal, Frti'.u- 
eisco García Nana.



402 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

REFORMA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se verificaron las obras siguientes:
Expropiaciones: Se efectuaron los pagos de las siguientes fin­

cas: Parada, 3, 33.315,84 pesetas; Santa Margarita, 7, 14.578,40; 
Parada, 6, 42.460,36, y Silva, 25, 53 740,80. Total, 144.495,40 pe­
setas.

Derribos; Se procede ai descombrado de los solares proce­
dentes de las fincas, Ceres, 3, 4, 6 y 8; Eguiluz, 2, 1 y 3; Sii re, 1, 
y Tudescos, 31,

Igualmente se efectúan a la altura de la segunda planta, Ce­
res, 7, y Flor Baja, 14 y 16,

También se llevan a efecto los de las fincas, Peralta, 6; Ce­
res, 13; San Bernardo, 14; Parada, 9, y Federico Balart, 6.

Madrid, 18 de marzo de 1926.—El Inspector facultativo, ¡osé 
López Sallaberry.

SECCIÓN EAGULTATIVA DE PRUPIEDAIJSS DE LA VILLA

Trabados ejeciilados durante ta última semana

.Minacenes de la Vilia: Obras de reparación en uno de los pa­
bellones de dicho almacén y picado hasta descubrir el ladrillo en 
los pabellones exteriores, para revocarlos.

Restauración del antiguo Hospicio: Obras de atbañilería, pin­
tura de fachadas, decoración escultórica y entarimados.

Mercado de los Mosteases: Revoco de los muros de las ofi­
cinas interiores.

Escuelas de Aguirre: Construcción de cielos rasos, levantado 
de la cubierta para entarimarla y colocar de nuevo la teja y pin­
tura de los pabellones exteriores. ^

Escuela-bosque; Obras de terminación del pabellón de servi­
cios complementarios.

Escuela de Cerámica; Trabajos de desmonte y explanación.
Hemeroteca: Recorrido de cubiertas.
Primera Casa Consistorial: Arreglo de los retretes dei Regis­

tro general.
Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí: Habilitación 

de un retrete en la nspección de Policía urbana.
Trabajos de oficinas: informes, 3; oficios, I , certificaciones, 1, 

y diferentes trabajos de delineación y dibujo y visitas a las obras.
Madrid, 18 de marzo de 1926.—El .Arquitecto municipal de Pro­

piedades de !a Villa, Luis Bellido.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los dias 
del l l  al ¡7 de marzo de 1928

Día 11, Ronda de Segovia, 30, bajo, se recibió el aviso a las 
doce y cuarenta minutos, y se terminó a las doce y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 13, Andrés Mellado, 51, primero;se recibió el aviso a las 
once y cuarenta minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 14, paseo dei Hipódromo, 8, segundo; se recibió^el aviso 
a (as veinte y cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna y 
cuarenta minutas; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 15, Cuatro Vientos; se recibió el aviso a las tres y quince 
minutos, y se terminó a las cuatro y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de la armadura y enseres dei taller de car­
pintería del Centro Electrotécnico.

Día 15, Palos de Moguer, 25, segundo; se recibió ei aviso a 
las once y quince minutos, y se terminó a las doce y quince minu­
tos; motivó el servido e! incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Nuncio, 11; se recibió el aviso a las quince y cincuenta 
minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 15, Valenzuela, 10, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y treinta minutos, y se terminóla ¡as diez y ocho y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín, 
de chimenea.

Día 16, Carrera de San Jerónimo, 45, segundo; se recibió el 
aviso a las doce y veinte inimitos, y se terminó a las doce y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que e 
anterior.

Día i6, Santa Casilda, 2, bajo; se recibió el aviso a las cator­
ce y veinte minutos, y se terminó a las quince y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servic'O el incendio de unas cajas con algodo­
nes y los enseres de una fábrica de bombillas.

Día 16, Hermosilla, 97, bajo; se recibió el aviso a las quince y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de unas sacas de paja.

Día 17, Ronda de Segovia, 22, bajo; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta minutos, y se termió a las once y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos’.

Día 17, Serrano, 9, tercero; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea,

S'ervícioB extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 15; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 20; ídem id. por los Jefes de zona, 18; ídem id. por 
los Capataces, 12. Total, 65,

Madrid, 18 de marzo de 1926.—Ei Arquitecto Director, fosó 
Monasterio.

SERVICIOS OE ALOMBRAHO, ELÉC TR IC O S E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos realizados por este seruicio durante los 

dias del 11 al i7 de marzo de 1926

Expedientes en que ha intervenido, 41; decretos del excelen­
tísimo señor Alcaide Presidente cumplimentados, 1; ídem del ex­
celentísimo señor Secretorio general, cumplimentados, 4; ídem de 
los señores Tenientes de Alcalde, cumplimentados, 8; informes 
procedentes de la Junta Consultiva, 28; ídem emitidos, 41; co­
municaciones, 6; visitas de inspección de industrias, 3; ídem de 
motores, 2; ídem de ascensores, 1; ídem de calderas, 1; ídem de 
tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 39 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche de esta capital.

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros. En los Mercados de la Cebada y de los Mos­
teases, reposición de lámparas y arregio de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
seis y cuarenta de la tarde hasta las cinco y treinta de la madru­
gada, 10,542 mecheros alimentados por gas; desde las seis y cua­
renta de la tarde hasta la una y quince de ¡a madrugada, 5.896, y 
desde las seis y cuarenta de la tarde hasta las cinco y treinta de 
lu madrugada, 181 lámparas intensivas y 803 incandescentes de 
50 bujías en el Extrarradio y el Ensanche. _

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas insta­
ladas sobre las columnas que sostienen los cables de ios tranvías.

Madrid, 18 de marzo de 1926. —El Ingeniero Director, Emitió 
Colomina. •

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias i¡ se tu icios prestados en los días dei 10 
al 18 de marzo de 1926

Oenunelas

Distritos.— Centro. 129; Hospicio, 674; Chamberí, 62; Bueña- 
vista, 63; Congreso, 115; Hospital, 41; inclusa, 1^ ; Latina, 75; 
Palacio, 51, y Universidad, 72, .

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 417.
Total, 1.871.

Servicios

Distritos.—Centro, 12; Hospicio, 38; Chamberí, 12; Buenavis- 
ta, 15; Congreso, 3; Inclusa, 7; Lníina, 12; Palacio, 23, y Uni­
versidad, 13.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 3.
Total, 140.
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Utictos, tHsltas tj com isos cerificados en los dias del J5 a l 22 de marzo de }<i26

D I S T U I T O S

□ enuncias (enti Siipltii fiuaberi SutniFlili lltspilil iieíuta (II Lllint filieít l<ilienlil«l
TOTAt.KÜ

Por infracción de las Onlenanzas
Municipales................................ 30 43 » 52 49 A eo 82 » 316

Por fd .  id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de pan.......... 4 2 18 » 4 A 28

Por id. id. de la ley del Desean-
so dominical............................... » » » » S » A »

T o t a l .................... .............. 34 45 » 70 49 64 82 A 344
Juicios

Multados.., .................................. 29 41 » 29 32 » 51 82 A '  » 264
Apercibidos.................................... 5 4 » 1 10 A 13 A 33
Sobreseídos.................... .............. ' » » 1 7 A » » » » 8
Al Juzgado luuuicipai.................. 21
Al apremio...................................... » » » » » » » »
Pendientes...................................... » » 49 » » 49

T o t a l .................................... 34 45 A 101 49 64 82 A 375
Importe de las multas impuestas.

pesetas........................................ 313 520 » 354 787 y> 860 880 » » 3.714

No han celebrado jmdos las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cliamberi, Hospital, Palacio y Universidad.
_ (1) Comisos.—Tahona rLa Avenida», Puerta Bonita, Carabanchei Bajo, 3 kilogramos de pan, por faltas de 50 a 80 gramos en 

kilogramo; tahona «Florencia», Carabanchei Bajo, 57 kilogramos, por faltas de 60 a 80 gramos en kilogramo; carretera de Tole­
do, 29, tahona, 8 kilogramos, por faltas de 80 gramos en kilogramo; Embajadores, 54, tahona, 13 kilogramos de pan, por faltas 
de 70 a 80 gramos en kilogramo.

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la  Junta Central de Abastos, 

de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

' del mismo mes

AL POR MAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos......... ..

A L POR MENOR 

Blanquilla, el kilogramo......................

160 pesetas

1,75 pesetas

Patatas.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 15 de marzo de 1926

Venta al detall; holandesas, los dos kilo­
gramos........................................................  0,45 pesetas

Rosa, blanca y amarilla, los dos id...........  0,35 —

A ceite .— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro. 2,10 pesetas

Pan.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo....................  0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo. . . . .  0,33 —
De flama, pieza............................................ ' 0,10 —

Carne.— Acuerdo de la  Junta Central de Abastos, 

de 28 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.
Idem de segunda id., id...................
Idem de tercera id-, id................

5.20 pesetas
4.20 —
2 —

Carnes congeladas.— Importación hecha por la Junta 

Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo.
Idem de segunda, id................
Idem de tercera, id..................

4.40 pesetas
3.40 -  
1,60 -

El Escmo. Ayuntamiento, en sesión de 30de diciembre 
pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,3325 pesetas el metro cúbico degas 
suministrado por la Sociedad Anónima *Ga5MadrÍd*,al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,38 pesetas para el 
suministrado a particulares. ■
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Venta diaria de pan, según clases, en cada tmo de los d i-tritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 10 al 16 de marzo de 1926

O I « T T K 1  T O N

Centro . . . .  
Hospicio . . . .  
Chnniberi . . .  
Buensvista.. 
C ongreso ...
Hospital........
Inclusa..........
Latina---------
P alacio .........
üníversiílaff.

T o t a i

■ » IN T H IT O M

Centro..........
Hospicio . . . .  
Ctianiberí. . 
Buenavista.. 
C ongreso. . .
Hospital........
Inclusa..........
Latina...........
Palacio..........
Universidad.

T o t a i ,,

Di íimlltt

3 432 
IH ."irO 
14 97R 
4.995

10.345
14.837
21.9,50
H.f.60

97 6S5

Di lili

2.070 
9.030 
3.1 9 

20 090 
14,990
2 395
3 596 
3 :0 0  
3.319

S3.138

71.257

I I I  A 10 IM A 11 I I I  A Ite

Ui liEnllli Di llar D« UjQ l>t fijnllii Di  flor Di lall IJI f i l DiUl D« Tl«r Da U)a

KILOS KILOS KILOS K IL O S KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS

3.430 2 090 9.910 3.435 2.080 2 2W 3.115 2 0=0 29Q:)
■2.41» 6,44 i I27I.Í 9.48 i 6 34 1 1 2 . t 10 0 62-

i3 i:tí 3.325 9b 4 15.284 3.251 9 760 15 321 3 1(19 9Kí5t
4.920 2 0i5 4 . 3 i 4.945 20 3' J 4 On -4.91Ü 20. RO 4 <81

11 «71 14 W 1 t 14.9 0 15.001 ■ 14.201 15 400
10.300 . 9 400 11.20 J 10.281 25 7 11.80 9.97.3 2 480 11 2i5
íñ.íSS i 3 237 2.340 14.970 3 091 2.310 N 24,1 3.495 2 4'.9
20 100 ' 3.i'0i] 4 40ii 19,9 0 3.300 4510 20.8 '0 3 4U0 \ to >
14.331 9,235 3 995 14.324 2.303 3988 13 i25 ! 2 .5 :7 4.106

► . 22.aS7 9.120 • 2-3.9‘¿8 9.140 * 22Ü89 9.»38

96 0.8 75 760 67 591 95 033 76 n o 68 519 96 519 j 74 aot 69 4-38

I I I  A 18

Di  lu l l  Di  t i n l l l i  Di flor

2 KO 
0.475 
9. 90 
4100

15 490 
10 9.1S 
2.49 I 
4 :0 0
3 !‘9ii 
9.035

09.096

tItA 14 ni A  1£

3 430 
'2.53Í 
14 850 
4.980

lO.L-20 
14.018 
2L450 
14 309

90 314

Df JqJo

3.080 
9.685 
3.175 

9 .930 
14.3K) 
9,409
3315 
3.4C0 
2,297 

23.14C

76.821

9.905 
(í 006 
9.8G3 
4 »90 

1t430 
IL0I7 
2 407 
4 4IW 
3.970 
9 001

09 058

3 430 
19 480 
15.013 
5-000

10-330 
11 503 
91.601 
14.351

90719

2.085
2 450
3 903 

2D 090 
14 435 
9.985 
3 298 
3 00» 
9 218

23 1190

9.210 
0 510 
9.710 
4 005 

15 320 
11,18.5
2 495 
4 0 0
3 960 
9.lijó

76 760 09.130

3.4?9 
r.-’.5“0 
15 193 
4.990

9 898 
n.6.*5 
21 4 0  
14.131

96 175

2.080
2 455
3 141 

20,09 i 
14400 
2..3I5 
3 291 
3 801 
2 980

93.108

IM A  IR

9 2'0 
6 RIO 
9,a56
3 000 

15 445 
JO 908 
2 .10 1
4 90» 
3.930 
0 150

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  d e  p rec ios  d e  v en ta  a l p o r  m en orj d u ra n te  lo s  d ia s  d e l 12 a i 18 d e  m a reo  d e  1926

E S P E C I E S U N ID A D

PRECIO S 
en el día 12

P esetas

PRECIO S 
en el día 13

P esetas

PR EC IO S 
en el día 14

P esetas

P ííE C lO S 
en e! día 15

Peaetas

n íK t ; j( ) S  
en el din 16

KlfHClOtì 
en el din 17

PeaeiuK

PHEClu>
eu e! dÍH !& 

PeselHt.

Merluza........... ........................................... 3 05 a 3 25 3 B 3,25 3 a 3 3-5 3 a 3', 25 3,30 a 3,53 3,3'1 3 3 ..35 3,10 3 .4,35
Besugos....................................................... l 90 a 2,'.:0 1,75 a 9,2j ‘< 1 75 H 2,15 2.15 1,46 a 2,20 i 35 3 2,90 i .4t 3 2,15

2 25 ^ 2,2» 2.25 2,40 2 a 2,3d 2.1Ó
Prscadilla gorda...................................... L7S 1,75 ),0U a 1,80 1 ,81) a 2 2,45 2 15 2.15 .
G allos........................................................... 1 dem.............. 1,90 l,0J 1,90 t,9J 1,9.1
Angulas — ................................................ Id ■■m.................... 5 5 > »
A tú n .................................................. .......... 480 i *
Bí'cal^o (abadefo).................................. 2,10 2,40 9,40 2.40 2,35 2,35 2f30
Bacalao seco............................................... > > . > *
Bacalao V L A ........  ............................. 3 3 3 3 3 3 3
Bacalao V N A ,,*.......... 260 2.60 9,60 2.60 .’,60 2,60 2 60
Bacalao V N. B .................... 2>4' 2,40 2.40 940 J 2 11 2 ,0
Calaniares. ........... ................................... 3-j U a 5 3 5 a  5,95 3.50a 5,2,5 . 6.50 6.4o
Congrio ................... 3.41 3,25 3,30 a 3.9Í 3,40 a 3,90 3 2 t e  3.80 3 a 3,90
Dorada.......................... 2,j 0 2,i0 ^ * 2,40 2,30 •
Escactios— ................ ..............................
Lenguados..................... ............................

Ídem .................
4,?5 a 5,75 4.50 a 5,50 4,50 a 5.S0 4 70 a 5 7,5 tí a 6,25 0 ,2)3  6,50 5,90 a 0.41

Lubina............................................. . 1 3 a 0 3 a 6 5 a 0.25 4 20 a 6,70 7 4.*v’ a 7 4.5'i A tí
M ero ........................................................... iHon/ ^ 5,25 5,50 5,40 5.00 5,5ü 5,50 ñ.50
I’ a ieles........................................................ T j 3 50 > ■ S 3 tiö
Pe8cadilla,íina............. ............ ............... 9,25 . 2,20 2,15 Í5 2,45 2,15 2,20
Rape .......................................................... 2,JÜ 2.2fJ 2,15 2,4g 2.3J
RodabnlioR............... .......................... .. .. 5 4,50 4 , . j0 4' 4 4 4
Saim ón.. .................................................. 16 lo U jJO 14 14 15 17

4,50 3 a 5 4,50 fí 50 ñ,50 6.'5 tí
T ru ch a s........................................ .............. > a 13.50 ■|2 50 12,50 12,56
B o ü u tro n es................................................ * » >

1,101 0 so 0,95 1 l , C ß 1,15
Chicharro . , ........................................... , * J »

Panchos...................................... ................ 1,8J 1,00 1,6j 1,60 »
C astañeta.................................................... ) a e m. . . . . . . . . . . > , > »
Palom eta...................................................... ' Idem..................... > * t » i *

KILOS KILOS KILOSK LOS KILOS
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K S P K C I S S

AnetiilfiK.
Pez espada 
M i rrajo .^ .
Reos .
B n ca r te  .
Denlói
Salmón Loggie.

^^Eirlaoos
AIraeiaa.
Almejas de Pnríiigal. 
Ostras de primera. 
Ostras de segtinda ■ 
Percebes
Langostinos crudos 
Langosta.
Gamhas . . .
Cigalas . .
Qiiisonillaa.
Mejillón.
Criadillas de cordero

De bonito...............
Re besugo . .
Bonito qrtigneira . . 
Boquerones fritos..

UNIDAD

Kiloarm im ,
' .......
Idem............
Idem.............
I''era.........
Idem .........
Idem . . .  . . .

lUI<}gr(jiiio.
idcTT] ............
Doceiia,. . .
Idem............
KM ogrnmo .
Idem............
Idem............
I dem............
idem. . . . .  .
I dem............
I dent.......... ..
P er..........- . ,

K ii oaraian. 
Idem... ...
Idem..............
!0L’ gramos

PRECIOS HKJiC in’-
en el día 12 en el die 13 en el din 14

Pesetas Pesetas Pesetas

2 65 3.00 2,00
2.80 3

■ 2,5'J 2,50
* *

2,50 2,20 ’
*

2,00 a 3,25 2.50 a 3 2 25 a 3,20g 1,80 1,7.5

8 a 14 7 a 14 7 n 14
11 10 10
4 a 8 5 a 7,50 

l
5 a 8

4 4
4 4 4
I ] 1

5.50 5,50
5,50 5,50 5,ñ0

0,00 0,00 0.00

PHECK >S 
en el din 15

Pesetas

2.G0

S50
950
1.K0

a,25 a 3,10 
1.75

2,50
7 a 15 

II
4 a 8.r0

5.50
5.50

0,63

PUECH IS 
en^el dia IB

Pesetas

2,75
2,7')
2,70

1,80

2.55 I 
1,85

5.50 
j 5,50

I O.fO

3,20

a 8

PKBClO.s PKEClüc-
en el día 17 eo et din 18

P esetas Pesetas

2,70 2 9.5
2.7G 2.75
2,70 2,75
9.50 950
1,70 1,80
4 4

10 10

2,50 a 3.25 2,60 a 3,■Jo
1.95 2

2.15 2,15
8 E 18 8 ti :>o

10 m
4 • 8 5 K 7.Ó0
4 4

I I

0,00

3,5' 
5,50

0.0)

M E R C A D O  DE L A  C E B A D A

P rec io s  d e  ay flcn fos  d e  consum o en  Idadrid , d u ran te  io s  d ia s  d r l  t2  a l IS d e  m arzo  d e  1926

E S P E C I E S

iH’rutas
A cero las....................................
Alliaricopues.............................
Alharlcoqnes de la tierra..
A vellanas..................................
B atatas .............................. ......
B re v a s .......................................
Camuesas..................................
C sstaiias..................................
C erezas....................... ..............
Ciruelas.....................................
Cirnelas claadias..................
Chirim oyas...............................
Fresón .....................................
F resq u illas...............................
Granadas ................................
Granadas de la tierra ............
Guindas......................................,
Higos s e c o s ....................
Higos ella tubos......................
Itaqu is........................................
Limas ......................................
Limones ....................................
M andarinas..............................
Mandarinas..............................
Manzanas...................... ...........
Manzanas reineta...................
Manzanas de la t ie r ra ............
Meb co lones..............................
M elones......................................
Mea brillos.................................
M o llares..............
M oniatos..................................
Naranjas......................................
Npranias del Grano de O ro .
Nísperos.................................. ..
N ueces................
Peras.. ...............................
Peras de la t ie r r a . , . . .......... .
Peras de Roma..........................
P icotas................................. ......
Pifiones........................................
PIbIbiios........... .............
Sandias ....................... ...............
Uvas..............................................
Uvas de m oscatel....................
Uvas de la l ie ir a .....................
Uvas de Almería......................

erd.ur&B
A c e l g a s ......................
Ajos ..................
A leachotas................
A p io............................
B ereiiiettas...............
Bruselas ............
Calabazas............
C alabacines..............
Cardillos..............
Cardos ....................
Cebollas............ .........
Cebolletas.-.........
Coliflor ............ .
Coliílor de la tierra. 
Chirivias..............

r i í E c t o s PIÍRC IO S P líE C K Pi PRECIO S PREC IO S P K E C tn s P R E C in S

U N ID A D
en el diñ 12 en el din 13 eii el díR 14 “tn el dÍH 15 en el día 16 eo el día 17 en el día 18

{-’esetafi Kesetna P éselas Pesettiifi P ése las P éselas HeaelRH

1 dem* . e e . s e « . < > »

1 deni >
1 denle ............... > * 3
1 (lem.............. .. . e ' 3
1 dem............. > 3 »

1 d ea)................... » a B
T d e m. e . • e . . . ,  4. » a

1 dem.................. . a

Idem '................... a

Idem .................... * 3 s »

Idem ..................... * a

1 d eni..................... * 3 > 1 »

1 dem ................ * > 3 *

i dem ................. 1 3
>

Idem .................... a i k a
1dem,.  *. ........... a

Ciento..................
S e r a .............  ... 20 a 2S IS a 2a SO a 95 20 a 25 20 B 23
C aia ................. i s * >

C ien to ............. 2 a 5 2 H  4,50 > 2 a 5 2 a 4,50 3 a

ICÍ] o^remo r. . . . l).3fl a 0.85 0.31 a 11,70 3 0,30 H 0 70 0,33 a t',BÜ 0,35 9 0,90 a

Idem ................ 0,8J a l,8J 0,80 a l,b0 3 0,75 a 1,85 t‘,8j a 2 0,80 a 2
Idem ................ •

» 0,70 a 1,10 ■

Idem ................ » » t

Idem................. t 3 » t 3

Idem ................. 3 » r 3

Idem ................. 1 t 3 3

1 d e m • 1 . ., >
( ^emo e . . . . . . . . 2,75 a 5 2,75 a 4,50 2,75 a 4.50 3,1Sa 4,50 2,50 a 5

Kilogramo ................. a 1,50 a' 1,75 1 a 1.25 1.
j a e m .......................... ......... > t

Idem .................................... 0,70 a 1.25 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,75 0,80 a 2 3

$

Idem ................................ ... 3

Idem .....................-■---------- > t 3 a

Idem ..................................... * 3 a
H uacal ............................. > t

Ujlo^remo > . . . » » » 3
t t

ídem .................................... » J a a

Idem .................................... a 3
3 *

Idem ............................. * . i a
Barril .................................. 30 a 40 25 a 40 25 a 40 25 a 40 25 a 40

M anojo. .... ................. 0,30 0.55 0,35 a 0.00 0,35 a 0,55 0.10 a 0,60 0,40 a 0.09
Kilogram o ................ 0,45 a 0,55 3 0,40 H 0 55 0,40 a 0.55 »

D ocena .......................... 0.4 a  t.4) 0.40 1 1 50 » 0.40 a 1,50 MOd 1,40 0,40 a 1.50 1

M anoto . . . . . . . . 1 a l ,50 1 a I,5J » 1,23 1,23 a I.5Ü 1,2o B  1,53 a

D ocena ................ ... » > , a t

Kilogram o. 4 . . . 1 » • 3 » 3

D ocena .............. .... 4 » 9
Kilogramo ................. . > 3 0.40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,65 a 0 ,^ a

Docena ......................... » k > * a

Kilogramo ................. 0 ,m a 0.17 O .Pa 0,17 3 0,13 a 0 17 0,12 a 0,'7 0,1-2 a 0 17 1

Cuatro inanoios n,l5 a  0,55 0,40 a ' 1 . 0 0 3 O.W a 0,55 O.lO a ",5J 0,40 a 0.6 J
Uuceníi . S a 23 0 a22 t 0 a 22 7 h £S 7 n 2j  ̂ «

1 . , ,4,4 *  j 1 ,  , j

K ilo gram o ...... . • > . a
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E S P E C I E S

Escarola ... ..............
EspjSrraffos trl^Deros. 
Espárra/fos ele jardín..,
Espinaess................
□ iiisantesde Levante.
Habas.....................
Ju d ias...............................
ludias de La Granja ...
Lechiieas..... ............
Lombardan...............
Patatas holandesas. ..
Patatas rosa............
Patatas b lan cas.. . . . . .
Patatas nu evas............
P epinos................. I .........
Pimientos colorados..
Pimientos verdes.......
Remolacha...............
Repollo Francés.......
Repollo de Levante. ... 
Repollo de la tierra....
Tomates...................
Tomates de Canarias... 
Zanahorias........ ......

E S P E C I E S

A--v-oa
Capones.. 
G allinas. .
P atos........
P a v o s .,.. ,  
Pollan eos >. 
Pollos . , , .

Conejos de primera. 
Cnneios de se^inda. 
Coneios de tercera.. 
Liebres de primera.., 
Liebres de segunda,. 
Perdices.......................

UviOTTOl
De Bulgaria.

De F g ip to .....................
De Francia.....................
I ■ * ».Mcíb. . ......... ..
De Italia........................
De M a r ru e c o s .... . . .
r r  Murcia................ ..
De Turquía.......... .........
Murcia (cám aras). . . .  
Galicia (cám aras),.... 
M am iecos (cámaras).. 
Italia (cámaras)...........

Alíñelas.........
Anchoas.......
s nv lilla s .. . .  
Angulas . . . .
Atún................
F acalao.........
Besugos........
Boquerones , 
C n latrares.. 
C aracoles—
Cigalas........
Congrio..
r  orvina..........
C h icharro ....
Chirlas..........
Dentones___
Doradas........
Espadín.........
G allinas........
G allos . . . —
G am bas........
C a to .............
L ach a .............
L angostas.. ■ 
Langostinos . 
Lenguados...
Lubina............
M arrajo. . . . . .

UNIDAD

Docena........
Manojo___
Idem ............
Idem .............
K ilogram o.
Idem..............
Idem .............
Id em ............
D o cen a . . . .  
Idem . . . . . . .
Kilo_______
Idem ............
Idem . . . . . . .
Id em .............
Id em ............
C iento.........
Idem..............
M anolo........
D ocena.. —  
Kilogram o..  
D ocena. .  . .  
Idem—
Idem ............
M anojo........

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

1 a 
0,30 a

1.50
0,5ü

0,30 a 
0,S5a 
1,2ü a

0,45
0,40
1,85

0,80 a 

0,19 a 

0,14 a

2,7.5

0,93

0.1B

1 a 1,25

0,20 a 
1,25 a

0,29
6

1,75 
1 a 1,95

PRECIO S 
en el dis 13

P eaetas

1,23 a 1,50 
0,4a a 0,50

0,35 a 0,40 
0,91 a 0,40 
1,60 a 2,95

0,75 a 9,50 

0,19 a 0,23

0,14 a 0,16 
0,50

0,75 a 1,25

0,19 b 0,20 
i ,25 a 6

1,75
0,75 a 1,95

PRECIO S 
en el din 14

Pesetas

PRECIO S 
en el dia 15

Pesetas

PRECIO S 
en el día 16

P éselas

PREC IO S 
en el día 17

Peaetas

PREtílO S 
en el día Ig

P esetas

4 1.25 a 1.50 ] a !,50 1,25 a 1,50 t
1 0,40 a 

»
0,50 0,30 a 

>
0,50 0,31 a 0,60

»

0.35 a" 0,50
*

0,35 a 0,4í 0,40 à 0,60
r

0,90 a 0,30 0.90 a 0.31 0,20 a 0,35É 1.25 a 3,9 Í 1,25 a 2,10 1 a. 2
A 0,70 a 2,51 0,70 a' 2,50 0,60 a 2,50

0,17 a 0,22 0,17 a’ 0,2! 0,17 a 0,20

0,11 H 
»

0,15 0,11 a 0,15 0,1! a 

>

0,15

>
t

*
»

ì a 1 ,S l f) 1,95
»

{ a 1,95

»
1
»

0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 0,15 a' 0,20 »» 1,50 a 6 1,95 a 0 É

t 1,50 1,50 1,10 a' 1,50 y
0,70 a 1,95 0,73 a 1,95 0,75 a 1,25 >

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N SES

UNIDAD

Uno..................
U n a ................
lino..................
Idem................
Idem..............
Id em ,. . . . . . . .

P ar . .  
Idem . 
t dem. 
lin a .. 
Idem. 
P a r ..

Olentcr. 
Idem . . .  
Mem. . .  
Idem .. . .  
Iriem.. . .  
idem —  
Idera,. . .
Idem___
Idem .. . .
Idem___
Idem ....
Idem___
Idem-----

Kllogruiiiu, 
Idem.
idem............
idem ............
Idem . . . . . .
Id em ..........
Id em ...........
Idem ...........
Hem............
Id em ..........
Id e m ..........
Idem.............
Idem............
idem ............
Idem.............
idem ...........
Idem............
Idem............
Idem......... . .
Idem.............
Idem ............
Idem — ■.
Idem............
Una..............
K llogranio.
Idem ............
Idem..............
Idem .............

PR EC IO S 
en el din 10

P esetas

P R E C IO S 
en el din !1

P esetas

P R E C IO S 
en el día 12

P é se la s

PEÍECIOS 
en al día 13

Feaeltis

PR EC IO S 
ett el dia 14

P esetas

PREC IO S 
en el din 13

P esetas

PR EC IO S
en el día 16 

P rselas

5 a 7 D a

1
i

5 a 7- 5 a 7 6 a 7 6 a 7
5 a 6,50 0 a 6 g a 6 5 a 6 5 a e 5 a 6

13.,'Vl a 16 13,50 a 16 13,5c 9 16 13„5t .-4 16,50 1 3 ,»  a 16,56 13,50 a 16
4,50 a 6,au 4,50 a 6,50 4,31 a 6,50 4.5-, a 6,50 40  J a 6,53 d 62S
3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 3,5t a 5 3,50 a 0 3,75 a

A

5.25

18 a 20 17,75 a 90,25 17
>

16 a 19 16,50 a 19

»

16 a 16,50

19 18,25 18 a’ 19 18 a 18,50
16,^ a 18 16 a 18.50 16 a 18,50 15 B 18 15 a 18 15 a 18
19,50 19 a 19,25 !9 a 19,95 18,50 a 19,25 18,51 a 19 18,50
15 a 16 Id a 16 í4«d0 a 16 14 a 16 14,25 E 15 14 a 15,50
90 a 21,50 ^ 5 0  a 91,50 2o,a a 91 2J s 21 19,50 a 20,50 19 a 2(1,50
18,50

>

18
>
A

18 a
A

A

19 16 a 18 17,30 a 

»

IS 17,50 a 18

1,90 a 4 9 a 4 1,75 a 4 1,90 a 3 .^ 2 a 3 1,S3 a 3 1,75 a 3

1,40 a’ 2 1.25 a 9 1,50 a 2,50 1,65 a 2,95 1,75 a 2 L4C a 3 1)65 a 2,40
4 a 4.'2¡> 4 a n 4 a 5,50 4 a 5,75 4 a 5 4 a 6 5 a 6
3 a 3,50 3 a 4 4 a 423 » t 3 a \ 3 H 3,50
1,25 a 1,50 1,95 a 1„50 1,5(1 a 1,75 1.75 a 2 1,75 a 2 ]f50 u 2 1,60 a 2
1,73 a 2,95 ¡,75 a 2,40 1,75 a 2,95 1.70 a 2,41 9 a 2,25 2,21 a 2,50 1,50 a 2.50
Ì a 1,50 1,50 a 1,75 1,40 a 1.73 1,50 a 1,75 1,58 B 1,75 1,25 a ^ 5 ; 1 a i,ra
2,50 a 4 2,50 a 4,50 3 a 5 4 8 5,50 4 a 5,50 4 a a 3 a 4,75
1.50 a 1,75 1,50 B 1,75 1,75 a 1.90 1,75 8 1,93 1,50 a 2 1,50 a 1,65
1.59 a 2,95 1.50 a 2,30 1,75 a 2,m 1,75 a 2,50 2 a 2,5(j 2 8 i 1,50 e 2
2,50 a 4 3 a ,3.50 2sD0 a 3,75 2,50 a 4 2 a 9,50 2,50 a 4 2,50 a 4
3 a 3,^ 3 a 3,:» 9,® a 3 3 a 3,40 3 a 4,5Ü B a i 2,75 a 3

A 0,50 0,70 a (1,90 0,61 a 0,70 » (1,50 a 0,70
r » 0,25 a 0,31 0,25 a 0,40 0,25 * *

1,23 a 1.50 [,50 a 1,75 1,95 a 1,50 1,7.) 8 1,90 1,75 a 1,00 1,25 a 1,50 1,63
2 a 9,95 2 2 H 2,25 2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25

• 090 8 1 0,70 a 1 1 A 1
0,50 a 0,70 > 0,80 a l 0.ftl a 0,80 0,70 a 1 i 0,70 3 0,90
1,51» a 2,25 1,50 a 9,25 1,10 a 2,25 1,90 a 2,41 1,65 a 2 ,a 1,25 a 1,90 1,25 a 1,75
H 3 4 2,50 B 4,50 2..0 a 4 4 R 450 2,d 'I a 4 3 a 4 3 a 4
0,50 a 0,90 0,60 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.91 0.50 a 1 0,50 a 0,70 0,60 a 1

5 a 1 5 a 10 ñ a 1 7 a 11 7 a’ 2 5 ñ 10 7 a' 9
19 a 5 7 a 4 9 a 2 14 a 15 12 R i 4 12 8 6 10 a 20
5 a 6 4 a 6 3,50 a 0,59 4,50 a 7 4,50 a e 5 a 7 6 i a 7,50
4 a 4,25 3,50 a 4 3 a 4,50 4 a 5 4,50 a 6 4,50 a 6 4 a 6,5(1
1,50 a 1,75 l,4U a 1,50 0,5(1 H 9 1,75 2 2 a 1,50 a 2,tft
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E S P t t c r a s

MetUlones... 
Merluza .. .
Mero............ .
Pajel eSr..  ̂- > 
PanchoB . . .  
Parrocha —
P ercebes___
PescadtiJas.. 
Pez espada 
Quisquillas.
R ap e..............
Rodaballos .
Sairndn........
Salm onetes.
Sardinas___
Truchas.......
T urbó...........
V oladores.. .

UNIDAD

E l a o t i l s e o l i e a

De atilii....................................
De besugo................... ..........
De bonito................................
De pescadlllas.......................
De sardinas.............................

ICiloKramo.
IdAfn. ........
Idem............
Idem............
Idem..........
I d e a l... . . .
idem ............
idem............
Idem............
Idem............
Idem .. . . . . .
idem............
Idem............
Idem............
Id e m ..........
Idem............
Idem............
Idem............

Kurril. 
Id em .. 
Idem 
Idem 
Id em ..

PRECIO S PRECIO S PRECIO S PRECIOS PRECIO S PRECIO S
en el día ID en el día 11 en e] dia n en el día 13 en el din 14 en el dta 15

Pesetas P esetas P esetas Pesetas P ese tas P esetas

0,50 a 0,00 0,70 0,70 a 1 0.70 a 1 0,70 a l 0.902,50 a .3,25 2 e 3 2 a 2,90 2,25 a 3,25 2 ,^  a 3,59 2,50 a 3.504 H 5 4 a 5 4 a 5,73 5 ñ 5,75 3 a 6 S a 61,60 a 2 1,75 a 2.40 1,75 a 2,40 a a 2,25 2 a 2,40 1,90 a 2,29
1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,50 a 1,63 1,40 3 1,50 1,50 a 1.75 1,25 a 1,50

» » h 1,50 a 2 2 a 3
1,50 a 2 1,^  a 2 1,40 a 2 L'raa 2.25 t.refl 2,25 1.59 a 2.40
2 a 3 2 a 2,25 2 E 2,40 a a 2.50 1.90 a 2,50
1,75 a 3 > 1,73 a 4 2 ' a 4 1,75 a 3 1 rSU a 4

H 2 1,50 a 2 1,50 a 2/25 !,50a 2,23 1.50 a 2,25 1,50 a 2
2,50 a 3 3 a 4 3 a 4 3 a 4 4 4

15 H 19 8 „ 10 7,25 a 18 14 a 15 10 a 17 11 a 19
4 a 4,50 3 a 5 3 a 5 3 a 5 4,50 a 6,50 4 a 6.50
2 a 2,25 2 s 2.25 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,25 1,70 a 2.25
7 a fl 7 a 8 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9

0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0.50 a 0.70 0.50 a 0,70 0,30 a 0,70 0,50 a 0,70

120 a 145
»

120 a 145 125 a 1.35 120 a 145 120 a 140

• 6) a 75 75 a 80 60 a »9 70 a’  80 70 a 80

PRECIOS 
en et dia 16

P esetas

0.70
2.75 a 
4 a 
I,7j  a

1 40 a

IJd  a
2 a 
1,90 a 
1.50 a»

12 a
3.75 a 
2 a 
7 a

3,60
6
2,40

1.65
2
2
3
3.50
2

15
6
2.50 
8

0,30 a (1.90

125 a 145

70 a’ 80

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

PRECIO S PREC IO S PRECIO S PRECIO S PR E C IO S P liE C ItlS
en el día I en el dia 2 en el día 3 en el día 4 en el dia 5 en ei dia 6

P esetas P ese ta s Pesetas Pesetas P esetas P esetas

t,20a 2,60 2  a 2.60 2 a 2,60 2 a 2,60 1,90 a' 2,80 1,90 a 2,60
1 a 3 I a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3
1,50 a 4,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 8 2 a 8

20 a '26 20 a 24 20 a 24 2> a 24 2 j  a 24 20 a 21
0.90 a 4 1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,20 a 4 1.20 a 4

44 a 60 44 a 60 44 a 60 44 a 60 44 a 60 44 aeo
0,90 a 1,60 0.90 a 1,60 0.99 a 1,60 0.90 a 1,60 0,80 a 1,60 0,B0a 1,6)

40 a 48 43 a i s 43 a 48 43 a 48 45 a 48 15 a 48
1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1,60 a 2,30 1.60 a 2,30 1,60 a 2.30 1,60 a 2 30
2 a 3,50 2 a 3.60 2 a 3.60 2,30 a 3,61 2 a 3,60 2 a a.6J
5 a 3,40 5 a 5,40 5 a 5.40 5 u 5,40 5 a 5,40 5 a 5,4«
4.80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,8 J 4,89 a 5,80

10 a 11.80 10 u 11,80 10 a 11,89 10 a 11,80 10 3 11,80 10 a l l  ,80
3 a 5,50 3,50 a o,5U 3f50  ̂ 5,oO 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50

2 a’ 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a 6 2 a* 6
2.50 a 10 6 a 12 2,50 a 10 2.50 a 10 2,50 a tu 2,50 a 10
5,30 5,20 5,20 5,20 a,2ü 5,20
4,29 4,20 4,2d 4,20 4.20 4,20
2 2 2 2- 2 2
6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
6 a 20 6 a 20 6 a 29 6 a 20 6 a20 0 a 20
3.20 p 4 3.20 u 4 3,20 a 4 3,20 a 5,50 3,20 a 4 3,‘20a 4

45 a 50 45 aSO 45 a 50 45 a so 43 a 59 45 a 5«
I6 a 50 16 a sO 16 a 519 16 a SO 16 a 50 16 a 50
1.20 a 2.50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2.50 1,20 a 2.50
0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0 5 1 0,4d a OAO 0,40 a 0.50
0,40 a 0,80 D,40 a 0,o0 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,10 a 0.5d 0,40 a 0,50
L',89 a 1,20 0,80 a 1,20 0,Büa 1,20 0,60 a l,‘20 0,80 a 1.20 U,8ia 1,20

6 9 a 80 60 a 80 60 a 80 60 3 80 60 a 89 69 a 80
2 a 4.50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 1,80 a 3,50 1,8« a 3,30
1 a 2,25 I a 2,23 1 a 2,25 l a 2,25 1 a 2,25 1 s 2̂ 25
1,20 B 2 1,20 a 2 1.20 a 2 1,20 a 2 1,10a 2 1,10 a 2
0,70 a [1,80 0 ,70 t 0,80 0,7il a U,80 0,70 a 0,80 6,70 a 0.80 0.70 a 0,80
C,90 a 1,4t> 0,80 a 1,20 0,80 a 1,2« 0,80 a ¡ C,8d a t,20 0,80 a 1.20
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
0,43 a 0,60 0,43 a 0,50 0,43 a O.úO 0,43 a 0,50 0,43 a 0,50 «.43 a 0,50
5 a 10 5 a lo 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 Ü.3J U,33
0,10 0,10 0,10 0,10 U.IO 0,10
ü,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
9 a l l 10 a 11 lü a 11 10 a l l 10 E 11 10 a It
I a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 1 a 4 3 a 4
U,23a 0,28 0,23 a 0,28 0,23 a 0,28 0,22 a 0,28 0.23 a 0,23 0,23 a 0,28
0,75 a Ü,9ü 0,75 a 0.90 0.75 a Q,9U 0.75 a 0,90 0,75 a u,9J 0,75 a 0,90
0,45 a 1 0,43 s 1 6,45 a 1 0.43 a 1 U,4a a 1 0,45 a I
7 a 9 7 a 9 7 a 9 6,5« a 9 6,3« a 9 6,30 a 9
8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9 8 a 9
C « 7 6 a 7 6 a 7 e a 7 6 a 7 6 a 7
6tr:0 a 10 6,50 a 10 6,,50 a 10 6,5'9 a 10 6,50 a 10 6,50 a 10
8,50 a 12 8,50 E 12 K.5o a 12 8 a 12 8 a 12 6 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0.15 a Ü,20 0,13 a 0,29

34 a 38 34 a38 34 a 38 34 a % 31 a 38 34 a 38
] n 3 1 H 3 1 H i 1 d 3 1 a 3 1 a 3

0,40 a 3,50 0,40 a 3,50 0,40 a 3.50 0,40 a 3,60 0,40 a 3,60
a 1,10 ü.BOa ¡ 0,39 a l 0,30 a 1 0.30 a 1,10 0»30 a

53’ a 80 53 a 60 53 a 69 5Í a 60 53 d 60 53 a 60
U50a 1,20 O.rOa 1,23 0,50 a 1,20 0,50 a 0.90 «.50 a «,90 0,30 B 0,90
ojió a u[90 0,40 a 0,90 a,40a u,ao 0.40 a 0.90 0.40 a U,90 0,40 a 0,90
0,35 a 1,50 0.35 a 1,50 0,3j  a 1,59 0,35 a 1,50 0 ,^  a l,a0 0,35 a 1,50

E SPE C IE S

A ceite..............
Aceltunaa. . . .  
Aguardientes,
Alfalfa............. .
Alcohol............
A lgarrobas___
A rroz................
A v e n a . . . . . . . . .
Azúcar..............
B acalao............

C arbonea.

UNIDAD

l .ltro ..........
Rilogram o
l.ltro ...........
Quintal m étrico. 
L it r o . . . . . .  ■

Carnes fre sc a s ..(

Carnes saladas

Cebada___
C en teno . . .  
Garbanzos.

I lU
i ^

C olt...........................
Mineral....................
V eg eta l....................
C arn ero___ __s
Cordero...............
Cerdo........................
T ern era ...................
Vaca d ep rim erà .. 
Idem de aegtnida. 
Idem de te r c e r a . , .
C horizos..................
am dii......................
ocino................ .

De ce n te n o .

Marinas..
 ̂ De maíz ,

- De trig o , al detall, 
/ D e Idem , a I por

m ayor.................
I i nevos, .................... ................ ....... . .
Jabdn......................................................
lu d ias...................................................... ..
L e c h e ................................................. ‘ ,'L
L en leiaa ............................................. [
Leña de encina.........................................
Maíz................................................. ............
Manteca do vaca........ ...........................

ICandeal de flo r.
L ib reta ...................

P anecillo  b a lo ...
Idem francés.......
Idem de v ie n a .,..

P a ja ..............................................................
Pastas de so p a ...................................
P a ta tas ............................................
P e tr ó le o .. . ....................................
Pimientos en conserva ........................

De b o ta .................
V G ru yere ................

Q uesos................> M ancliego...............
f P arm a....................

„ R og u efort............S a l ...............................................................
S a l v a d o s . ’ ’ i ”  i

.............. i En a c X : : : : : : : :
Tomates en conserva
TfiRo........................ * ................................ ;
Vinos.................... ! g ía n co s....................

f T in to s .............. .
Vinagre.................................

Etilogram o___
Quintal tnelrici 
tulogrilm o . .
[ dem............. . .
to ktlograinos.
Id e m ..................
Id e m .................
K llograiiio . . . .
I dem...................
Idem ..................
Idem ...................
Idem ..................
Idem..................
I dem..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Quintal inelrico
I deia..........
K ilo g ia  mo 
Idem -, i—
I dem ..........
Idem ..........

Q aintnl m étrico 
D o cen a . . . . . . . .
ICIIograiiio........
Id em .............. .
L i t r o . . .................
K ilogrnm o.........
Q uintalm étrico
K ilogram o........
id e m ....................
Idem.....................
500 gram os . . . .
P ie z a . .................
Idem.....................
Idem..................
( Ja ia ta l métrico
K ilogram o.........
Idem ...................
L itro .....................
L a ta .....................
K ilogram o.. . . . .
[dem .....................
Idem .....................
Idem .............
Id em .....................
Idem ................. ...
Q u in tal m étrico 
K ilogram o . . . . .
L a t a .....................
1 dem.....................
Quintal métrico.
L itro .....................
Idem......................
Id em ....................

PR EC IO S 
en el día 7

P esetas

1,90 a 2.60
1 a 3
2 a 8 

,2.1 a 2 i
1.20 a 4

44 a 6U 
0,80 a 1,60

45 a 48 
1,60 a 3,.W
2 a 3,60
5 a 5,40
4.80 a 5,8J 

10 a 11,80
3.30 a 3,50

3 a* 6
2.50 a 10 
5,‘10
4.20 
2
6 a 12 
6 a £U
3.20 a 4 

43 a 5 j  
16 a 50
1,2) a 2.59 
0,40 a 0,50 
U,4> a 0,a0 
0,83 a I,2 j

60 a so
1.80 a 3,50 
l a ‘2,25
1.10 a 2 
0,70 a 0,80 
0.80 s 1,20 
6 a 10 
0,13 a 0,50
5 a lü 
0,63 
0,33
3.10 
0,12 
0,12

10 a l l
1 a 4
0,23 a 
0,73 a 
0,43 a
6.30 a
8 a
6
6.50 a 10 
8 a 12 
0,15 a :0,20

31 a 38
1 a 3
0,40 a 3,69 
0,30 a I,l0  

53 a 60
0,50 a 0,99 
0,40 a 0,99 
0,33 a 1,59

0,28
0,90
1
9
9
7

I, I I'
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

N úm ero, p eso , p rec io s  y  d erech os d ev en g a d o s  p or  todos conceptos d e  la s  reses  sa cr ific a d as  en  los d ia s
d e l 8  a l !4  de m a r  s o  d e  ¡926

q Ia s

K ,  fc i S  K s K l L O O - í t A  I V C O t ì 0 X 0

Va.c»s T e rn e ra s L m a r e * C e rd o s V a c a s T e rn e ra s ta ñ a re s L e c h a le s C a rd o s V ac as T e rn e ra s la n a r e s C e rd a s

s 143 27 1 285 > 107 3 7.292 ,6 1,714 lo .n e . T > 9 .1 6 8 .6 3 ,9 6  a  3 .76 3  2 6  a  4 .1 5 4 ,20  a 4 ,9 5 2 .2 0  a  2 ,8 0

9 ITE 293 1 013 » 463 46 0  2 .4 19 9 51 .2 7 599 i 4 5  413 .7 3 ,3 0  a  3 .76 3 43 a  4,01 3 ,8 5  a  4 ,9 5 2 ,20  a  3,8f)

10 SS 96 1.224 t 345 25 931,7 1 4 J3 .5 0  008,1 i 29.403 ,4 3 ,26  a  3 ,78 3 .26  a  4 ,5 2 3 ,00  a  4 ,95 S,2Q a  3,1C

11 * » > . . » • • * ft
19 174 143 1.4H3 145 4 4 .5 42  8 8 .566 !2  378,7 12.488 9 3 ,30  a  3 ,74 3 ,49  a  4 ,6 ' .1 8 0  a  4 97 2 ,2 4  a  3 .16

13
I I

IT I 133 2 .M 6 383 4 6  835 ,4 8.C22,1
ft

15 9 '4  5 33  609 .9 3 ,?5  a 3,74 .1 2 ! a 1 . '6 3 .5 0  1 4 97 2 ,2 «  a  3 , '0

7117 7 .0 ,0 : 347 20 ;> .(lis ,9 31 .976 ,8 51.118 • I3 0 C 8 1  5

D erechos d even ga  ios

nl4S
De^Qello Transportes Locación NDiiltDisiierla C ám aras Cámaras 

de huevos
Sanarla 

0 redaños
3 put- lÚQ 

Iior
veali de piansus

ttiinpra de [Den 
y pieles 
t )i[IDO

Veoti de luetta 
y plelei 
I jiii 10D

VeEli de reies
7 per IDO

M e r c a d Ì) 
de

Sanados
Tela! leaeral

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas P e s e t a s

8 3-784,25 9.526.75 322 13251 923 » 16,.30 16,31 64.36 192,86 7.978,33
9 7 7.30,75 3.692,63 225,50 576 23 365 ft • 17 18 17.20 - 241,65 12 883,56

10 5.149,50 3.147,93 400 428.75 381 - » 19,29 12,33 57,55 I6^83 9 750,20
!l » 503,75 155 ft 20.093,50 i » 228 02 20.934.17
12 5.221,.50 3.219 20 369 180 1.101 - ■ ■ » 19..38 10 57 ‘228,87 10.368 72
13 7.675,75 3.950,18 314,50 485 1.532 * ft » 22 ,,36 22,55 6U 9 293 95 14 317 68
14 • 07.50 30 . 1.559 ■ ■ m jo * 87,53 1 835,73

29 561,75 17.147.96 1.846 1 802,50 25.957,50 a 81,70 87,91 87,86 183,10 1 431.01 77 470,19

N úm ero  v peso d e  ta s  tern era s  ob jeto  d e  con tratac ión  en  el m ercad o  d e l e s ta b le c im ien to . con ex p res ión  d e  p rec ios
según  p roced en c ia , en  los d ia s  d e l 8  ai 14 d e  m a rso  d e  1926

D Í A S
N Ú M E R O

de
r e s e s

KILOGRAMOS
J P K . O C  B O B 3 N I  O T  A  F i l K C I O S

De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

8 421 20.377 8 4.13 4,15 3,78 ft 3,28
9 226 10.4"3.2 4,61 4,18 3,76 3.69 3,43 ft

10 498 13 331,2 4,,52 4,04 3,59 3,50 3,26 ft
11 ft • • ft ft
12 564 25 301,8 4,61 4,12 3,88 3 87 3,49
13 296 13.433,6 4,58 4,11 3,59 3,50 3,21 •
'4 • * ' * *

1.805 82.937,6

CEM EIITERIO S

In h u m acion es  v e r i l e a d a s  del 12 al 18 d e  m a r  so  de 1926  y en ig u a l  o e r lo io  d e i qu in qu é  nio a n te r io r

1 rN ■ 1 U  iftl C ; i 4 > f\
O  B  lyjt B  JM X 3 3 H . I O S --- --- ■

11»^0 lt>ÍÍ5 iufe4 ■ u s e 111

Nuestra Señora ite la Al miidetia.......................... ............................................. 334 343 276 277 341 247
San Justo................. ..........................................................  ................ 5 6 5 11 9 8
San Lorenzo....................................................... ................................................. 7 8 11 16 21 16
Santa María............  ................................................... ...................................... 1 4 8 6 1 6
San Isidro.................................................................. ........................................... 11 4 8 5 5 6

3 3 3 2 2 2

361 368 311 317 379 285

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................ 30 27 34 41 37 94

I n a p r e z a - t a


